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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 471/21 Fecha: 01/06/2021 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12 “De las Exenciones”, artículo 12.16, inciso e), 
de la Ordenanza Fiscal (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el citado inciso se establece la 
eximición del pago del Impuesto a los Automoto-
res a los vehículos destinados al uso de perso-
nas discapacitadas y conducidos por las mismas, 
aquéllos que por la naturaleza y grados de dis-
capacidad o por tratarse de un menor de edad 
discapacitado, la autoridad competente autorice 
el manejo del automotor por un tercero, y los ad-
quiridos por instituciones asistenciales sin fines 
de lucro dedicadas a la rehabilitación de perso-
nas con discapacidad, en concordancia con lo 
establecido por la Ley N° 13.850 de la Provincia 
de Buenos Aires; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y la documentación presentada que acredita la 
condición de discapacidad, corresponde el dicta-
do del pertinente acto administrativo disponiendo 
las eximiciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto 
a los Automotores a los contribuyentes cuyo de-
talle obra en el Anexo I, por el vehículo de su 
propiedad y período que se indica en cada caso, 
por su condición de discapacitado o por ser el ti-
tular el cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador, y de 
conformidad con las actuaciones obrantes en los 
expedientes indicados para cada uno de ellos y 
lo dispuesto en el artículo 12.16, inciso e), del Tí-
tulo I de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abo-
nado cuotas por el año de referencia, no podrán 
reclamar crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de los Domi-
nios incluidos en el Anexo de referencia. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 85 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 472/21 Fecha: 01/06/2021 
 

VISTO:  
Las constancias acumuladas al expe-

diente Nº 4134-26.821/20 y su adjunto N° 4134-
28.345/20; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que uno de los principios generales que 

hacen al  procedimiento administrativo, es el lla-
mado “debido proceso adjetivo”, que deriva de la 
garantía constitucional de la defensa en juicio, 
consagrada en el artículo 18° de nuestra Consti-
tución Nacional, y de la tutela judicial efectiva re-
conocida en el artículo 8° de la Convención Ame-
ricana sobre derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), en los artículos 2°, inciso 3, 
y 14° del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y en el artículo 10° de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, todos con je-
rarquía constitucional conforme lo establece ex-
presamente nuestra propia carta fundamental 
(artículo 75°, inciso 22) y que ha tenido suficiente 
recepción jurisprudencial (CSJN Fallos 189:34; 
193:405; 198:83, 215:357 entre muchos otros, 
SCBA 27/10/81, “Avícola San Miguel”, entre mu-
chos otros) (cfr. Hutchinson, Tomás, “Procedi-
miento administrativo de la provincia de Buenos 
Aires, p. 22, Editorial Astrea, 1995, Cassagne, 
Ezequiel, “El dictamen de los servicios jurídicos 
de la Administración, LL 2012-D , 1340); 

 
Que parte de la garantía del mentado 

debido proceso administrativo es el respeto por 
la legalidad, esto es, que se lleve a cabo debido 
a las normas legales en vigencia y a principios de 
derecho, lo que justifica el dictamen de los orga-
nismos consultivos especializados; 

 
Que un dictamen jurídico no es un acto 

administrativo, puesto que tiene carácter prepa-
ratorio de los actos administrativos, es decir; que 
el dictamen jurídico es un acto interno que no 
tiene efectos jurídicos directos para los particula-
res (Cassagne, Juan Carlos, "Curso de Derecho 
Administrativo", t. I, 10 ed., La Ley, Prov. Buenos 
Aires, 2011, p. 251), por lo que, en consecuen-
cia, no puede causarles gravamen y no son obje-
tos de impugnación, ni aun aquellos que fueren 
notificados al particular; 

 
Que lo expuesto es concordante con lo 

que expresamente se dispone en las Normas del 
Procedimiento Administrativo para la Municipali-
dad de Ituzaingó (Ordenanza N° 11.654), que en 

su artículo 87° establece: “Las medidas pre-
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paratorias de decisiones administrativas, los in-
formes, dictámenes y vistas, aunque sean obliga-
torios y vinculantes para el órgano administrativo 
no son recurribles” (textual); 

 
Que, en consecuencia, es evidente la 

improcedencia de los recursos de Revocatoria y 

Jerárquico en subsidio interpuestos por María 

Valeria MAGGI, por lo que se impone su recha-
zo; 

 
Que corresponde dilucidar cuál de las 

personas que se presentan como interesados 

(Román DIEZ o María Valeria MAGGI) debe ser 
consignada como “contribuyente o responsable 
de pago” de la Partida N° 181.439, relativa el in-
mueble identificado catastralmente como: Cir-
cunscripción V, Sección N, Manzana 75, Parcela 
7c; 

Que, para ello, la Ordenanza Fiscal, en 
su Título II, Capítulo 1 “De la Tasa por Servicios 
Generales”, en su artículo 1.3. dispone: “De los 
contribuyentes y responsables. Artículo 1.3.: La 
obligación de pago de la tasa estará a cargo de: 
a) Los titulares de dominio de los inmuebles; b) 
Los usufructuarios; c) Los poseedores a título de 
dueño; d) Los titulares del Derecho de Superficie 
sobre el inmueble ajeno; e) Los titulares de De-
recho de Propiedad Horizontal; f) Los titulares de 
Derecho de Propiedad Horizontal Especial (Con-
juntos Inmobiliarios); g) Los titulares de Derecho 
de Cementerio Privado; h) Los titulares de Dere-
cho de Sepultura”; 

 
Que, la cesión de derecho de boleto de 

compraventa, obrante a fs. 2/4 de las citadas ac-
tuaciones, suscripta en presencia de Escribano 
Público y el boleto de compraventa que luce a fs. 
60 de las mismas, lo convierten en cesionario, en 
forma implícita, de los derechos de tal titular y de 
allí su derecho, puesto que la documentación re-
ferida, le permite subrogarse en los derechos del 
titular de dominio; 

 
Que, se advierte un perfecto eslabona-

miento de adquirentes sucesivos: copia de fs. 46 
del que surge la titularidad de Alfredo Ernesto 
BOURDIEU/Corina Matilde CEDEYRA, el boleto 
de compraventa de fs. 60 que da cuenta de la 
venta a Silvia Elisabet FRESSINI y la venta de 
esta última (ver constancia de 2/4) al interesado 
DIEZ; 

 
Que, tales condiciones, lo llevan a pre-

valecer sobre la señora MAGGI, hasta tanto no 

se sean suministrados nuevos elementos que 
permitan apartarse de tal criterio;  

 
Que, cuadra aclarar que, el carácter de 

“responsable o contribuyente”, en relación a una 
partida inmobiliaria municipal que asigna la Co-
muna, no implica expedirse acerca de los dere-
chos que los interesados podrían detentar res-
pecto de los inmuebles respectivos; 

 
Que, ello no puede ser de otra manera, 

puesto que el aludido cometido (el de expedirse 
acerca de quien detente mejor derecho sobre el 
inmueble), se encuentra reservado a la justicia 
ordinaria; 

 
Que, en efecto, cabe recordar que el 

poder del Estado se actualiza en la “función”, 
asignada a sus órganos esenciales que son tres: 
el legislativo, el ejecutivo y el judicial (cfr. Ma-
rienhoff, Miguel S., “Tratado de Derecho Admi-
nistrativo”, Tomo I, p.43, editorial Abeledo Pe-
rrot); 

 
Que, esta asignación de funciones esta-

tales tiene arraigo, tanto en la Constitución Na-
cional, como en la de la Provincia de Buenos Ai-
res, de manera tal que el ejercicio de una función 
que corresponde a otro segmento del poder esta-
tal, en nula, y acarrearía responsabilidades al 
funcionario que exorbite la parcela la jurisdicción 
que le asignen las normas vigentes; 

 
Que, decidir acerca de los derechos 

reales, la posesión o la tenencia de un inmueble, 
son cometidos propios de la función judicial, es-
tando en el ámbito de la Provincia de Buenos Ai-
res la resolución de las cuestiones mencionadas 
asignadas a los jueces civil y comerciales o 
eventualmente a los juzgados de paz (cfr. arts. 
1°, 4°, 5°, 32°, 50°, 51°, 52° quinquies, 59°, 60°, 
61° y concordantes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Provincia de Buenos Aires); 

 
Que, cabe aclarar que la circunstancia 

de que la señora MAGGI, estime que el boleto de 
compraventa presentado por DIEZ, reviste carác-
ter de apócrifo, no modifica el temperamento a 
adoptarse, puesto que el basamento de la intere-
sada se sustenta en dos circunstancias, que en 
modo alguno resultan determinantes; 

 
Que, en efecto, se dice que el instru-

mento privado, que se tacha de apócrifo, lo es 
puesto que tiene fecha de 1981 y firmado en Itu-
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zaingó, lo que resulta incompatible atento que la 
creación del partido en muy posterior; 

Que, sin embargo, esa circunstancia por 
sí sola no resulta determinante a la hora de esta-
blecer la falsedad del instrumento, puesto que 
bien puede tratarse de un error de hecho involun-
tario; 

 
Que, la interesada tiene a su disposi-

ción, una serie de instrumentos judiciales, de or-
den civil y/o penal, que podría utilizar para de-
terminar fehacientemente que el boleto es apócri-
fo, y por propia decisión no los ha utilizado; 

 
Que ha tomado intervención la Asesoría 

Letrada; 
 
Que corresponde, en uso de las faculta-

des que le otorgan la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades (artículo 107° y siguientes - Decreto 
Ley N° 6769/58 y sus modificatorias) y la Orde-
nanza N° 11.654 (artículo 105°), proceder al dic-
tado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso de Revo-
catoria y Jerárquico interpuesto por la señora 

María Valeria MAGGI (D.N.I. N° 29.313.638) 
contra el Dictamen N° 23/2021 de la Asesoría 
Letrada, en trámite por expediente Nº 4134-
26.821/20 y su adjunto N° 4134-28.345/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese en calidad de contri-
buyente de la Partida N° 181.439, relativa el in-
mueble identificado catastralmente como: Cir-
cunscripción V, Sección N, Manzana 75, Parcela 

7c, al interesado señor Román DIEZ (D.N.I. N° 
35.533.607). 

 

ARTÍCULO 3°.- Por intermedio de la Asesoría 
Letrada notifíquese fehacientemente a la recu-
rrente mencionada el presente acto administrati-
vo. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

DECRETO N° 473/21 Fecha: 01/06/2021 
 

VISTO: 
 
 La renuncia presentada por el señor 

Ramón Bernardino BALDERRAMA (Legajo N° 
2601), a sus funciones de Jefe del Departamento 
de Mantenimiento Edilicio de la Dirección de 
Mantenimiento Edilicio, dependiente de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, obrante en el expediente Nº 4134-
01.968/21; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la misma tiene como motivo acce-
der al beneficio de la jubilación por edad avanza-
da, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 35º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que dicho trabajador solicita el pago del 
anticipo jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, 
modificada por la Ley Nº 15.243, correspondien-
do asimismo el abono de las licencias no goza-
das, conforme las disposiciones del artículo 11°, 
inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe procederse 
al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de julio 
de 2021, la renuncia presentada por el señor 

Ramón Bernardino BALDERRAMA (D.N.I. N° 
8.586.985 - Legajo N° 2601) a sus funciones de 
Jefe del Departamento de Mantenimiento Edilicio 
de la Dirección de Mantenimiento Edilicio, de-
pendiente de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a los efectos de 
su acogimiento a los beneficios de la jubilación 
por edad avanzada establecida en el artículo 35º 
del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), según cons-
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tancias obrantes en el expediente N° 4134-
01.968/21. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al trabajador mencio-
nado la cantidad de veintiocho (28) días de licen-
cia ordinaria pendientes del año 2020 y dieciséis 
(16) días de la licencia proporcional del año 
2021, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110114000 “Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente”, Categoría 
Programática 01.00.00 “Administración y Direc-
ción de Secretaría” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0 “Benefi-
cios y Compensaciones”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 15.243. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 474/21 Fecha: 01/06/2021 
 

VISTO: 
Las actuaciones administrativas inicia-

das por el Consejo de Mujeres, Géneros, Diver-
sidad y Derechos Humanos de Ituzaingó a través 
del expediente Nº 4134-02.058/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las mismas informa la necesi-
dad de llevar adelante en el ámbito de la Direc-
ción de Niñez y Adolescencia tareas de promo-
ción, fortalecimiento y evaluación institucional en 
el marco del Proyecto Equipo de Promoción para 

Talleres en Instituciones “Promoción Institu-

cional y Atención Territorial”; 
 
Que a la vez hace conocer que no cuen-

ta con personal idóneo para llevar adelante di-
chas tareas, solicitando la contratación a tales 
efectos de la Licenciada en Psicología, señorita 

María Eugenia IPPOLITO (D.N.I. N° 
30.131.964), quien cuenta con la capacidad ne-
cesaria para tal fin; 

 
Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de la mencionada Dirección en 
relación al tema de referencia, conforme al ar-
tículo 148° de la Ley Orgánica de las Municipali-
dades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Dirección de Niñez y Adoles-
cencia, dependiente del Consejo de Mujeres, 
Géneros, Diversidad y Derechos Humanos de 
Ituzaingó, a efectos de la realización de tareas de 
promoción, fortalecimiento y evaluación institu-
cional en el marco del Proyecto Equipo de Pro-

moción para Talleres en Instituciones “Promo-

ción Institucional y Atención Territorial”. 
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación de la 

Lic. María Eugenia IPPOLITO (D.N.I. N° 
30.131.964) a través de la modalidad de Contrato 
de Obra, a efectos de llevar a cabo las tareas 
mencionadas, a partir del día 02 de junio y hasta 
el día 31 de diciembre de 2021, por la suma 
mensual de Pesos treinta y seis mil ($ 36.000.-). 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110119000 “Consejo de Mujeres de Itu-
zaingó” - Categoría Programática 18.00.00 “For-
talecimiento Niñez y Adolescencia” - Fuente de 
Financiamiento 132 “De Origen Provincial” - Par-
tida 3.4.5.0 “Servicios de Capacitación”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2021. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 475/21 Fecha: 02/06/2021 
 

VISTO: 
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El Convenio suscripto con el Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Pro-
vincia de Buenos Aires, destinado a financiar la 
ejecución del proyecto de obra pública municipal 
denominada “Boulevard América del Sur”, obran-
te en el expediente Nº 4134-01.781/21; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que como consecuencia del mismo el 
citado Ministerio se compromete a otorgar hasta 
la suma de Pesos cinco millones cuatrocientos 
treinta y seis mil quinientos treinta y seis con se-
tenta y ocho centavos ($ 5.436.536,78) para la 
realización de dicha obra, la cual significará un 
beneficio para los vecinos del partido; 

 
Que asimismo, de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula Décimo Primera del 
Convenio de referencia, debe procederse a la 
convalidación del documento firmado con fecha 
19 de mayo del corriente año;  

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalidase el Convenio sus-
cripto, el día 19 de mayo de 2021, con el Ministe-
rio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, destinado a financiar 
la ejecución del proyecto de obra pública munici-
pal denominada “Boulevard América del Sur”, el 
que como Anexo I forma parte del presente. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 476/21 Fecha: 02/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación realizada por la Direc-

ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente N° 4134-
01.864/21; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la ro-
tación de los cargos de las Maestras Secretarias 
de los Jardines de Infantes Municipales N° 1 “Ca-

racol Col Col” y N° 4 “El Hornerito”, docentes Me-

lina ROLDÁN (Legajo N° 3242) y Gabriela So-

ledad REY (Legajo N° 3638), a partir del día 23 
de febrero del corriente año; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Cesen, a partir del día 23 de fe-
brero de 2021, las docentes que más abajo se 
mencionan en el cargo que en cada caso se indi-
ca, de conformidad con el siguiente detalle: 
 

REY Gabriela Soledad (D.N.I. N° 28.281.031 - 
Legajo N° 3638) en el cargo de Maestra Secreta-
ria Titular, Jornada Completa, en el Jardín de In-
fantes Municipal N° 4 “El Hornerito”. 

 

ROLDÁN Melina (D.N.I. N° 28.866.621 - Legajo 
N° 3242) en el cargo de Maestra Secretaria Titu-
lar, Jornada Completa, en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 1 “Caracol Col Col”. 

 

 

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse, a partir del día 23 
de febrero de 2021, a las docentes que más aba-
jo se mencionan en el cargo que en cada caso se 
indica, dependiendo de la Dirección General de 
Educación de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, de conformidad con 
el siguiente detalle: 

 

REY Gabriela Soledad (D.N.I. N° 28.281.031 - 
Legajo N° 3638) en el cargo de Maestra Secreta-
ria Titular, Jornada Completa, en el Jardín de In-
fantes Municipal N° 1 “Caracol Col Col”. 

 

ROLDÁN Melina (D.N.I. N° 28.866.621 - Legajo 
N° 3242) en el cargo de Maestra Secretaria Titu-
lar, Jornada Completa, en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 4 “El Hornerito”. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 477/21 Fecha: 03/06/2021 
 

VISTO: 
El Decreto N° 079/21, relacionado con la 

realización de tareas destinadas al seguimiento 
telefónico diario de casos confirmados y sospe-
chosos de COVID-19 dentro del Distrito, como 
así también la convocatoria para la vacunación, 
conforme constancias obrantes en el expediente 
N° 4134-00147/21; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Salud informa que 

durante el mes de abril la señora María Fernan-

da CAMPO (Legajo N° 2035) se desempeñó co-
mo responsable de la Coordinación Administrati-
va Nivel 1, conjuntamente con la trabajadora 

Mayra Eliana LÓPEZ (Legajo N° 3129), solici-
tando se proceda a la liquidación de las Bonifica-
ciones correspondientes, conforme lo establecido 
en el Decreto N° 362/21; 

 
Que corresponde proceder al dictado 

del pertinente acto administrativo, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 4° del De-
creto N° 079/21, para el mes de abril de 2021, 
estableciendo el otorgamiento de una Bonifica-
ción, con carácter Remunerativo y No Bonifica-
ble, por la suma de Pesos cinco ($ 5.-) por cada 
llamado realizado, determinando que el monto 
del total de llamadas mensuales será distribuido 
entre los responsables de la Coordinación Admi-

nistrativa Nivel 1, las trabajadoras Mayra Eliana 

LÓPEZ (Legajo N° 3129 - D.N.I. N° 35.597.814) 

y María Fernanda CAMPO (Legajo N° 2035 - 
D.N.I. N° 28.370.263), y de una Bonificación, con 
carácter Remunerativo y No Bonificable, por la 
suma de Pesos cinco ($ 5.-) por cada llamado 

realizado, determinando que el monto del total de 
llamadas mensuales será distribuido entre los 
responsables de la supervisión administrativa Ni-

vel 2, las trabajadores Carina Gabriela MON-

TALTO (D.N.I. N° 24.775.950 - Legajo N° 4254) 

y Lorena Beatriz RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 
26.392.396 - Legajo N° 3469). 

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el artículo 5° del De-
creto N° 079/21, para el mes de abril de 2021, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 5º.- Facúltase a las trabajadoras 

Mayra Eliana LÓPEZ (Legajo N° 3129 - 

D.N.I. N° 35.597.814) y María Fernanda 

CAMPO (Legajo N° 2035 - D.N.I. N° 
28.370.263) a realizar las tareas inherentes a 
los fines de tener una estadística mensual de 
los llamados realizados a efectos de poder 
determinar las bonificaciones mencionadas 
en los artículos 2°, 3° y 4°.” 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante, por ra-
zones de urgencia y necesidad. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 478/21 Fecha: 04/06/2021 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente N° 4134-
02.097/21; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de creación de un (1) cargo de Pre-

ceptor en el Centro de Formación Profesional 

N° 1 “Paula Albarracín”, a efectos de cubrir la 
demanda de la matrícula del mismo y dar cum-
plimiento con la reglamentación vigente, de con-
formidad con lo manifestado por la Dirección de 
dicho Establecimiento educativo; 

 
Que asimismo, se propone la designa-

ción en dicho cargo del señor Mariano Lihuen 
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LORA ROSENDI, conforme actuaciones obran-
tes en el expediente mencionado; 

 
Que procede, en consecuencia, la crea-

ción del citado cargo, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de ju-

lio de 2021, en el ámbito del Centro de Forma-

ción Profesional N° 1 “Paula Albarracín”, de-
pendiente de la Dirección General de Educación 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, un (1) cargo de Preceptor de 
Formación Profesional. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales y 
de la Contaduría Municipal realícense las modifi-
caciones y adecuaciones necesarias en el Pre-
supuesto General de Gastos para el Ejercicio vi-
gente a efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1°. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

julio de 2021, al señor Mariano Lihuen LORA 

ROSENDI (D.N.I. N° 32.148.630) como Precep-
tor Provisional de Formación Profesional en el 

Centro de Formación Profesional N° 1 “Paula 

Albarracín”, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Educación de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales 

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programá-
tica 54.00.00 “Educación” - Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto 
General para el Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 479/21 Fecha: 07/06/2021 
 

VISTO: 

El Decreto N° 450/21, por el cual se le 

designó a la Cdora. Sonia Elena GIMÉNEZ (Le-
gajo Nº 2388), Subsecretaria de Economía y Ha-
cienda, en el cargo de Tesorera Interina, a partir 
del día 26 de mayo del corriente año en reempla-

zo de la titular, señora Silvana Mariel KULKA 
(Legajo N° 631), con motivo de cumplir la misma 
con el aislamiento social preventivo y obligatorio 
correspondiente por haber dado positivo del virus 
denominado Coronavirus - COVID-19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la señora KULKA fue dada de alta 
a partir del día 08 de junio, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-02.033/21, 
por lo que corresponde disponer su reincorpora-
ción a dichas funciones; 

 
Que debe procederse, en consecuencia, 

al dictado del pertinente acto administrativo 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 08 de junio 

de 2021, la Cdora. Sonia Elena GIMÉNEZ 
(D.N.I. N° 25.572.109 - Legajo N° 2388) en el 
cargo de Tesorera Interina, para el que fuera de-
signada por Decreto N° 450/21. 
 

ARTÍCULO 2º.- Reincorpórase, a partir del día 

08 de junio de 2021, la señora Silvana Mariel 

KULKA (D.N.I. Nº 23.229.712 - Legajo N° 631) a 
las funciones de Tesorera. 
 

ARTÍCULO 3º.- A través de la Dirección de Te-
sorería notifíquese al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, Sucursal Ituzaingó, y demás Enti-
dades Bancarias que se considere necesario de 
lo dispuesto en los artículos precedentes. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos comuníquese el pre-
sente a la Delegación del H. Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 480/21 Fecha: 07/06/2021 

 

VISTO: 
La Resolución Conjunta N° 134/21 dic-

tada por la Dirección General de Cultura y Edu-
cación, el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de la Provincia de Buenos 
Aires con Único Anexo; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modi-
ficado por su similar Decreto Nacional N° 
167/2021, se amplió, por el plazo de un (1) año, 
la emergencia pública en materia sanitaria esta-
blecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-
19; 

Que, en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires, mediante el Decreto Provincial  N° 
132/2020, ratificado por la Ley  Provincial N° 
15.174, se declaró la emergencia sanitaria, por el 
término de ciento ochenta (180) días a partir de 
la fecha de su dictado, la cual ha sido prorrogada 
por los Decretos Provinciales N° 771/2020 y N° 
106/2021, encomendando en su artículo 6º a la 
Dirección General de Cultura y Educación la 
adopción de las medidas necesarias para preve-
nir la propagación del mencionado virus en los 
establecimientos a su cargo; 

   
Que, el Consejo Federal de Educación, 

a través de la Resolución Nacional N° 386/2021, 
estableció que en todas las jurisdicciones del 
país se priorizará el sostenimiento de clases pre-
senciales en todos los niveles y modalidades de 
la educación obligatoria de acuerdo con el nivel 
de riesgo de los distintos aglomerados urbanos, 
partidos o departamentos, pueblos o parajes, en 
el marco de un análisis sanitario y epidemiológico 
integral que considere los parámetros y procedi-
mientos establecidos en el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 67/2021 y sus modificatorios; 

 
Que, dicha resolución, modificó el ar-

tículo 2° de la Resolución Nacional N° 370/2020 
del Consejo Federal de Educación, disponiendo 
que las autoridades sanitarias y educativas y/o 
C.O.E. provincial o autoridad provincial equiva-
lente de cada jurisdicción, decidirán la reanuda-
ción y sostenimiento de actividades educativas 

presenciales en aglomerados urbanos, partidos o 
departamentos, pueblos o parajes que componen 
la jurisdicción, conforme a la disponibilidad de in-
formación sanitaria y de riesgo desagregada en 
las mínimas unidades geográficas y atendiendo 
al dinamismo de la situación epidemiológica; 

Que, para ello, el artículo ut supra refe-
rido determina que las jurisdicciones deberían 
corroborar el cumplimiento de las “condiciones 
requeridas para estratificar el riesgo y definir el 
reinicio de actividades en las escuelas”, definidas 
en el punto A del “Marco de análisis y evaluación 
de riesgo para el desarrollo de actividades pre-
senciales y revinculación en las escuelas en el 
contexto de COVID-19”, aprobada como Anexo 
de la Resolución CFE N° 370/2020, verificar el 
cumplimiento de todos los requisitos previstos en 
el protocolo marco aprobado por Resolución CFE 
N° 364/2020 y sus modificatorias, incorporar, 
cuando corresponda, el análisis de otras condi-
ciones que se consideren relevantes para aten-
der las particularidades de la dinámica epidemio-
lógica y educativa local y considerar el análisis 
sanitario y epidemiológico integral de los distintos 
aglomerados urbanos, partidos o departamentos, 
pueblos o parajes realizado en el marco de los 
parámetros epidemiológicos y procedimientos es-
tablecidos en el Decreto de Necesidad y Urgen-
cia N° 67/2021, y sus modificatorios, fijados en el 
punto C del referido “Marco de análisis y evalua-
ción de riesgo para el desarrollo de actividades 
presenciales y revinculación en las escuelas en 
el contexto de COVID-19”; 

 
Que, adicionalmente, la citada Resolu-

ción Nacional N° 386/2021 modificó la Resolu-
ción N° 370/2020 estableciendo que las autori-
dades nacional o jurisdiccionales realizarán de 
manera permanente e integral la evaluación de 
riesgo sanitario y epidemiológico de aglomerados 
urbanos, partidos o departamentos, pueblos o 
parajes, considerando los parámetros estableci-
dos en el artículo 2° del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 67/2021 y sus modificatorios, que 
sobre la base de esa evaluación, y siempre que 
las autoridades nacional y provincial hayan defi-
nido que sea de aplicación la medida de “distan-
ciamiento social, preventivo y obligatorio”, se de-
cidirá la reanudación de actividades educativas 
presenciales en todos los niveles y modalidades 
de la educación obligatoria, priorizando el soste-
nimiento de la actividad escolar presencial por 
sobre otras actividades, debiendo verificarse en 
todos los casos el cumplimiento de las condicio-
nes requeridas para estratificar el riesgo y definir 
el reinicio de actividades presenciales en las es-
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cuelas (punto A), las condiciones establecidas en 
el punto B y el cumplimiento de todos los requisi-
tos previstos en el protocolo marco aprobado por 
Resolución CFE N° 364/2020 y sus modificato-
rias, definiéndose que esos lineamientos serán 
revisados en función de la dinámica de las condi-
ciones sanitarias y epidemiológicas presentes en 
cada unidad geográfica; 

 
Que, a su vez, por el artículo 6° de la 

misma resolución Nacional se determinó que en 
los aglomerados urbanos, partidos o departa-
mentos en los que, de acuerdo con la evaluación 
de las autoridades sanitarias nacional y provin-
cial, corresponda la aplicación del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio se suspenderá la 
asistencia de estudiantes a clases presenciales 
por un tiempo acotado y hasta tanto se controle 
la situación epidemiológica, en tanto que las es-
cuelas podrán permanecer abiertas con asisten-
cia de equipos directivos, docentes y no docen-
tes cuya asistencia sea indispensable y no re-
quiera traslados interurbanos -excepto que hu-
bieran sido autorizados por el C.O.E. jurisdiccio-
nal o autoridad provincial competente- o interju-
risdiccionales -excepto lo previsto en la nota al 
punto 8.5.c. del Protocolo Marco-, para desplegar 
actividades administrativas, de distribución de 
materiales y de orientación e intercambio con 
familias y estudiantes; 

 
Que, a raíz de las medidas adoptadas 

en ese contexto, la Dirección General de Cultura 
y Educación, el Ministerio de Salud y el Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros, dictaron la 
Resolución Conjunta N° 10/2021, a través de la 
cual se aprobó el “PLAN JURISDICCIONAL DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES PARA UN 
REGRESO SEGURO A LAS CLASES PRE-
SENCIALES - Actualización para el inicio de cla-
ses 2021”, de conformidad con los lineamientos 
establecidos a través de las Resoluciones  N° 
386/2021 y N° 387/2021, ambas del Consejo Fe-
deral de Educación, que modifican y complemen-
tan a sus similares N° 364/2020 y N° 370/2020; 

 
Que, en la mentada Resolución Conjun-

ta, se dispuso el regreso a la presencialidad en 
todos los establecimientos educativos de la Pro-
vincia de Buenos Aires de aquellos distritos que, 
en ese momento, se encontraban alcanzados por 
la medida Distanciamiento Social Preventivo y 
Obligatorio (DISPO), estableciéndose que la eva-
luación epidemiológica fijada en la Resolución N° 
386/2021 del Consejo Federal de Educación se-
ría realizada por el Ministerio de Salud de la Pro-

vincia aplicando el sistema de fases establecido 
en la Resolución Provincial N° 137/2021 del Mi-
nisterio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y 
sus complementarias, o la que en el futuro la 
modifique o la reemplace; 

 
Que mediante Decreto N° 170/21 dicta-

do por este Departamento Ejecutivo se dispuso 
la adhesión a la Resolución N° 415/2021 corres-
pondiente al restablecimiento de las clases pre-
senciales en los establecimientos educativos de 
este municipio a los fines de dar cumplimiento a 
las disposiciones del artículo 24° del Decreto Nº 
67/2021 del Poder Ejecutivo Nacional y en el 
marco de los protocolos aprobados en el “Plan 
Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires 
para un Regreso Seguro a Clases Presenciales”; 

 
Que, en fecha 4 de mayo del corriente 

año, por Resolución N° 394/2021 del Consejo 
Federal de Educación, que complementa a sus 
anteriores, se han adoptado, por mayoría espe-
cial de sus miembros, los criterios epidemiológi-
cos de evaluación del riesgo que fueron formula-
dos por las autoridades sanitarias, con el aseso-
ramiento del conjunto de expertos conforme lo 
establecido en el Decreto Nacional N° 287/2021, 
que permiten clasificar a los distritos según se 
trate de riesgo bajo, medio, alto y alarma epide-
miológica y sanitaria; 

 
Que, en ese sentido, a través de la refe-

rida Resolución Nacional  se ratificó la necesidad 
de garantizar la continuidad pedagógica de las 
trayectorias educativas de las y los estudiantes 
en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo obligatorio, cualquiera sea el escenario 
epidemiológico y el lugar de residencia de los 
mismos, lo que ya había sido establecido en las 
resoluciones mencionadas previamente que 
emanaron de tal Consejo; 

 
Que, por el artículo 4° de la mentada 

Resolución Nacional, se establece que en el ca-
so de los aglomerados urbanos, departamentos o 
partidos en situación de Alarma Epidemiológica y 
Sanitaria, en las que de acuerdo al Decreto Pro-
vincial  Nº 287/2021 corresponda la suspensión 
de asistencia a clases presenciales en todos sus 
niveles educativos, o en casos en los que las au-
toridades jurisdiccionales dispusieren la suspen-
sión de las clases presenciales, las escuelas 
permanecerán abiertas con dotaciones necesa-
rias para garantizar determinadas actividades in-
dispensables como son la orientación pedagógi-
ca y distribución de materiales educativos, devo-
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lución e intercambio de tareas realizadas en el 
hogar de forma no presencial en aquellos casos 
de alumnos que no cuenten con otros medios de 
comunicación con la escuela o que hayan soste-
nido baja o nula vinculación con la escuela en el 
año 2020 y/o aquellos que estén transitando la 
figura de promoción acompañada, habilitación de 
recursos de la escuela a aquellos alumnos que 
no cuenten con condiciones mínimas para la con-
tinuidad pedagógica, orientación y comunicación 
con las familias que así lo requieran, sosteni-
miento y fortalecimiento de los servicios alimen-
tarios escolares y la continuidad de las obras de 
infraestructura escolar; 

 
Que, ello se encuentra en consonancia 

con lo dispuesto por la Resolución Provincial  N° 
415/2021 de la Dirección General de Cultura y 
Educación, a través de la cual se definen cuáles 
son las actividades ininterrumpibles que deberán 
llevarse a cabo, aun en contexto de suspensión 
transitoria de la presencialidad; 

 
Que, a través del Decreto de Necesidad 

y Urgencia N° 287/2021, el Poder Ejecutivo Na-
cional estableció una serie de medidas generales 
de prevención respecto de la COVID-19 que se 
aplicarán en todo el país y disposiciones locales 
y focalizadas de contención de contagios, desde 
el 1° de mayo y hasta el 21 de mayo inclusive y 
facultó a Gobernadores y Gobernadoras de Pro-
vincias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y al Jefe de Gabinete de 
Ministros, según el caso, a adoptar determinadas 
medidas ante la verificación de determinados pa-
rámetros epidemiológicos, con el fin de mitigar la 
propagación del virus SARS-CoV-2 para prevenir 
y contener su impacto sanitario; 

 
Que a través del artículo 13° del referido 

Decreto Nacional, el Poder Ejecutivo Nacional 
faculta a los Gobernadores y las Gobernadoras 
de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, 
a suspender en forma temporaria las actividades 
presenciales, conforme a la evaluación del riesgo 
epidemiológico, de conformidad con la normativa 
vigente, disponiendo que solo en caso de haber 
dispuesto por sí la suspensión de clases, podrán 
disponer por sí su reinicio, según la evaluación 
de riesgo; 

 
Que, respecto a los aglomerados urba-

nos, departamentos o partidos que se encuen-
tren en situación de Alarma Epidemiológica y 
Sanitaria, el artículo 22° del Decreto Nacional es-

tableció la suspensión del dictado de clases pre-
senciales en todos los niveles y en todas sus 
modalidades, desde el 1° y hasta el 21 de mayo, 
inclusive, exceptuando de dicha suspensión a la 
escolaridad de estudiantes de la modalidad de 
educación especial, en acuerdo con sus familias, 
disponiendo que deberán arbitrarse los medios 
para cumplir con los apoyos y el acompañamien-
to educativo de los y las estudiantes con disca-
pacidad; 

 
Que, por su parte a través del Decreto 

Nacional N° 334/2021 se prorrogó el Decreto Na-
cional N° 287/2021, el plazo establecido en su ar-
tículo 30°, así como sus normas complementa-
rias, desde el 22 de mayo y hasta el día 11 de 
junio de 2021 inclusive, prorrogándose, en con-
secuencia, la suspensión del dictado de clases 
presenciales en todos los niveles y en todas sus 
modalidades, con excepción de la modalidad es-
pecial, en los aglomerados urbanos, departamen-
tos o partidos que se encuentren en situación de 
Alarma Epidemiológica y Sanitaria; 

 
Que, en virtud de lo precedentemente 

expuesto, se dictó el Decreto Provincial  N° 
270/2021, cuyo artículo 4° faculta al Ministro Se-
cretario en el Departamento de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros y a la Directora General de Cul-
tura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 
, de manera conjunta, a suspender en forma 
temporaria y focalizada las actividades presen-
ciales, conforme a la evaluación del riesgo epi-
demiológico, de conformidad con la normativa vi-
gente y en los términos del artículo 13° del De-
creto Nacional N° 287/2021, así como a reiniciar-
las según la evaluación de riesgo; 

 
Que, dicho Decreto Provincial establece 

que en todos los casos, se deberá dar efectivo 
cumplimiento a los parámetros de evaluación, es-
tratificación y determinación del nivel de riesgo 
epidemiológico y condiciones establecidas en las 
Resoluciones  N° 364, del 2 de julio de 2020, N° 
370, del 8 de octubre de 2020, N° 386 y N° 387, 
ambas del 13 de febrero de 2021 del Consejo 
Federal de Educación, sus complementarias y 
modificatorias, que se deberá actuar de acuerdo 
a los protocolos debidamente aprobados por las 
autoridades correspondientes y que las referidas 
disposiciones son de aplicación para todo el Sis-
tema Educativo Provincial, que comprende la 
gestión estatal y la gestión privada, conforme lo 
establece la Ley N° 13688; 
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Que, a través del Decreto Provincial N° 
307/2021, se prorrogó la vigencia de la facultad 
conferida por el referido artículo 4° del Decreto 
Provincial  N° 270/2021, desde el 22 de mayo y 
hasta el día 11 de junio de 2021, de conformidad 
con el Decreto Nacional N° 287/2021, prorrogado 
y modificado por el Decreto Nacional Nº 
334/2021; 

 
Que, en ese marco, el Ministerio de Je-

fatura de Gabinete de Ministros dictó la Resolu-
ción Provincial N° 1555/2021, prorrogada por la 
Resolución Provincial  N° 1895/2021, y modifica-
da por sus similares N° 1715/2021 y N° 
1971/2021, a través de la cual se estableció un 
sistema de fases en la Provincia de Buenos Aires 
en el que estarán incluidos los municipios de 
acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario que 
presenten, encontrándose habilitadas, en cada 
fase, una serie de actividades que deberán reali-
zarse bajo el estricto cumplimiento de los proto-
colos que oportunamente hubieren aprobado las 
autoridades provinciales competentes o la autori-
dad sanitaria nacional; 

 
Que la Resolución Provincial aludida 

prevé que el Ministro de Jefatura de Gabinete de 
Ministros, previo informe del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires determinará re-
gularmente la fase en la que cada municipio se 
encuentra, de acuerdo al riesgo epidemiológico y 
sanitario que presente; 

 
Que el artículo 2° de la mencionada Re-

solución Provincial establece los criterios para 
definir cada una de las fases que integran el sis-
tema por ella establecido, previendo el inciso d) 
que: “Estarán incluidos en FASE 2 „Situación de 
Alarma Epidemiológica y Sanitaria‟ los municipios 
que conformen los grandes aglomerados urba-
nos y los distritos, cuando la incidencia definida 
como el número de casos confirmados acumula-
dos cada CIEN MIL (100.000) habitantes, en las 
últimas dos semanas inmediatas anteriores a la 
fecha de evaluación que realice el Ministerio de 
Salud sea igual o superior a QUINIENTOS (500) 
o el porcentaje de ocupación de camas de tera-
pia intensiva hubiere superado en algún momen-
to de la última semana el OCHENTA POR 
CIENTO (80%)”; 

 
Que, asimismo, dispone que estarán en 

la referida Fase 2 “Situación de Alarma Epide-
miológica y Sanitaria”: “…aquellos municipios en 
los cuales se haya producido un brote o un au-
mento significativo y repentino de casos positivos 

de COVID 19, cuando a partir de la identificación 
de los primeros casos autóctonos, se observare 
un incremento en la velocidad de transmisión 
medida en términos de tiempo de duplicación o la 
ocurrencia de casos autóctonos que verifique 
que la cadena de transmisión se corresponde 
con un escenario de transmisión comunitaria po-
niendo en riesgo el funcionamiento adecuado del 
sistema de derivaciones de atención sanitaria en 
las zonas afectadas”; 

Que, a través de la Resolución Provin-
cial N° 1971/2021 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros, se modificó el inciso d) del 
artículo 2° de la Resolución Provincial  N° 
1555/2021 modificada por su similar N° 
1715/2021, prorrogada por la N° 1895/2021, y se 
aprobó como Anexo Único (IF-2021-13044714-
GDEBA-DPLYTMJGM) el listado de municipios 
incluidos en las diferentes fases del sistema es-
tablecido por ese Ministerio; 

 
Que debe tenerse presente que, respec-

to de aquellos municipios que no se encuentran 
alcanzados por la suspensión de clases estable-
cidas por el Decreto Nacional N° 287/2021 pro-
rrogado y modificado por su similar N° 334/2021, 
y en consonancia con lo establecido en su artícu-
lo 13°, por el artículo 4° del Decreto Provincial  
N° 270/2021, prorrogado por su similar N° 
307/2021 el Poder Ejecutivo Provincial facultó al 
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros y a 
la Directora General de Cultura y Educación, de 
manera conjunta, a suspender, en forma tempo-
raria y focalizada, las clases presenciales, así 
como a reiniciarlas, en función de la evaluación 
del riesgo epidemiológico, de conformidad con 
condiciones establecidas en las Resoluciones N° 
364/2020, N° 370/2020, N° 386/2021, N° 
387/2021 y N° 394/2021 del Consejo Federal de 
Educación; 

  
Que, lo dispuesto en los referidos decre-

tos se encuentra en consonancia con lo ya esta-
blecido en la Resolución Provincial Conjunta N° 
10/2021, que aprobó el Plan Jurisdiccional de la 
Provincia de Buenos Aires para un regreso segu-
ro a las clases presenciales - Actualización para 
el inicio de clases 2021, por la cual se determinó 
que la evaluación epidemiológica fijada en la Re-
solución Provincial  N° 386/2021 del Consejo Fe-
deral de Educación, o sus modificatorias, sería 
realizada por el Ministerio de Salud de la Provin-
cia aplicando el sistema de fases establecido en 
la Resolución Provincial N° 137/2021 del Ministe-
rio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y sus 
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complementarias, o la que en el futuro la modifi-
que o la reemplace; 

 
Que, en otro orden, a través de la Reso-

lución Provincial Conjunta N° 104/2021 de la Di-
rección General de Cultura y Educación y el Mi-
nisterio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se 
estableció, como medida excepcional, temporaria 
y focalizada, la suspensión de las clases presen-
ciales y las actividades educativas no escolares 
presenciales en todos los niveles y en todas sus 
modalidades, con excepción de la modalidad es-
pecial, en los distritos de Adolfo Alsina (solo en la 
localidad de Carhué), Adolfo Gonzales Chaves, 
Bragado, Carlos Casares, Chivilcoy (con excep-
ción de las localidades y parajes que se mencio-
nan en el Anexo I de dicha Resolución), Floren-
tino Ameghino, Guaminí, Leandro N. Alem, Per-
gamino, Saavedra y San Pedro, por el término de 
CATORCE (14) días corridos, a partir del 24 de 
mayo de 2021; 

 
Que, posteriormente, a través de la Re-

solución Provincial  Conjunta N° 121/2021 de la 
Dirección General de Cultura y Educación y el 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
se estableció, como medida excepcional, tempo-
raria y focalizada, la suspensión de las clases 
presenciales y las actividades educativas no es-
colares presenciales en todos los niveles y en to-
das sus modalidades, con excepción de la moda-
lidad especial, en las localidades de Rivera y Vi-
lla Maza del distrito de Adolfo Alsina, por el tér-
mino de SIETE (7) días corridos, a partir del 31 
de mayo de 2021; 

 
Que tal como se advierte del Anexo 

Único aprobado por la Resolución N° 1971/2021 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, todos los distritos mencionados en las reso-
luciones aludidas, continúan en Fase 2 del sis-
tema de fases establecido en la Provincia de 
Buenos Aires, en atención a la evaluación epi-
demiológica llevada a cabo; 

 
Que, es dable destacar que, no obstante 

la evidencia registrada corrobora que las medi-
das establecidas en el “Plan Jurisdiccional para 
el Regreso Seguro a las Clases Presenciales” 
han sido efectivas para mitigar el riesgo de pro-
pagación del virus en el ámbito escolar garanti-
zando una presencialidad cuidada para el con-
junto de las comunidades educativas, es necesa-
rio tomar medidas de carácter transitorio y focali-
zado, con el objetivo de contribuir a la disminu-
ción de la circulación en la vía pública y el uso 

del transporte público en aquellos distritos que se 
encuentran más afectados, con el fin último de 
continuar protegiendo la salud de las y los bo-
naerenses; 

 
Que el dictado de la presente medida se 

produce en el marco del conjunto de medidas 
adoptadas por el Gobierno Federal y Provincial, 
dispuestas de forma razonable y proporcionada 
en relación a la amenaza y el riesgo sanitario que 
afecta al país, a la Provincia de Buenos Aires y al 
Municipio de Ituzaingó en particular; 

 
Que, de conformidad con la coyuntura 

planteada y en particular la evaluación epidemio-
lógica del municipio, resulta necesario establecer 
las restricciones a la presencialidad escolar aquí 
previstas, en forma localizada y temporaria en 
miras a la preservación de la salud pública; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta de la Di-
rección General de Cultura y Educación, el Minis-
terio de Salud y del Ministro de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros de la Provincia de Buenos Ai-
res Nº 134/2021 y su Único Anexo; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese a la Resolución Con-
junta N° 134/2021 dictada por la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación, el Ministerio de Salud 
y el Ministerio de Jefatura de Ministros de la Pro-
vincia de Buenos Aires y su Único Anexo sobre 
prorrogar la suspensión de las clases presencia-
les y las actividades educativas no escolares 
presenciales, en todos los niveles y todas sus 
modalidades, con excepción de la modalidad de 
educación especial, en los distritos que se men-
cionan en su Anexo. 
 

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la Dirección Gene-
ral de Educación, dependiente de la Subsecreta-
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ría de Promoción Social y Políticas Culturales, de 
lo establecido precedentemente. 

 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 481/21 Fecha: 07/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, obrante en el expediente N° 4134-
01.646/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la dis-
tribución entre el personal interviniente en la ins-
pección de la Obra “Provisión de Materiales y 
Mano de Obra para el Programa de Sostenimien-
to de la Red Troncal - Puesta en Valor de la calle 
Int. Eugenio Pérez Quintana”, Licitación Pública 
N° 01/2021, de los fondos retenidos de los Certi-
ficados de Obras pertinentes, destinados a insu-
mos, viáticos y demás afines, de conformidad 
con las disposiciones del Pliego de Bases y Con-
diciones Generales de dicha Licitación, conforme 
Convenio oportunamente suscripto en el marco 

del “Programa de Sostenimiento de la Red 

Troncal con aplicación en jurisdicciones loca-

les” y según lo establecido en el artículo 8° de la 
Ley de Obras Públicas N° 6021; 

 
Que la Contaduría Municipal se ha ex-

pedido favorablemente con respecto a lo solicita-
do; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la distribución de los 
importes retenidos de los Certificados de Obra la 
Obra “Provisión de Materiales y Mano de Obra 
para el Programa de Sostenimiento de la Red 
Troncal - Puesta en Valor de la calle Int. Eugenio 
Pérez Quintana”, Licitación Pública N° 01/2021, 
entre el personal interviniente en la inspección de 
las mismas, que más abajo se mencionan, por 
los importes que en cada caso se indica, confor-
me la liquidación efectuada por la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, ad-
junta en el expediente N° 4134-01.646/21, y de 
acuerdo con las disposiciones del Pliego de Ba-
ses y Condiciones Generales de dicha Licitación, 
el Convenio oportunamente suscripto en el mar-

co del “Programa de Sostenimiento de la Red 

Troncal con aplicación en jurisdicciones loca-

les” y según lo establecido en el artículo 8° de la 
Ley de Obras Públicas N° 6021, según el si-
guiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 86 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Partida 
pertinente de la Jurisdicción 1110114000 “Secre-
taría de Planificación Desarrollo Urbano y Am-
biente” - Categoría Programática 50.75.52 “Pues-
ta en Valor Calle Pérez Quintana” - Fuente de Fi-
nanciamiento 133 “De Origen Nacional” - Partida 
4.2.2.0 “Construcciones en Bienes de Dominio 
Público”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2021. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 482/21 Fecha: 07/06/2021 
 

VISTO: 
 

La apertura de la Licitación Privada Nº 
21/2021, tramitada por expediente Nº 2021-0657, 
relacionada con la Provisión de Materiales para 
llevar a cabo la Obra de “Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias AD IT 005/2020”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, financiada mediante el apor-
te de la Secretaría de Obras Públicas del Ministe-
rio de Obras Públicas de la Nación, conforme 
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Convenio oportunamente suscripto en el marco 

del Plan “ARGENTINA HACE - II”; y 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando los 

proveedores VITORINO CARLOS Y VITORINO 

FERNANDO S.H. y HIERROTODO S.A. el precio 
y calidad más convenientes a los intereses muni-
cipales, dando cumplimiento a los requisitos soli-
citados en el Pliego de Condiciones Generales; 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 21/2021, tramitada por expediente N° 2021-
0657, relacionada con la Provisión de Materiales 
para llevar a cabo la Obra de “Pavimento Urbano 
y Obras Complementarias - AD-IT-005/2020”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, a las Firmas que se in-
dican a continuación y por el renglón e importe 
que se mencionan para cada una de ellas: 
 

 HIERROTODO S.A.: Renglón 2 en la suma 
de Pesos seiscientos sesenta y nueve mil 
trescientos ($ 669.300,00); 

 

 VITORINO CARLOS Y VITORINO FER-

NANDO S.H.: Renglones 1 y 3 en la suma de 
Pesos seiscientos cincuenta y siete mil seis-
cientos diez ($ 657.610,00); 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos un millón tres-
cientos veintiséis mil novecientos diez ($ 
1.326.910,00). 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 49.75.51 “Pavimento Urbano y Obras 

Complementarias AD IT 005/2020” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Parti-
da 2.7.1.0 “Productos ferrosos”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2021. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 483/21 Fecha: 08/06/2021 
 

VISTO: 
La cesión de las facturas Nº 0007-

00000595 y N° 0007-00000596 efectuada por la 

Firma TRADESAL S.R.L. a favor del señor Mar-

celo Claudio RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 

17.636.139), correspondientes a la Adquisición 

de Alimentos para el Programa Alimentario, 
solicitadas por la Dirección de Fortalecimiento 
Comunitario, tramitadas por expedientes de 
Compras N° 2019/2346 y N° 2019/2084, respec-
tivamente, según las constancias obrantes en el 
expediente Nº 4134-27.817/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del dictamen Nº 064/2021 
la Asesoría Letrada expresa que se encuentran 
cumplidos los requisitos formales exigidos por la 
legislación de fondo para llevar a cabo la cesión 
de referencia, siendo que fue perfeccionada a 
través de una escritura pública, debiendo respe-
tar el cesionario las mismas condiciones estable-
cidas en el Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales; 

 
Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la cesión de las factu-
ras Nº 0007-00000595 y N° 0007-00000596, am-
bas de fecha 08 enero de 2020, emitidas por la 

Firma TRADESAL S.R.L. a favor del señor Mar-

celo Claudio RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 

17.636.139), correspondientes a la Adquisición 

de Alimentos para el Programa Alimentario, 
solicitadas por la Dirección de Fortalecimiento 
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Comunitario, tramitadas por expedientes de 
Compras N° 2019/2346 y N° 2019/2084, respec-
tivamente, por la suma de Pesos ochocientos 
cincuenta y cuatro mil quinientos uno con veinti-
cinco centavos ($ 854.501,25) y Pesos doscien-
tos setenta y dos mil seiscientos ochenta y uno 
con cincuenta centavos ($ 272.681,50), haciendo 
un total de Pesos un millón ciento veintisiete mil 
ciento ochenta y dos con setenta y cinco centa-
vos ($ 1.127.182,75), según las constancias 
obrantes en el expediente Nº 4134-27.817/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago pertinente de las factu-
ras individualizadas en el artículo precedente, al 

señor Marcelo Claudio RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 
17.636.139), Cesionario, en la forma establecida 
en las respectivas Órdenes de Compra. 

ARTÍCULO 3º.- Por la Asesoría Letrada notifí-

quese en forma fehaciente a la Firma TRADE-

SAL S.R.L. (cedente) y al señor Marcelo Clau-

dio RODRÍGUEZ (cesionario) lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los domicilios denunciados 
en la escritura de cesión de derechos. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 484/21 Fecha: 09/06/2021 
 

VISTO: 
 
El Decreto N° 680/20, tramitado por ex-

pediente N° 4134-26.672/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del mismo se establecie-
ron Bonificaciones por Mayor Función a abonar 
al personal de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Jefatura de Gabine-
te, por la realización de las gestiones inherentes 
a la actualización en la página SAP del Instituto 
de Previsión Social de la Provincia de Buenos Ai-
res y por las gestiones inherentes a la carga de 
datos en el Sistema Integrado de Información 
Sanitaria Argentino (“SISA”), del Ministerio de 
Salud de la Nación; 

 

Que dichas Bonificaciones se otorgaron 
a partir del mes noviembre de 2020 y por el tér-
mino de seis (6) meses, venciendo en el mes de 
mayo del corriente año; 

 
Que la Subsecretaría mencionada solici-

ta la prórroga del pago de las mismas por el tér-
mino de otros seis (6) meses, atento que se con-
tinúan realizando las tareas mencionadas, resul-
tando imprescindible seguir llevándolas a cabo; 

 
Que se cuenta con la autorización de la 

Jefatura de Gabinete, por lo que corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase por el término de 
seis (6) meses, a partir del día 1° de junio de 
2021, las disposiciones del Decreto N° 680/20, 
por el que se establecieron Bonificaciones por 
Mayor Función a abonar al personal de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dependiente 
de la Jefatura de Gabinete, por la realización de 
las gestiones inherentes a la actualización en la 
página SAP del Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Buenos Aires y por las gestiones in-
herentes a la carga de datos en el Sistema Inte-
grado de Información Sanitaria Argentino (“SI-
SA”), del Ministerio de Salud de la Nación. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 485/21 Fecha: 09/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Diego Maximiliano CORTÉS (D.N.I. N° 
26.816.184), obrante en el expediente Nº 4134-
01.884/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
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Que el recurrente solicita ayuda econó-
mica para la compra de los insumos quirúrgicos, 

ya que su hijo menor de edad, Santiago Nicolás 

CORTÉS (D.N.I. N° 46.635.953), debe ser inter-
venido en forma urgente por su actual estado de 
salud; 

 
Que el Sr. Cortés no cuenta con los 

medios económicos para afrontar los gastos in-
herentes a la mencionada intervención quirúrgi-
ca; 

 
Que según manifiesta el recurrente su 

obra social IOMA, aun no le ha dado respuesta a 
lo solicitado; 

 
Que el paso del tiempo puede acarrear 

un perjuicio en el estado de salud que se en-
cuentra atravesando el menor, quien será inter-
venido en la Clínica Provincial S.A. de Merlo; 

 
Que según lo incorporado por la Direc-

ción de Fortalecimiento se ha completado el in-
forme socioeconómico,  

 
Que la Secretaria de Salud se expidió 

sobre la importancia de una pronta intervención 
quirúrgica del menor; 

 
Que teniendo en cuenta la grave situa-

ción planteada, y siendo de primordial importan-
cia el bienestar del niño y su interés superior, 
quien goza de todos los Derechos establecidos 
por la Convención sobre los Derechos del Niño 
consagrados con rango constitucional en nuestra 
Carta Magna, es que la Secretaría Privada del 
Departamento Ejecutivo aconseja hacer lugar a 
lo solicitado; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Diego Ma-

ximiliano CORTÉS (D.N.I. N° 26.816.184) un 
subsidio por la suma de Pesos ciento sesenta y 
cuatro mil ciento sesenta y cuatro ($ 164.164), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, des-

tinado a la realización de la compra de insumos 
para la intervención quirúrgica de su hijo menor 

de edad, Santiago Nicolás CORTÉS (D.N.I. N° 
46.635.953), quien deberá ser intervenido quirúr-
gicamente en la Clínica Provincial S.A. de la lo-
calidad de Merlo, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-01.884/2021. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma indicada en 

el artículo precedente a favor del señor Diego 

Maximiliano CORTÉS, imputando el gasto a la 
Jurisdicción 1110111000 “Conducción General 
Ejecutiva” - Categoría Programática 01.01. “Uni-
dad Intendente” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social 
a Personas”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 486/21 Fecha: 09/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa ALONSO RED S.R.L. a través del expe-
diente N° 4134-01.360/21, solicitando autoriza-
ción para realizar una obra de tendido de red de 
gas natural, en la calle Hortiguera entre Gral. 
Juan A. Martínez y Gral. Ramón A. Deheza, se-

gún Proyecto IT- 02272, aprobado por NATU-

RGY BAN S.A.; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 27, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la normativa vigente, procede la autorización de 
los trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa ALON-

SO RED S.R.L. a llevar a cabo una obra de ten-
dido de red de gas natural, en el domicilio del se-

ñor Christian Paulo YOCOPI, ubicado en la ca-
lle Hortiguera Nº 730, tramitada por expediente 

N° 4134-01.360/21, según Proyecto IT- 02272, 

aprobado por NATURGY BAN S.A., y a llevarse 
a cabo por el sistema de “costo cubierto”.  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 487/21 Fecha: 09/06/2021 
 

VISTO:  
Las actuaciones administrativas tramita-

das por expediente N° 4134-20.823/19 y sus ad-
juntos N° 4134-27.816/20, N° 4134-28.401/20, N° 
4134-28.215/20 y N° 4134-28.745/20; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que las mismas están relacionadas con 

la situación planteada por el estacionamiento de 
automóviles en los frentes relativos a las vivien-
das ubicadas en los números 419/423 de la calle 
Ehrlich del nuestro Distrito; 

 
Que conforme surge de las citadas ac-

tuaciones, el día 11 de noviembre de 2019, los 

señores Gabriel Joaquín BISTUER y Marcela 

Elizabeth PASSAMANI, hicieron una presenta-
ción por la Ventanilla Única Simplificada median-
te la cual requerían “… un espacio para estacio-
namiento exclusivo para discapacitados…” (tex-

tual) atento la discapacidad de su hija Rocío So-

ledad; 
 
Que conforme lo expresan los interesa-

dos, esta “reserva de lugar”: “se efectúa debido a 
que otra vecina de Ehrlich 419 (Volkwagen Gol 

patente FIX 927) ocupa dicho espacio, desde ya 
muchos años no sólo con su vehículo, sino tam-
bién con el de sus visitas, haciendo, incluso, „re-
serva de lugar‟ (deja su auto en el espacio, y 
cuando llega el vehículo visitante, sube uno a la 
vereda, y deja el otro ocupando el espacio)” (tex-
tual); 

 
Que, es de destacar, los solicitantes po-

nen de manifiesto la necesidad de estaciona-
miento, por las dificultades que acarrea tener que 
cruzar la calle con una hija discapacitada; 

 
Que, según manifiestan: “Al hacerle no-

tar esa situación a la vecina en cuestión, la mis-
ma reaccionó de malos modos, diciendo que no 
le importaba nada el tema de la discapacidad de 
mi hija, y que ella iba a seguir ocupando el lugar 
porque no tiene otro (si lo tiene, es su garaje, y 
por algún motivo que desconozco, no lo está 
usando)” (textual); 

Que, habiéndose verificado la documen-
tación respectiva, este Departamento Ejecutivo, 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Orgánica de las Municipalidades (artículos 107° y 
108°, inciso 17, del Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
modificatorias), mediante el Decreto N° 327/20, 
concedió el permiso de reserva de estaciona-
miento vehicular para el ascenso y descenso de 
personas con discapacidad y se encomendó a la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte el señali-
zado respectivo; 

 
Que, con fecha 3 de septiembre del co-

rriente año, la señora Karina Silvia MORBI-

DUCCI presentó solicitando permiso estaciona-
miento frente al domicilio ubicado en la calle Ehr-
lich N° 419, informando que también se ha ingre-
sado una nota dirigida a la Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte con N° 23404/2020, donde 
resalta la problemática con el vecino quien, se-
gún manifiesta, ya ha violentado en varias oca-
siones el auto de la misma; 

 
Que obra en las actuaciones, copia de 

un oficio que da cuenta de un proceso por vio-
lencia familiar que habría incoado la señora 

MORBIDUCCI en contra del señor BISTUER 
(autos: “Morbiducci, Karina Silvia c. Bistuer, Ga-
briel s. Protección contra la Violencia Familiar 
[Ley 12.569])”, en trámite por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Familia N° 2 del Departa-
mento Judicial de Morón; 

 
Que, con fecha 31 de agosto, la señora 

MORBIDUCCI, presentó una nota mediante la 
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cual requirió la fiscalización y a su vez la reduc-
ción del espacio de estacionamiento de la direc-
ción Ehrlich N° 427 (aproximadamente) ya que, 
según se expresa, no deja espacio para manio-
bra de manera libre en la entrada y salida de su 
coche en la propia entrada, adjuntando fotogra-
fías, surgiendo de ellas el cartel impuesto por la 
Municipalidad relativo al estacionamiento exclu-
sivo y una leyenda debajo (fuera de la fotografía) 
que reza: “No corresponde con la dirección”; 

 
Que, mediante nota del 05 de octubre 

del corriente año, el señor BISTUER denuncia 
incumplimiento al Decreto N° 327/20, aseverando 
que en el mes de agosto, y después de recla-
mos, “… vinieron a colocar el cartel de espacio 
reservado para discapacitados, sin demarcar el 
cajón, ni dejando indicación de patentes de 
vehículos autorizados” (textual), y que unos días 
más tarde y después de varios reclamos “… vi-
nieron a demarcar, y si bien pintaron el cordón, 
marcaron el cajón sobre la entrada del vecino de 
adelante, y señalizaron la patente de uno de mis 
vehículos…” (textual); 

 
Que manifiesta que el espacio, frente a 

la calle Ehrlich N° 423 es de 3,85 metros y que 
su automóvil tiene un largo de 3,82 metros, ase-
verando: “Por otro lado, de acuerdo a lo que se 
puede ver en la foto 1, el espacio que hay entre 
la línea municipal (que llega hasta donde está 
pintado el cordón amarillo) hasta el marco del 
portón de entrada de la casa de la Sra. Morbi-
ducci es de 0,54 metros. Ahora bien, si tenemos 
en cuenta que en la mayoría de los distritos el 
espacio de separación entre dos autos para es-
tacionar es de 0.50 metros, está más que claro 
que espacio para maniobrar tiene” (textual); 

 
Que, por otra parte, dice que está mal 

pintado el lugar y adjunta fotografías, de las que 
se advierte lo exiguo del espacio para estacionar, 
que sólo se ha asentado la matrícula de uno de 
los autos del peticionante, que en “423” existe 
entrada y salida de autos, que sobre el “423”, hay 
una parte que se encuentra despintada; 

 

Que la señora MORBIDUCCI afirma sin 
ambages: “… el conflicto no ha cesado y va en 
creciente agresión y perturbación, con mi co-
vecino Gabriel Bistuer…”, y continúa: “el mismo 
ha sido producido por una medida no habitual de 
casi 12 metros de frente para estacionar…”  (tex-

tual), quejándose de la violencia del señor BIS-

TUER, diciendo que hace abuso del estaciona-
miento; 

 
Que la muy extensa secuencia de re-

clamos, concluye con una carta documento del 

señor BISTUER dirigida a la Municipalidad, don-
de se queja de mala demarcación y que se ha 
omitido la inclusión de uno sólo de los vehículos 
y dice que lo hace bajo apercibimiento de iniciar 
algunas de las acciones previstas en el Código 
Contencioso Administrativo (no identifica cuál de 
ellas) o una acción de amparo; 

 
Que el relato de lo hasta aquí aconteci-

do, deja a todas luces de manifiesto, que el con-
flicto vecinal por una parcela del espacio público 
para estacionar ha escalado desproporcionada-
mente, no sólo por la cantidad de peticiones y 
denuncias efectuadas en el ámbito administrati-
vo, sino porque se llegó hasta la intervención ju-
dicial para evitar males mayores (Repárese en el 
hecho del trámite de un proceso de protección 
contra la violencia familiar en trámite por ante el 
Juzgado de Familia N° 2 de Ituzaingó); 

 
Que cuadra recordar en forma prelimi-

nar que “la calle” comporta un bien de dominio 
público del Estado, conforme lo dispuesto expre-
samente por el artículo 235, inciso f), del Código 
Civil y Comercial de la Nación; 

 
Que, por su parte el artículo 237 del Có-

digo de Fondo establece en su segundo párrafo 
que la Constitución Nacional, la legislación fede-
ral y el derecho público local determinan el carác-
ter nacional, provincial o municipal de los bienes 
de dominio público del Estado; 

 
Que en tal sentido, el Decreto Ley N° 

9533/80, norma de carácter provincial, precisa el 
concepto en su artículo 1° que establece: “Cons-
tituyen bienes del dominio público municipal las 
calles o espacios circulatorios, ochavas, plazas y 
espacios verdes o libres públicos que se hubie-
ren incorporado al dominio provincial con anterio-
ridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro 
se constituyan para tales destinos en virtud de lo 
dispuesto por la Ley N° 8912 de Ordenamiento 
Territorial y Uso del Suelo”; 

 
Que establecida la naturaleza jurídica 

de la parcela de espacio público que motiva la 
desavenencia vecinal, cuadra desentrañar cuales 
son los alcances de la calificación de la calle co-
mo “bien de dominio público”; 

 
Que en términos del Código Civil y Co-

mercial de la Nación (artículo 237° in fine), puede 
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afirmarse que el uso y goce aludido pertenece a 
todas las personas (adviértase que el precepto 
en cuestión alude a “personas” sin ningún tipo de 
individualización), sujetando ese uso y goce a lo 
que establezcan las disposiciones generales y 
locales; 

 
Que cabe recordar que: “El dominio pú-

blico es el ejercicio del derecho de todos y para 
todos, representa algo más que el ejercicio de un 
derecho particular, por eso el régimen y el siste-
ma normativo deben ser distintos al de la propie-
dad en particular, los bienes estatales se miden 
por sus fines, no por su valor económico. Lo pri-
mero distingue siempre a la función administrati-
va y lo segundo es privativo e inherente a todos 
los bienes de los privados. El régimen del domi-
nio público es exclusivamente administrativo, tie-
ne destino para uso y utilidad pública, por eso 
son bienes públicos (...). Es el Estado quien es-
tablece el carácter de público de las cosas: Por 
eso es que uno de los elementos esenciales in-
tegrantes de la noción conceptual de dominio 
público es el normativo o legal” (SCBA 
15/9/1998, DJBA 155, 7405 - citado por Peralta 
Mariscal, Leopoldo L., en “Código Civil y Comer-
cial de la Nación ...”, ps. 301/302, Rivera, Julio 
César, Medina, Graciela - Directores); 

 
Que, de lo expuesto, se deduce con ca-

rácter de evidencia, que la “calle” como bien de 
dominio público puede ser usada por todos, no 
habiendo normas que establezcan privilegio al-
guno para su uso en general y para el estacio-
namiento en particular; 

 
Que, en otros términos, el frentista no 

tiene un privilegio de uso de la calle para esta-
cionamiento propio; 

 
Que lo expuesto no implica que el Esta-

do no pueda regular, por razones que hacen al 
interés público, el uso de los bienes de dominio 
público y que, en lo que respecta específicamen-
te al uso de la calle, la norma de aplicación lo es 
la Ley Nacional de Tránsito (N° 24.449 y sus mo-
dificatorias), a la que la Provincia de Buenos Ai-
res adhirió oportunamente con la sanción de la 
Ley N° 13.927; 

 
Que la mencionada norma nacional es-

tablece en su artículo 49° una serie de disposi-
ciones relativas al estacionamiento, señalando 
entre otras reglas a observarse en las zonas ur-
banas, que no habrá en la vía espacios reserva-
dos para vehículos determinados, salvo disposi-

ción fundada de la autoridad y previa delimitación 
y señalamiento en que conste el permiso otorga-
do; 

 
Que de lo dicho se sigue, con carácter 

de evidencia, que solamente el Estado puede de-
terminar mediante resolución fundada y previa 
delimitación, lugares reservados para estaciona-
miento como puede ser por ejemplo en lugares 
públicos como escuelas, bancos, hospitales, mu-
nicipios, etc., siendo totalmente ilegal la coloca-
ción de conos, carteles, marcas o cualquier obje-
to por parte de ciudadanos particulares para la 
guarda de lugares de estacionamiento para uso 
propio; 

 
Que ello sentado, cabe poner de resalto 

que la Ley N° 22.431, que estableció el Sistema 
de Protección Integral de los Discapacitados dis-
pone en su artículo 20°: “Establécese la prioridad 
de la supresión de barreras físicas en los ámbitos 
urbanos, arquitectónicos y del transporte que se 
realicen o en los existentes que remodelen o sus-
tituyan en forma total o parcial sus elementos 
constitutivos, con el fin de lograr la accesibilidad 
para las personas con movilidad reducida, y me-
diante la aplicación de las normas contenidas en 
el presente capítulo. A los fines de la presente 
ley, entiéndese por accesibilidad la posibilidad de 
las personas con movilidad reducida de gozar de 
las adecuadas condiciones de seguridad y auto-
nomía como elemento primordial para el desarro-
llo de las actividades de la vida diaria, sin restric-
ciones derivadas del ámbito físico urbano, arqui-
tectónico o del transporte, para su integración y 
equiparación de oportunidades. Entiéndase por 
barreras físicas urbanas las existentes en las 
vías y espacios libres públicos, a cuya supresión 
se tender por el cumplimiento de los siguientes 
criterios: ... d) Estacionamientos: tendrán zonas 
reservadas y señalizadas para vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, 
cercanas a los accesos peatonales” (t.o. Ley N° 
24.314); 

 
Que las personas con discapacidad re-

quieren medidas especiales para poder ejercer 
sus derechos humanos en igualdad de condicio-
nes con las demás, eliminar todas las formas de 
discriminación contra ellas y propiciar su plena 
integración en la sociedad, por lo que, tanto la 
Constitución Nacional como diferentes instru-
mentos internacionales de protección contemplan 
derechos específicos y obligaciones concretas a 
los Estados en favor de este colectivo; 
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Que, en tal sentido, el artículo 75°, inci-
so 23, de la Constitución Nacional prevé que el 
Congreso debe legislar y promover medidas de 
acción positiva que garanticen el pleno goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos por ella y 
por los tratados internacionales, en particular 
respecto de las personas con discapacidad, y en-
tre los diferentes instrumentos que gozan de je-
rarquía constitucional (artículo 75°, inciso 22°, de 
la Constitución Nacional), el más relevante en la 
materia es la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (CDPD), que ad-
quirió jerarquía constitucional mediante la Ley N° 
27.044; 

 
Que en el Decreto N° 327/20 antes 

mencionados, que otorga la reserva para esta-

cionamiento a favor de Rocío Soledad BIS-

TUER PASSAMANI, no sólo se cumple con la 
manda de normas superiores (artículos 31° y 
75°, incisos 22 y 23, de la Constitución Nacional), 
sino también de compromisos contraídos por la 
Nación a nivel internacional, cuyo incumplimiento 
generaría responsabilidad del País; 

 
Que, por otra parte, cuadra recordar que 

el artículo 3° de la Convención de los Derechos 
del Niño dispone: “1. En todas las medidas con-
cernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribu-
nales, las autoridades administrativas o los órga-
nos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegu-
rar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta 
los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislati-
vas y administrativas adecuadas. 3. Los Estados 
Partes se asegurarán de que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cui-
dado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades compe-
tentes, especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, número y competencia de su personal, 
así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada”; 

 
Que todo ello robustece la idea de que 

Rocío debe contar con espacio de estaciona-
miento para movilizarse con la mayor de las co-
modidades posibles; 

 
Que ello sentado, cabe recordar que el 

primer método de hermenéutica de una norma, 

consiste en estar a la literalidad de sus términos 
(artículo 2° del Código Civil y Comercial de la 
Nación), por lo que resulta imprescindible el 
examen de lo otorgado mediante el Decreto cita-
do para determinar el alcance exacto de la pre-
rrogativa concedida; 

 
Que el mismo dispone en su artículo 1°: 

“Concédese el permiso de reserva de estacio-
namiento vehicular para el ascenso y descenso 
de personas con discapacidades, según el certi-
ficado de Discapacidad con vencimiento el día 02 

de febrero de 2023, a favor de Gabriel Joaquín 

BISTUER, con D.N.I. N°  21.467.385, frente a su 
domicilio en la calle Ehrlich 423 de la Ciudad y 
Partido de Ituzaingó, en virtud de la discapacidad 

que posee su hija, Rocío Soledad BISTUER 

PASSAMANI, de conformidad con las actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
20.823/19, mientras que el artículo 2° establece; 
“A través de la Subsecretaría de Tránsito y 
Transporte procédase a efectuar el señalizado 
del espacio y colocación de cartelería en el esta-
cionamiento mencionado en el artículo 1°”; 

 
Que el permiso concedido, lo es para el 

N° 423 de la calle Ehrlich, pero no puede sosla-
yarse que tal “reserva de estacionamiento” lo es 
para el “… frente de su domicilio…” (textual); 

 
Que al aclarar el acto administrativo en 

cuestión, “frente a su domicilio”, la aplicación del 
principio de contradicción, lleva a concluir que no 
lo es (el permiso) en relación al frente del vecino 
del 423, Departamento “1”; 

 
Que, no puede dejar de observarse que 

todos los derechos deben ser ejercidos conforme 
el principio de razonabilidad que reconoce raíces 
constitucionales (artículo 28° de la Constitución 
Nacional), lo que se violentaría si se concediera 
una “reserva”, que iría más allá de lo necesario; 

 

Que asiste razón al señor BISTUER, 
cuando recuerda que el pedido fue por dos au-
tomotores, pero es de advertirse que la niña no 
podría utilizar dos vehículos a la vez, de lo que 
se sigue que el permiso es indistinto para ambos 

autos de propiedad de BISTUER, pero no simul-
táneo; 

 
Que dicho esto, cabe recordar que el ar-

tículo 49°, inciso b), de la Ley N° 24.449 estable-
ce que: “… En zona urbana deben observarse 
las reglas siguientes: …b) No se debe estacionar 
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ni autorizarse el mismo: …  6. En los accesos de 
garajes en uso y de estacionamiento con ingreso 
habitual de vehículos, siempre que tengan la se-
ñal pertinente, con el respectivo horario de prohi-
bición o restricción”; 

 
Que, es decir, la prohibición no reviste 

carácter absoluto, habida cuenta que se encuen-
tra sujeta a la condición suspensiva consistente 
en que se encuentre la indicación respectiva; 

 
Que, en consecuencia, no se advierte 

impedimento de orden legal para que la reserva 

de estacionamiento para Rocío, abarque su pro-
pio garaje y el espacio contiguo, hasta la entrada 
de garaje de Ehrlich N° 423 “Departamento 1”, 
como lo dispuesto en el Decreto de referencia; 

 
Que es de poner de manifiesto, que nin-

guna de las partes en conflicto, proporciona ele-
mentos, ni de hecho ni de derecho, que sugieran 
la necesidad o conveniencia, de apartarse de lo 
dispuesto por dicho acto administrativo que otor-

ga a la familia BISTUER - PASSAMANI la reser-
va de estacionamiento que cuestiona las presen-
tes; 

 
Que, por todo lo expuesto, no resulta 

apto para conmover la decisión tomada, atento 
que se requieren razones, una crítica razonada 
que autorice a conmover el criterio adoptado, y, 
si bien hay una crítica mordaz a la conducta del 
otro vecino, las conductas achacadas, resultan 
exorbitantes de las competencias de la Comuna, 
pudiendo más bien, resultar propias del Depar-
tamento Judicial; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo, en uso 
de las facultades que provee la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, y conforme lo dictaminado 
por la Asesoría Letrada en Dictamen N° 
141/2020; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Recházanse los pedidos realiza-

dos por los señores Gabriel Joaquín BISTUER 

y Marcela Elizabeth PASSAMANI y la señora 

Karina Silvia MORBIDUCCI en el expediente N° 
4134-20.823/19 y sus adjuntos N° 4134-

27.816/20, N° 4134-28.401/20, N° 4134-
28.215/20 y N° 4134-28.745/20, y ratifícase en 
todos sus términos el Decreto N° 327/20. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Asesoría 
Letrada requiérase a las partes interesadas que 
sujeten su conducta al principio de buena fe (ar-
tículo 10° del Código Civil y Comercial) respecto 
de la situación planteada, recordándoles que la 
señalización en lo que respecta al tránsito - lo 
que incluye el estacionamiento - es potestad ex-
clusiva del Estado, según las competencias res-
pectivas, por lo cual deberán abstenerse de efec-
tuar cualquier acto que modifique las señaliza-
ciones bajo apercibimiento de dar intervención a 
la Justicia Penal, pudiendo iniciar los procesos 
judiciales que sean menester para la reparación 
de los daños y perjuicios que eventualmente se 
irroguen. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Tránsito y Transporte procédase a la ade-
cuación de la señalización efectuada a las dispo-
siciones del Decreto N° 327/20 conforme lo esta-
blecido por este Decreto. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 488/21 Fecha: 10/06/2021 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 09/2021, trami-

tada por expediente de Compras N° 2021/0658, 
destinada a la “Adquisición de Hormigón Elabo-
rado H 13 y H 30 para Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias AD IT 005/2020”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 

Urbano y Ambiente, en el marco del Plan “AR-

GENTINA HACE - II”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando la aceptación de las 

ofertas presentadas por las Empresas REDIMAT 

S.A., TRANS PLUS S.R.L. y OBRAS Y LOGÍS-

TICAS S.R.L., toda vez que las mismas se ajus-
tan al Pliego de Condiciones Generales y Parti-
culares; 
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Que por lo expuesto, corresponde pro-
ceder a la adjudicación de la obra de referencia a 

la Firma OBRAS Y LOGÍSTICAS S.R.L. en la 
suma de Pesos veintiséis millones cuatrocientos 
doce mil ciento doce con treinta y dos centavos 
($ 26.412.112,32), por ser la oferta más conve-
niente a los intereses municipales, conforme lo 
informado por la citada Comisión; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 09/2021, tramitada 
por expediente de Compras N° 2021/0658, desti-
nada a la “Adquisición de Hormigón Elaborado H 
13 y H 30 para Pavimento Urbano y Obras Com-
plementarias AD IT 005/2020”, solicitada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente, las propuestas presentadas por las 

firmas REDIMAT S.A., TRANS PLUS S.R.L. y 

OBRAS Y LOGÍSTICAS S.R.L., de conformidad 
con el informe producido por la Comisión de 
Preadjudicaciones. 
 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 09/2021, destinada a la “Adquisición de Hor-
migón Elaborado H 13 y H 30 para Pavimento 
Urbano y Obras Complementarias AD IT 
005/2020”, solicitada por la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada 

por expediente Nº 2021/0658, a la Firma OBRAS 

Y LOGÍSTICAS S.R.L., por ser la oferta más 
conveniente a los intereses municipales, en la 
suma total de Pesos veintiséis millones cuatro-
cientos doce mil ciento doce con treinta y dos 
centavos ($ 26.412.112,32). 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 49.75.51 “Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias AD IT-005/2020” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Parti-
da 2.6.4.0 “Productos de cemento, asbesto y ye-
so”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2021. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 489/21 Fecha: 10/06/2021 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Gabriel VANTOMME (D.N.I. N° 17.295.848), en 

su calidad de presidente de la Firma VANTO-

WER S.A., obrante en el expediente Nº 4134-
01.290/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
transferencia a título gratuito del excedente fiscal 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección E, Manzana 446, Parcela 30, el 
cual es lindero de la parcela 1b de su propiedad 
y conforme Plano de Mensura, Unificación y Ubi-
cación de Excedente N° 136-22-2018; 

 
Que se encuentran cumplidos los re-

caudos establecidos por el artículo 13° del De-
creto Ley N° 9533/80, modificado por Decreto 
Ley N° 9984/83, conforme lo dictaminado por la 
Asesoría Letrada en Dictamen N° 80/2021, ha-
biendo el solicitante abonado los derechos esta-
blecidos por las Ordenanzas Fiscal e Impositiva 
vigentes; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, en uso de las facultades otorgadas por el 
mencionado artículo 13° del Decreto Ley N° 
9533/80 y el artículo 107° de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese a título gratuito a la 

Firma VANTOWER S.A. el dominio del exceden-
te fiscal denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección E, Manzana 446, Parce-
la 30, de conformidad con el régimen establecido 
por el Decreto Ley N° 9533/80 y las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-01.290/21. 
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ARTÍCULO 2º.- El propietario queda obligado a 
anexar el excedente fiscal objeto del presente a 
la parcela 1b, de acuerdo al Plano de Mensura, 
Unificación y Ubicación de Excedente N° 136-22-
2018. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 490/21 Fecha: 10/06/2021 
 

VISTO: 
La prórroga del Contrato de Locación 

suscripta entre la Municipalidad de Ituzaingó y la 

señora Natalia CASSARINO (D.N.I. N° 
29.697.630), con fecha 31 de marzo del corriente 
año, relacionado con el alquiler del inmueble ubi-
cado en la calle Cnel. José María Vilela N° 
153/163, por el período del 31 de marzo al 30 de 
junio de 2021, inclusive, con destino al funciona-
miento de oficinas administrativas municipales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.2.1.0 “Alquiler de Edificios y 
Locales”, de la Jurisdicción 1110115000 “Secre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales”, 
Categoría Programática 53.00.00 “Cultura”, del 
Presupuesto vigente, los gastos emergentes del 
Contrato de Locación suscripto entre la Municipa-

lidad de Ituzaingó y la señora Natalia CASSA-

RINO (D.N.I. N° 29.697.630), con fecha 31 de 
marzo de 2021, relacionado con el alquiler del 
inmueble ubicado en la calle Cnel. José María Vi-
lela N° 153/163, por el período del 31 de marzo 
al 30 de junio de 2021, con destino al funciona-
miento de oficinas administrativas municipales. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 491/21 Fecha: 11/06/2021 

 

VISTO: 

 
El Decreto Nacional N° 381/2021 dicta-

da por el Poder Ejecutivo Nacional, el cual pro-
rroga el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 287/2021; y 

CONSIDERANDO: 

 
Que como se ha señalado oportuna-

mente en la normativa citada en el Visto del pre-
sente, con fecha 11 de marzo de 2020 la OR-
GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en ade-
lante la OMS, declaró el brote del virus SARS-
CoV-2 como una pandemia; 

 
Que la velocidad en el agravamiento de 

la situación epidemiológica a escala internacional 
requirió, pocos días después, la adopción de 
medidas para hacer frente a la emergencia, dan-
do lugar al dictado de los Decretos Nacionales N° 
260/2020 y N° 297/2020 por los cuales, respecti-
vamente, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541 y se dispuso el “aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, du-
rante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de 
marzo de 2020, el que fue sucesivamente pro-
rrogado mediante los Decretos Nacionales N° 
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 
459/2020 y N° 493/2020; 

 
Que posteriormente, por los Decretos 

Nacionales N° 520/2020, N° 576/2020, N° 
605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020, N° 
714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, N° 
814/2020, N° 875/2020, N° 956/2020, N° 
1033/2020, N° 67/2021 y N° 125/2021 se dispu-
sieron, según el territorio, distintas medidas que 
dieron origen al “distanciamiento social, preventi-
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vo y obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 
12 de marzo del corriente año, inclusive;  

 
Que por el Decreto N° 167/2021 se pro-

rrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la 
Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021; 

 
Que mediante el Mensaje N° 48 del 10 

de mayo de 2021, el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL envió al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN un Proyecto de Ley por el cual se 
proponen indicadores precisos para establecer el 
nivel de riesgo epidemiológico y sanitario de ca-
da zona del país, estableciendo un modelo que 
otorga previsibilidad al determinar las acciones y 
medidas que regirán ante el riesgo creciente, 
además de las que adopten las autoridades pro-
vinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res o el PODER EJECUTIVO NACIONAL, según 
el caso; 

 
Que esos indicadores nos permiten co-

nocer de antemano las restricciones que regirán 
según cada contexto, y ese es el espíritu del De-
creto de Necesidad y Urgencia que rige desde 
hace SEIS (6) semanas, dado que fuera a su vez 
prorrogado, con algunas restricciones adiciona-
les, por el Decreto N° 334/2021, hasta el 11 de 
junio del corriente año; 

 
Que no resulta aconsejable que el país 

implemente VEINTICUATRO (24) estrategias 
sanitarias diferentes para hacer frente a la pan-
demia de COVID-19, toda vez que, tarde o tem-
prano lo que sucede en las jurisdicciones de ma-
yor densidad poblacional impacta en las restan-
tes zonas del país. Ello exige una evaluación 
constante respecto de la evolución de los conta-
gios en las distintas regiones y una gestión coor-
dinada que permita maximizar el resultado de las 
medidas que se implementen; 

 
Que nos enfrentamos a una sola pan-

demia que inexorablemente se expande sobre 
todo el territorio, que no reconoce límites ni juris-
dicciones, habiendo consensos científicos y una 
vasta experiencia internacional que así lo de-
muestran; 

 
Que al elaborar el Proyecto de Ley que 

se ha elevado al CONGRESO NACIONAL, se ha 
incorporado la experiencia que acumulamos co-
mo sociedad, en este tiempo, siendo necesario, 
más allá de las particularidades de cada zona, 
contar con un marco regulatorio nacional común 

para enfrentar a la pandemia, minimizar el núme-
ro de contagios y garantizar la atención hospita-
laria para quienes lo requieran; 

 
Que el inmenso trabajo de fortalecimien-

to del sistema de salud realizado desde marzo de 
2020 y que continúa en la actualidad, ha genera-
do mejores condiciones para la atención de cada 
persona que lo ha requerido; 

 
Que es necesario tener presente que, 

tanto desde la ética del cuidado, como desde la 
necesidad de preservación de la economía, la 
educación y las actividades sociales y recreati-
vas, resulta crucial mitigar el impacto de la pan-
demia, reducir los contagios y no naturalizar un 
alto número de personas fallecidas a causa de 
esta enfermedad; 

 
Que la velocidad en el crecimiento de 

los contagios en el marco de la segunda ola de la 
pandemia de COVID-19 ha exhibido, a nivel in-
ternacional, escenarios dramáticos en términos 
de consecuencias para la vida y la salud de las 
personas y para las economías de países con 
más fortalezas que el nuestro; 

 
Que, en este contexto, omitir la adop-

ción de medidas oportunas y razonables, focali-
zadas y transitorias, fundadas en evidencia cien-
tífica y en la experiencia internacional, para evitar 
estos efectos, significaría asumir el riesgo de que 
se produzcan consecuencias irreversibles para la 
salud pública; 

 
Que, como se señaló al momento de 

dictar el Decreto N° 241/2021, se debe destacar 
que este gobierno tiene el deber de gestionar es-
ta etapa de la pandemia de COVID-19 con la 
maximización del proceso de vacunación que ya 
está en marcha y, ante la detección de situacio-
nes de urgencia y necesidad, debe actuar en 
forma oportuna, focalizada y temporaria, para 
suspender la realización de determinadas activi-
dades o la circulación de personas, con el objeti-
vo de disminuir la velocidad en el incremento de 
los contagios y prevenir la saturación del sistema 
de salud; 

 
Que, como se viene señalando, solo en 

materia de salud se destinaron importantes re-
cursos a la atención de la emergencia orientados 
al otorgamiento de incentivos al personal de sa-
lud, a transferencias financieras y en especie a 
las provincias, a la compra y distribución de 
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equipamiento, bienes, insumos, recursos y a 
obras para hospitales nacionales; 

 
Que, actualmente, se encuentra en 

desarrollo el proceso de vacunación en las 
VEINTICUATRO (24) jurisdicciones del país para 
la población objetivo; 

 
Que, a nivel mundial, al 10 de junio de 

2021, se confirmaron ciento setenta y cuatro mi-
llones cuatrocientos mil (174.400.000) casos y 
tres millones ochocientos mil (3.800.000) perso-
nas fallecidas, en un total de DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS (223) países, áreas o territorios, 
por COVID-19; 

 
Que la región de las Américas represen-

ta el TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (39%) 
del total de nuevos casos a nivel mundial en la 
última semana y que, en relación con los casos 
acumulados, la región de las Américas compren-
de el CUARENTA POR CIENTO (40%) de los 
casos y el CUARENTA Y SIETE POR CIENTO 
(47%) de las muertes totales; 

 
Que la situación en la región continúa 

siendo dispar, siendo EE.UU. y Brasil los países 
que lideran el total acumulado de casos de la re-
gión. EE.UU. es el país que más casos presenta 
cada CIEN MIL (100.000) habitantes y Perú el 
que más fallecidos ha tenido cada millón 
(1.000.000) de habitantes. Por su parte, México 
es el país que presenta mayor letalidad en Amé-
rica, NUEVE COMA CUATRO POR CIENTO 
(9,4%); 

 
Que se han detectado variantes del vi-

rus SARS-CoV-2, consideradas de preocupación 
(Alpha, Beta, Gamma y Delta), en diversos paí-
ses afectando varios continentes, por lo que se 
desarrollaron estrategias para disminuir la posibi-
lidad de transmisión de estas variantes a nuestro 
país; 

 
Que, debido a esto, desde el mes de di-

ciembre de 2020 se implementaron diversas me-
didas tendientes a restringir el ingreso de perso-
nas desde otros países, a solicitar el test de PCR 
previo al abordaje a aeronaves, el testeo a viaje-
ros y viajeras al momento de ingreso al país y la 
obligatoriedad de realizar aislamiento durante 
DIEZ (10) días desde el test de PCR y la realiza-
ción de PCR para finalizar el mismo. Adicional-
mente, aquellos viajeros que presentan test de 
antígeno positivo al ingreso al país, deberán rea-
lizar aislamiento obligatorio por DIEZ (10) días en 

lugares dispuestos a tal fin y se realizará la se-
cuenciación genómica del virus detectado; 

 
Que, en las últimas semanas, el aumen-

to de casos en muchos de los países de la región 
continúa incrementándose, principalmente en 
América del Sur, con saturación de los sistemas 
de salud en algunos países. 

 
Que la tasa de incidencia acumulada 

para ARGENTINA es de ocho mil novecientos 
dieciocho (8.918) casos cada CIEN MIL 
(100.000) habitantes, la tasa de letalidad se man-
tiene estable en DOS COMA UNO POR CIENTO 
(2,1%) y la tasa de mortalidad es de MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y UN (1.841) fallecimien-
tos por millón de habitantes; 

 
Que nuestro país se encuentra atrave-

sando una segunda ola de COVID-19; 
 
Que en esta segunda ola, inicialmente, 

el aumento de casos afectó principalmente al 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) en 
donde ocurrieron el SESENTA POR CIENTO 
(60%) de los casos notificados, y que actualmen-
te esa proporción representa el TREINTA POR 
CIENTO (30%) de los casos nuevos; 

 
Que la velocidad de aumento de casos 

registrada en 2021 fue muy superior a lo obser-
vado en 2020; 

 
Que la evolución de la pandemia en 

nuestro país, en lo que ha transcurrido del año 
2021, ha sufrido un incremento, siendo desde la 
semana epidemiológica 9 a la 10, un CINCO 
POR CIENTO (5%), de la semana 10 a la 11 un 
ONCE POR CIENTO (11%) y de la semana 13 a 
la 14 un CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO 
(49%), observándose en las semanas posterio-
res, luego de la implementación de medidas sani-
taras específicas, una estabilización de casos y 
luego un descenso hasta la semana epidemioló-
gica 18; 

 
Que, en la semana epidemiológica 19 

se observa nuevamente un incremento en el nú-
mero de casos, y este crecimiento afecta a la 
mayoría de las jurisdicciones del país de manera 
concomitante, con un pico en la semana 20;  

 
Que, a partir de la semana 20, luego de 

la implementación de las medidas sanitarias 
orientadas a reducir la circulación, se observa 
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una disminución de casos para el total del país, 
en las semanas 20 y 21; 

 
Que la evolución de la pandemia en las 

últimas DOS (2) semanas fue dispar, registrán-
dose un aumento de casos en las Provincias de 
Córdoba, Jujuy, Catamarca, Chaco, Corrientes, 
La Rioja y Salta;  

 
Que la incidencia en muchos aglomera-

dos urbanos continúa elevada, con alta tensión 
en el sistema de salud, con QUINCE (15) de las 
VEINTICUATRO (24) jurisdicciones con más del 
OCHENTA POR CIENTO (80%) de ocupación de 
camas de terapia intensiva, lo que genera riesgo 
de saturación y aumento de la mortalidad; 

 
Que VEINTITRÉS (23) de las VEINTI-

CUATRO (24) jurisdicciones, presentan alta inci-
dencia en promedio -DOSCIENTOS CINCUEN-
TA (250) casos cada CIEN MIL (100.000) habi-
tantes en los últimos CATORCE (14) días-, y 
DIECINUEVE (19) de ellas superan los QUI-
NIENTOS (500) casos cada CIEN MIL (100.000) 
habitantes, en los últimos CATORCE (14) días;  

 
Que, al 28 de marzo del corriente año, 

CUARENTA Y OCHO (48) departamentos de 
más de CUARENTA MIL (40.000) habitantes del 
país presentaban indicadores de riesgo alto, al 
15 de abril aumentaron a CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE (157) y al 10 de junio ya son DOS-
CIENTOS NUEVE (209) los departamentos en 
esta situación, lo que representa más del NO-
VENTA POR CIENTO (90%) del total de depar-
tamentos que cuentan con más CUARENTA MIL 
(40.000) habitantes;  

 
Que la evolución de la pandemia varía 

no solo entre jurisdicciones sino también entre 
departamentos o partidos de una misma jurisdic-
ción;  

 
Que el grupo de personas mayores de 

SESENTA (60) años representó durante 2020 
más del OCHENTA Y TRES POR CIENTO 
(83%) de los fallecimientos, y que aun cuando en 
2021 este porcentaje se redujo al SETENTA Y 
SEIS POR CIENTO (76%) continúa siendo muy 
elevado, traduciéndose, en atención al alto nú-
mero de casos registrado, en un número elevado 
de muertes;  

 
Que el grupo de personas menores de 

SESENTA (60) años representó más del 
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) de los 

casos durante 2020 y en 2021 continúa repre-
sentando la mayor proporción del total de casos, 
alcanzando el OCHENTA Y SIETE POR CIENTO 
(87%);  

 
Que en nuestro país se confirmó la 

transmisión comunitaria de nuevas variantes, en-
tre ellas, la Alpha y la Gamma;  

 
Que en el Área Metropolitana de Bue-

nos Aires (AMBA) más del OCHENTA POR 
CIENTO (80%) de las muestras secuenciadas 
correspondieron a nuevas variantes considera-
das de preocupación y en las regiones Noreste, 
Noroeste, Cuyo y Sur del país estas, variantes 
representan más del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del total;  

 
Que no se observaron diferencias en la 

prevalencia de nuevas variantes en pacientes 
graves, en comparación con pacientes con en-
fermedad leve o moderada;  

 
Que no se han reportado casos con va-

riante Beta o Delta de transmisión en el país, ha-
biendo sido aisladas en viajeros, sin evidencia, 
hasta el momento, de existencia de transmisión 
local;  

 
Que el número de personas internadas 

en unidades de terapia intensiva (UTI) superó en 
las últimas semanas, en un CINCUENTA Y 
TRES POR CIENTO (53%), el pico registrado en 
2020, lo que pone en máxima tensión y en riesgo 
de saturación al sistema de salud, y genera difi-
cultades para dar adecuada respuesta sanitaria a 
las personas que lo requieren;  

 
Que a mayor circulación del virus, se ve-

rifica mayor número de casos, mayor número de 
casos graves que requieren internación en UTI y 
mayor número de fallecimientos;  

 
Que, actualmente, más del SESENTA 

POR CIENTO (60%) de las personas que ingre-
san a UTI fallecen y, respecto de los mayores de 
SESENTA (60) años que requieren asistencia 
respiratoria mecánica, aproximadamente el 
OCHENTA POR CIENTO (80%) fallece;  

 
Que, ante el aumento exponencial de 

casos, la tensión en el sistema sanitario se pro-
duce en todos los niveles y esto incluye una so-
brecarga de trabajo en los equipos de salud que 
vienen desarrollando un gran esfuerzo y com-
promiso;  
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Que el crecimiento en el número de per-

sonas que requieren hospitalización exige, a la 
vez, un incremento en las necesidades de con-
formar equipos especializados para su atención, 
y esa conformación requiere tiempos que exce-
den la urgencia, por lo que resulta difícil, para 
muchas instituciones, cubrir los puestos de traba-
jo para la atención de los y las pacientes, de ma-
nera oportuna y adecuada;  

 
Que en escenarios de alta demanda, 

también la provisión de insumos como oxígeno y 
medicamentos para uso en internación o unida-
des de cuidados intensivos, se hace crítica, es-
pecialmente cuando la producción de estos se 
encuentra afectada por la situación de escasez a 
nivel global y por las dificultades que se enfren-
tan a corto plazo, para incrementar las capacida-
des locales de producción;  

 
Que, como consecuencia del aumento 

de casos registrado en el país, a partir de la se-
mana 16 se evidencia, también, un aumento en 
el número de personas fallecidas y se verifica 
que el 27 de mayo fue el día con el mayor núme-
ro de personas fallecidas (según fecha efectiva 
de fallecimiento) con QUINIENTOS CUARENTA 
Y UN (541) casos;  

 
Que en relación con los grupos etarios 

de las personas fallecidas se puede observar que 
la proporción del total se modificó en las últimas 
semanas, con un importante descenso de los 
grupos de mayores de SESENTA (60) años, 
coincidentemente con el avance del proceso de 
vacunación de los mismos;  

 
Que actualmente se está llevando a ca-

bo la campaña de vacunación para SARS-CoV-2 
y el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) 
de las personas mayores de SESENTA (60) años 
recibió al menos una dosis de vacuna;  

 
Que, en comparación con el pico de fa-

llecidos registrados en 2020, en la semana 21 se 
registró un aumento del CIENTO TREINTA POR 
CIENTO (130%) en las personas menores de 
SESENTA (60) años y, en cambio, en las perso-
nas mayores de SESENTA (60) años la diferen-
cia fue de DOS COMA SIETE POR CIENTO 
(2,7%) menos de fallecimientos;  

 
Que al 10 de junio más del OCHENTA Y 

CINCO POR CIENTO (85%) de los mayores de 
SESENTA (60) años y más del CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) de las personas de entre 
CINCUENTA Y CINCO (55) y CINCUENTA Y 
NUEVE (59) años, presentan al menos una dosis 
de vacuna, y más del VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25%) de las personas mayores de SETEN-
TA (70) años presentan esquema completo de 
vacunación;  

 
Que, a pesar de que se observa un im-

pacto positivo importante en la baja de la mortali-
dad de los mayores de SESENTA (60) años de-
bido a la vacunación, este grupo sigue siendo el 
que mayor número de fallecidos registra;  

 
Que la proporción de casos nuevos so-

bre el total de casos registrados en el personal 
de salud, que registra coberturas de vacunación 
de más del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(95%) para primera dosis y del SETENTA POR 
CIENTO (70%) para segunda dosis, permaneció 
estable, a pesar del aumento exponencial de ca-
sos a nivel país y pese a conformar un grupo de 
muy alta exposición al virus;  

 
Que la vacunación es una estrategia 

muy efectiva para disminuir la mortalidad y el 
desarrollo de formas graves de la enfermedad, 
pero se debe complementar con medidas sanita-
rias tendientes a disminuir la circulación de las 
personas y las actividades de mayor riesgo de 
contagio, con el objetivo de disminuir la circula-
ción del virus, por lo que, si no se disminuye el 
número de casos, seguirían ocurriendo casos 
graves y registrándose altos números de perso-
nas fallecidas;  

 
Que, en este sentido, todas las activida-

des que aumenten la circulación de las personas 
o que se realicen en espacios cerrados, mal ven-
tilados, con aglomeración de personas o sin res-
petar las medidas de distanciamiento y uso ade-
cuado de barbijo, conllevan alto riesgo de trans-
misión del virus SARS-CoV-2;  

 
Que ante la actual situación epidemioló-

gica, las medidas de prevención de COVID-19 se 
deben fortalecer en todo el territorio nacional, 
evaluando las particularidades de cada partido o 
departamento, la dinámica de la epidemia y el 
conocimiento adquirido acerca de las actividades 
de mayor riesgo;  

 
Que el proceso de vacunación se inició 

en forma previa al aumento de casos, lo que 
constituye una ventaja que auspicia una expecta-
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tiva de posible disminución en la tasa de mortali-
dad causada por la COVID-19;  

 
Que el avance de la vacunación en per-

sonas en situación de mayor riesgo tiene como 
objetivo principal la disminución de la mortalidad, 
no encontrándose aún establecido el rol de la va-
cunación en la disminución de la transmisión;  

 
Que con el fin de disminuir el impacto de 

la segunda ola en nuestro país, se deben adoptar 
en forma concomitante con el proceso de vacu-
nación, medidas sanitarias y de prevención des-
tinadas a mitigar la transmisión del virus;  

 
Que, asimismo, resulta fundamental el 

efectivo y permanente control, por parte de las ju-
risdicciones respectivas del cumplimiento de las 
medidas sanitarias establecidas a nivel nacional 
y de aquellas implementadas específicamente en 
cada jurisdicción;  

 
Que muchas actividades, al ser conside-

radas en forma aislada, exhiben un mediano o 
bajo riego de contagio, pero en momentos de 
elevada circulación del virus y con muy alta inci-
dencia de casos, pueden implicar riesgos mayo-
res para el conjunto de la población;  

 
Que, en otro orden de ideas, las perso-

nas contagiadas de COVID-19 pueden ser asin-
tomáticas o en forma previa al inicio de síntomas, 
pueden transmitir la enfermedad;  

Que el virus SARS-CoV-2 se propaga 
muy fácilmente y de manera continua entre per-
sonas y, cuanto más cercana y prolongada es la 
interacción entre ellas, mayor es el riesgo de 
contagio;  

 
Que, por lo tanto, en el Decreto Nacio-

nal N° 381/2021 se dispone la prórroga del De-
creto N° 287/2021 y el plazo establecido en su 
artículo 30°, desde el día 12 de junio y hasta el 
25 de junio de 2021, inclusive;  

 
Que, como ha sido expresado en los 

decretos que establecieron y prorrogaron las 
medidas de protección sanitaria, los derechos 
consagrados por el artículo 14° de la Constitu-
ción Nacional resultan ser pilares fundamentales 
de nuestro ordenamiento jurídico y están sujetos 
a limitaciones y restricciones que pueden dispo-
nerse por razones de orden público, seguridad y 
salud pública; 

 

Que, así también, tanto el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos como la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos establecen en sus articulados sendas limita-
ciones al ejercicio de los derechos por ellos con-
sagrados, sobre la base de la protección de la 
salud pública (artículos 12°, inciso 3, y 22°, inciso 
3, respectivamente);  

 
Que las medidas adoptadas por el Esta-

do Nacional, desde la ampliación de la emergen-
cia pública en materia sanitaria realizada median-
te el Decreto N° 260/2020 y prorrogada por el 
Decreto N° 167/2021 se encuentran en conso-
nancia con lo establecido por el Sistema Inter-
americano de Protección de los Derechos Hu-
manos; 

 
Que las medidas que se disponen en la 

presente norma constituyen limitaciones concor-
dantes con la Constitución Nacional en virtud de 
la emergencia sanitaria vigente que habilita a re-
glamentar con mayor vigor el ejercicio de los de-
rechos individuales en orden a la protección de la 
vida y la salud pública, que es obligación del Es-
tado por imperativo de la Constitución Nacional 
(artículos 41°, 42° y 75°, incisos 18 y 19, Consti-
tución Nacional) y por exigencia de los tratados 
internacionales de jerarquía constitucional (ar-
tículo 75°, inciso 22, Constitución Nacional); 

 
Que el derecho a la salud, máxime 

cuando se trata de enfermedades graves en si-
tuación de pandemia, se encuentra íntimamente 
relacionado con el derecho a la vida reconocido 
por la Constitución Nacional y por los tratados in-
ternacionales que tienen jerarquía Constitucional 
(artículo 75°, inciso 22 - Fallos: 328:4640) y que 
debe ser protegido por el Estado Nacional; 

 
Que, en similar sentido, nuestro más Al-

to Tribunal ha destacado que el derecho a la sa-
lud, en tanto presupuesto de una vida que debe 
ser cuidada, es pasible del más alto grado de 
protección a nivel constitucional, y por lo tanto 
existe el deber impostergable del Estado Nacio-
nal de garantizar este derecho con acciones po-
sitivas, sin perjuicio de las obligaciones que de-
ban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones 
provinciales y locales (Fallos: 321:1684; 
323:1339; 324:3569; 326:4931; 328:1708; 
338:1110);  

 
Que, según la inveterada jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el 
derecho de emergencia no nace fuera de la 
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Constitución Nacional, sino dentro de ella, distin-
guiéndose por el acento puesto, según las cir-
cunstancias lo permitan y aconsejen, en el inte-
rés de individuos o grupos de individuos, o en el 
interés de la sociedad toda (Fallos: 313:1513); 

 
Que, en función de esta circunstancia 

sobreviniente, la urgencia en la necesidad de 
adoptar medidas acordes a la situación descripta, 
la responsabilidad que pesa sobre el Estado de 
ejercer sus potestades al máximo en este contex-
to y la certeza de que la eficacia de las medidas 
no es concebible por otros medios posibles se-
gún la evidencia científica, corresponde prorrogar 
la vigencia del Decreto Nacional N° 287/2021, las 
que resultan oportunas, razonables en su alcan-
ce, sectorizadas en el territorio y temporalmente 
adecuadas al objetivo de evitar consecuencias 
irreversibles para la salud pública; 

 
Que el presente decreto se dicta con el 

fin de contener y mitigar la propagación de la 
epidemia de COVID-19 así como de preservar la 
salud pública; el mismo guarda relación y es 
consonante con el proyecto de ley sometido a 
discusión parlamentaria mencionado en los pre-
sentes considerandos y que fuera enviado al 
Congreso Nacional mediante el Mensaje 
N° 48/2021; 

 
Que, en tal sentido, las medidas pro-

puestas son proporcionadas a la amenaza que 
se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y 
temporaria. En efecto, no se trata solo de la sa-
lud de cada una de las personas obligadas a 
cumplir las medidas de protección sanitaria dis-
puestas en forma temporaria, sino de la totalidad 
de los y las habitantes en su conjunto, ya que la 
salud pública, por las características de contagio 
del virus SARS-CoV-2, depende de que cada 
uno y cada una de nosotros y nosotras cumpla 
con ellas, como la forma más eficaz para cuidar-
nos como sociedad; 

 
Que atento lo expuesto, corresponde la 

adhesión al Decreto Nacional Nº 381/2021 el que 
cual dictó las medidas preventivas detalladas an-
te el avance y progreso del virus SARS-CoV-2 y 
sus diversas variantes, hasta el día 25 de junio 
de 2021 inclusive, en el ámbito del ÁREA ME-
TROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 
Que las medidas aquí establecidas son 

razonables y proporcionadas con relación a la 
amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nues-
tro país y se adoptan en forma temporaria, toda 

vez que resultan necesarias para proteger la sa-
lud pública; 

 
Que mediante Decreto N° 321/21 dicta-

do por este Departamento Ejecutivo, en el cual 
se prorrogó hasta el día 30 de abril del corriente 
año inclusive, las medidas preventivas dispues-
tas por el Decreto Nacional N° 241/2021 del Po-
der Ejecutivo Nacional, se omitió mencionar en el 
artículo 1° del mismo las prórrogas a los Decre-
tos municipales N° 164/20 y N° 170/20, debiendo 
procederse a su modificación a efectos de co-
rrecta aplicación de la norma;  

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1°.- Prorrógase la vigencia de los 
Decretos N° 164/20 y N° 170/20 hasta las 24:00 
horas del día 25 de junio de 2021 inclusive, de 
conformidad con la decisión adoptada en el De-
creto N° 381/2021 del Poder Ejecutivo Nacional y 
con los alcances en su parte pertinente.  
 

ARTÍCULO 2°.-  Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 321/21, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Adhiérese al Decreto Nacio-
nal N° 241/2021, el cual introduce modifica-
ciones en la normativa dispuesta por el De-
creto Nacional N° 235/2021 y sus normas 
complementarias, y en particular en relación a 
las diversas medidas adoptadas en el ámbito 
del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES (AMBA) del que somos parte integran-
te, y prorrógase la vigencia de los Decretos 
N° 164/20 y N° 170/20 hasta las 24:00 horas 
del día 30 de abril de 2021 inclusive.” 
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ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 492/21 Fecha: 11/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa S.P.I. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

S.R.L. a través del expediente N° 4134-
01.520/21, solicitando autorización para realizar 
una obra de extensión de red de gas natural, en 
la calle Del Pórtico entre Del Ombú y Del Chiripá; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 24, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con la normativa vigen-

te, la autorización de los trabajos mencionados 
es facultad del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa S.P.I. 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. a lle-
var a cabo una obra de extensión de red de gas 

natural, en el domicilio del señor Javier Enrique 

ESTEBAN, ubicado en la calle El Pórtico Nº 
1074, tramitada por expediente N° 4134-

01.520/21, según Proyecto IT- 2266, aprobado 

por NATURGY BAN S.A. y a llevarse a cabo por 
el sistema de “costo cubierto”. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-

blece la Ordenanza Impositiva, arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1° y la Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 493/21 Fecha: 11/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa CONSTRUCTORA DISTRIBUIDORA MA-

YORISTA AGUA Y GAS S.R.L. a través del ex-
pediente N° 4134-01.723/21, solicitando autori-
zación para la realización de una obra de tendido 
de red de gas natural en la calle De la Vidalita, 
entre Del Prado y De la Tropilla; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que atento el informe obrante a fs. 47 
de las citadas actuaciones, producido por la Di-
rección de Redes, ha quedado completada la do-
cumentación que las disposiciones legales exi-
gen; 

 
Que, de acuerdo con lo establecido por 

la normativa vigente, procede la autorización de 
los trabajos mencionados; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa CONS-

TRUCTORA DISTRIBUIDORA MAYORISTA 

AGUA Y GAS S.R.L. a llevar a cabo las obras de 
tendido de gas natural, tramitadas por expediente 

N° 4134-01.723/21, en el domicilio del señor Pa-

blo Alejandro SERVIDIO, ubicado en la calle De 

la Vidalita Nº 1608, según Proyecto IT- 2273, 

aprobado por NATURGY BAN S.A. y a llevarse a 
cabo por el sistema de “costo cubierto”. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a  través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
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blece la Ordenanza Impositiva, arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1° y por la 
Dirección General de Contralor de Obras Públi-
cas llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 494/21 Fecha: 14/06/2021 
 

VISTO: 
El Decreto N° 361/2021 dictado por el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por el 
que se prorroga desde el 12 hasta el 25 de junio 
del corriente año, la vigencia de la suspensión 
dispuesta del artículo 3° del Decreto modificado 
N° 307/2021 y la Resolución N° 2239/2021 y a 
sus Anexos I y II dictada por el Ministerio de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires, por la que se establece el sis-
tema de fases para los municipios de acuerdo al 
riesgo epidemiológico y sanitario; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nacional N° 260/2020 

se amplió, por el plazo de un (1) año, la emer-
gencia pública en materia sanitaria establecida 
por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia de-
clarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), en relación con el nuevo coronavirus 
(COVID-19);  

 
Que desde el origen de la pandemia de 

COVID-19 se han detectado variantes del SARS-
CoV-2 en diversos países: VOC 202012/01, lina-
je B.1.1.7, identificación originaria en el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; va-
riante 501Y.V2, linaje B.1.351, identificación ori-
ginaria en la República de Sudáfrica; variante 
P.1, linaje B.1.1.28 y variante P.2., identificación 
originaria en la República Federativa del Brasil, 
linaje B.1.556, identificación originaria Nueva 
York, linaje B.1.427/29, identificación originaria 
en California, ambos de Estados Unidos, por lo 
que se han venido desarrollando estrategias para 
disminuir el ingreso de estas variantes al país; 

 
Que, en la situación actual, el Poder 

Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio 
del Decreto N° 167/2021, el régimen de excep-

ción implementado a través del Decreto N° 
260/2020 y el TÍTULO X de la Ley N° 27.541, 
hasta el día 31 de diciembre de 2021; 

 
Que mediante el Decreto Nacional N° 

132/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorro-
gado por los Decretos Nº 771/2020 y Nº 106/21, 
se declaró la emergencia sanitaria en el territorio 
bonaerense, al tiempo que se previó la adopción 
de diversas medidas necesarias a los fines de la 
contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 
de evitar el contagio y su propagación en la po-
blación;  

 
Que, en ese sentido, su artículo 3° dis-

puso suspender, durante un plazo de quince (15) 
días contados a partir de su dictado, en el ámbito 
de la provincia de Buenos Aires, la realización de 
todo evento cultural, artístico, recreativo, deporti-
vo y social de participación masiva y, en forma 
consecuente, las habilitaciones otorgadas por los 
organismos provinciales para la realización de 
eventos de participación masiva, cualquiera sea 
su naturaleza, estableciendo la posibilidad de 
prorrogar el referido plazo, según las recomen-
daciones efectuadas por el Ministerio de Salud;  

 
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 

se estableció, para todas las personas que habi-
tan en el país o que se encuentren en él, la me-
dida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obliga-
torio”, durante la cual dichas personas deberán 
permanecer en sus residencias habituales o en el 
lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta 
el 31 de marzo de 2020, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que se considere nece-
sario en atención a la situación epidemiológica;  

 
Que, a raíz de lo dispuesto por la referi-

da norma, mediante los Decretos N° 166/2020 y 
N° 167/2020 - ratificados por Ley N° 15.174- y N° 
249/2020 -convalidado por Ley N° 15.225-, se 
dispuso la suspensión de determinados plazos 
administrativos, encontrándose su vigencia su-
peditada a la de aquella dispuesta por el artículo 
3° del Decreto N° 132/2020;  

 
Que, por su parte, el Decreto Provincial 

N° 203/2020 suspendió, desde el 1° hasta el 12 
de abril, el deber de asistencia al lugar de trabajo 
a todo el personal de la Administración Pública 
Provincial, cualquiera sea su modalidad de con-
tratación y/o régimen estatutario, estableciendo 
la figura de “trabajo domiciliario” desde el lugar 
de aislamiento, cuando la naturaleza de las pres-
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taciones lo permitieran, con las excepciones allí 
previstas;  

 
Que, en virtud de la evolución de la si-

tuación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Na-
cional, a través de los Decretos N° 325/2020, N° 
355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 
493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, N° 
605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020, N° 
714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, N° 
814/2020, N° 875/2020, N° 956/2020, Nº 
1033/2020, N° 67/21, Nº 125/21 y Nº 168/21, 
dispuso sucesivas prórrogas del “Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio” y del “Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”;  

 
Que, como consecuencia de ello, me-

diante los Decretos N° 180/2020, N° 255/2020, 
N° 282/2020, N° 340/2020, N° 433/2020, N° 
498/2020, N° 583/2020, N° 604/2020, N° 
689/2020, N° 701/2020, N° 771/2020, N° 
774/2020, N° 884/2020, N° 944/2020, N° 
976/2020, Nº 1103/2020, Nº 1231/2020, N° 
40/21, Nº 106/21, Nº 128/21, Nº 178/21 - modifi-
cado por Decreto N° 181/21-, N° 270/21 y N° 
307/21, este Poder Ejecutivo prorrogó la vigencia 
del plazo de la suspensión dispuesta por el ar-
tículo 3° del Decreto N° 132/2020, ratificado por 
Ley N° 15.174, y del Decreto N° 203/2020, ven-
ciendo la última prórroga el 11 de junio del co-
rriente; 

 
Que, ante el acelerado aumento de ca-

sos, y teniendo en cuenta que la situación epi-
demiológica en las distintas zonas del país ha 
adquirido características diferentes, no solo por 
las particulares realidades demográficas y por la 
dinámica de transmisión, sino también por las 
medidas adoptadas para contener la expansión 
del virus a nivel nacional, provincial, de la Ciudad 
de Buenos Aires y municipal, el Poder Ejecutivo 
Nacional, mediante Decreto N° 235/2021, modifi-
cado por Decreto Nº 241/2021, dispuso una serie 
de medidas temporarias, intensivas, focalizadas 
geográficamente y orientadas a las actividades y 
a los horarios que conllevan mayores riesgos;  

 
Que, en ese marco, se estableció que 

cada jurisdicción debía implementar estrategias 
específicas y adaptadas a la realidad local en re-
lación con la prevención, la atención, el monito-
reo y el control de su situación epidemiológica, 
debiendo identificar las actividades de alto ries-
go, según la evaluación de riesgos en el ámbito 
regional correspondiente;  

 

Que, con fecha 1° de mayo del corrien-
te, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 
N° 287/2021, prorrogado y modificado por los 
Decretos N° 334/2021 y N° 381/2021, hasta el 25 
de junio de 2021 inclusive, con el fin de proteger 
la salud pública, lo que constituye una obligación 
indelegable del Estado Nacional, en el marco de 
la declaración de pandemia emitida por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 
de marzo de 2020 y de la emergencia pública en 
materia sanitaria, ampliada por el Decreto N° 
260/2020 y su modificatorio y prórroga, y en 
atención a la situación epidemiológica y sanitaria 
existente en las distintas regiones del país con 
relación a la COVID-19;  

 
Que en el entendimiento de que no se 

puede fragmentar la gestión de la pandemia, 
porque lo que sucede en cada provincia o en la 
Ciudad de Buenos Aires impacta en las otras zo-
nas del país, de manera que no pueden imple-
mentarse veinticuatro (24) estrategias sanitarias 
diferentes ante una situación tan grave, la referi-
da norma dispuso como marco normativo federal 
las medidas generales de prevención respecto 
de la COVID-19 que se aplicarán en todo el país 
y las disposiciones locales y focalizadas de con-
tención de contagios. Asimismo, atento la condi-
ción de agentes naturales del Gobierno Federal, 
faculta a los gobernadores y las gobernadoras de 
Provincias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y al Jefe de Gabinete de Ministros, 
según el caso, a adoptar ciertas medidas ante la 
verificación de determinados parámetros epide-
miológicos, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 para prevenir y contener 
su impacto sanitario;  

 
 Que atento al nuevo crecimiento en el 

número de casos observado en la semana 19 -
que comparado con el pico 2020, el aumento en 
población general fue del sesenta y nueve por 
ciento (69%), mientras que, en el grupo de cero 
(0) a diecinueve (19) años, fue de ciento diez por 
ciento (110%)- si bien para la semana epidemio-
lógica 21 muestra un leve descenso en el creci-
miento, la cantidad de casos no desciende a ni-
veles esperados, y en virtud de que nos enfren-
tamos a una sola pandemia que inexorablemente 
se expande sobre todo el territorio, sin reconocer 
límites ni jurisdicciones, el Poder Ejecutivo Na-
cional dictó el Decreto N° 381/21;  

 
Que, en cuanto a la situación actual que 

atraviesa la Provincia, es preciso señalar que el 
29 de diciembre de 2020 se inició la Campaña 
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Nacional de Vacunación contra la COVID-19, con 
el objetivo de alcanzar al cien por ciento (100%) 
de la población, en forma escalonada y progresi-
va, de acuerdo con la priorización de riesgo y la 
disponibilidad gradual y creciente del recurso;  

 
Que, bajo ese lineamiento, se incluyó en 

la primera etapa al personal de salud de los sub-
sectores público, privado y de obra social, con 
prioridad de aquellos/as que trabajan en unida-
des de cuidados intensivos, incorporando hacia 
fines de enero de 2021 a las personas mayores 
de sesenta (60) años - priorizando mayores de 
ochenta (80), setenta (70) y sesenta (60) años, 
secuencialmente- y a los/as docentes con pre-
sencia de comorbilidades e incluyendo a la ac-
tualidad a personas mayores de dieciocho (18) y 
personas gestantes y puérperas con comorbili-
dades, así como personas con discapacidad;  

 
Que, con el objetivo de otorgar cobertu-

ra contra formas graves y muerte a un número 
mayor de personas, se ha implementado, en todo 
el territorio nacional, desde el 26 de marzo de 
2021, el diferimiento de la segunda dosis a los 
tres (3) meses, incorporando, en último término, 
al personal de seguridad, a docentes y auxiliares, 
y personas mayores de setenta (70) y sesenta 
(60) de forma espontánea sin turno asignado;  

 
Que, hasta la fecha, se ha vacunado en 

el ámbito provincial -aproximadamente- a cinco 
millones ochocientos veintinueve mil trescientos 
veintiún (5.829.321) personas con una (1) dosis 
de vacuna, y se sostiene un sistema de vigilancia 
de la seguridad de las vacunas contra la COVID-
19;  

 
Que es importante destacar que, con-

forme los datos actualizados en la Provincia de 
Buenos Aires al 10 de junio de 2021 respecto de 
las personas inscriptas, el personal de salud con 
al menos una (1) dosis de la vacuna aplicada al-
canza al noventa y cinco con setenta por ciento 
(95,70%), en el caso de los mayores de setenta 
(70) años al noventa con ochenta y nueve por 
ciento (90,89%), en los mayores de sesenta (60) 
con y sin comorbilidad al noventa y uno con diez 
por ciento (91,10%);  

 
Que por su parte, la población adulta de 

entre dieciocho (18) y cincuenta y nueve (59) 
años con comorbilidad que recibió al menos una 
(1) de la vacuna alcanza al sesenta y cinco con 
sesenta por ciento (65,60%) en la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Que respecto de los/as docentes y no 

docentes, al momento referido, el porcentaje de 
personas con al menos una (1) dosis de vacuna 
aplicada representa el sesenta y dos con sesenta 
por ciento (62,60%) en la Provincia de Buenos 
Aires; 

 
Que en nuestro distrito han inoculado 

vacunas contra el COVID-19 aproximadamente a 
61.096 vecinos y vecinas con la primera dosis, a 
13.962 segundas dosis, por lo cual la totalidad 
asciende aproximadamente 75.058 vacunas apli-
cadas;  

 
Que no obstante los esfuerzos coordi-

nados entre el Gobierno Provincial y Nacional pa-
ra llevar a cabo la campaña de vacunación, la 
circulación del virus SARS-CoV-2 en la Provincia 
continúa de forma intensa y sostenida, teniendo 
al momento ciento veintisiete (127) municipios 
que presentan de “alto” a “muy alto” riesgo epi-
demiológico e incidencias superiores a los qui-
nientos (500) casos cada cien mil (100.000) habi-
tantes en los últimos catorce (14) días;  

 
Que el nivel de ocupación de camas de 

terapia intensiva de adultos supera el máximo 
registrado en la denominada públicamente como 
“primera ola” (agosto y septiembre de 2020), al-
canzando el setenta y tres con sesenta por ciento 
(73,60%) de ocupación en los municipios del 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), con 
un promedio de sesenta y nueve con ochenta por 
ciento (69,80%) en toda la Provincia;  

 
Que en comparación con el primer pico 

de la pandemia, ocurrido entre los meses de 
agosto y septiembre de 2020, cuando se registra-
ron más de treinta y cinco mil (35.000) casos y 
mil doscientos (1.200) fallecidos por semana, 
particularmente en población adulta en edad 
económicamente activa, en la actualidad - en la 
semana epidemiológica 22 de 2021- se detecta-
ron cincuenta y cuatro mil novecientos noventa 
(54.990) casos por semana, significando un nú-
mero récord desde el inicio de la pandemia;  

 
Que de esta manera, al 10 de junio se 

registraron en la Provincia de Buenos Aires un 
millón seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
ochenta (1.699.580) casos acumulados de CO-
VID-19, lo que se corresponde con una tasa de 
incidencia de nueve mil quinientos noventa y tres 
(9.593) casos cada cien mil (100.000) habitantes, 
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con una letalidad del dos y medio por ciento 
(2,5%, 42.728 fallecidos);  

 
Que sumado al notable aumento de 

contagios actual, desde inicios de 2021 se ha re-
gistrado - principalmente en municipios del AM-
BA y en el interior de la Provincia- la circulación 
comunitaria de variantes del SARS-CoV-2, tales 
como P.1 y P.2 (Brasil), B.1.556 y B.1.427/29 
(EEUU), y B 1.1.7 (Reino Unido), representando 
una preocupación sanitaria por su mayor capaci-
dad de transmisión y de evasión de la respuesta 
inmune;  

 
Que la circulación comunitaria de nue-

vas variantes del virus ha generado un aumento 
en el número de contagios, así como también en 
las características de la población que se ve 
afectada por la enfermedad, teniendo un efecto 
directo en la cantidad de personas que requieren 
cuidados de terapia intensiva;  

 
Que en cuanto a las nuevas poblaciones 

severamente afectadas por el virus, los/as jóve-
nes sin comorbilidades, como así también perso-
nas que están cursando un embarazo, ocupan 
una proporción mayor del universo de pacientes 
en hospitales del territorio bonaerense;  

 
Que el aumento de contagios trajo apa-

rejado un incremento sustancial, dada su cuantía 
y velocidad, en las internaciones en las terapias 
intensivas, tanto de los hospitales de la Provincia 
de Buenos Aires como de los hospitales munici-
pales e instituciones del subsistema privado;  

 
Que el acrecentamiento de internacio-

nes en terapias intensivas tiene correlato en el 
mayor consumo de insumos médicos indispen-
sables para la atención de la enfermedad, siendo 
especialmente importante el crecimiento en la 
demanda de medicamentos de terapia intensiva 
y de oxígeno medicinal, tanto en su forma de 
oxígeno líquido como gaseoso;  

 
Que respecto del consumo de los medi-

camentos necesarios para la adecuada atención 
de los/as pacientes en el actual marco de esca-
sez, el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires impulsó, entre tantos otros, los 
procedimientos para la provisión oportuna de la 
medicación necesaria en la sedación, la analge-
sia, el manejo del delirio y la relajación muscular 
como parte integral en el manejo de los/as pa-
cientes críticos/as en las Unidades de Cuidados 
Intensivos (UCI) y, especialmente, importante en 

aquellos/as con asistencia respiratoria mecánica 
(ARM), atento a la cantidad de personas con 
COVID-19 que necesitarán ARM a causa de la 
insuficiencia respiratoria. Se comprende por me-
dicamentos utilizados en la terapia intensiva a los 
productos vinculados con los siguientes princi-
pios activos: atracurio, bromuro de pancuronio, 
fentanilo, midazolam y propofol;  

 
Que como consecuencia de la situación 

de escasez descrita, el Ministerio de Salud de la 
Nación, el Ministerio de Desarrollo Productivo de 
la Nación y el Instituto Nacional de Servicios So-
ciales para Pensionados y Jubilados suscribieron 
con laboratorios y droguerías un Acta Compromi-
so para su provisión, fijando precios máximos y 
comprometiéndose a continuar en la producción, 
el transporte, la distribución y la comercialización 
hasta el máximo de sus capacidades instaladas;  

 
Que en un contexto de demanda cre-

ciente, y atento a los reportes de modificaciones 
en los precios de medicamentos, insumos y en 
especial de oxígeno medicinal, particularmente 
en lo que hace a los servicios complementarios 
de transporte, distribución y acarreo, el Ministerio 
de Salud de la Nación y el Ministerio de Desarro-
llo Productivo de la Nación dictaron la Resolución 
Conjunta N° 6/2021, por la que se establece el 
congelamiento de los precios, se intima a las 
empresas a incrementar su producción hasta el 
máximo de su capacidad instalada y se fija para 
todos los sujetos productores de oxígeno líquido 
en el territorio nacional el abastecimiento de la 
demanda de los establecimientos asistenciales 
y/o productivos del sector de la salud con carác-
ter exclusivo;  

 
Que, en un panorama de extrema ten-

sión del sistema sanitario, donde el aumento de 
la demanda de unidades de terapia intensiva es 
sostenido, con carencias a nivel mundial de los 
principios activos de los medicamentos referen-
ciados, agravado por la dificultad de importación 
como consecuencia de la falta de comercializa-
ción de los países productores; así como la si-
tuación descrita respecto de la provisión de oxí-
geno medicinal, de los insumos necesarios para 
el suministro, su envasado en tubos y otros con-
tenedores como vehículos transportadores; así 
como el equipamiento que permite aumentar la 
disponibilidad de oxígeno, como concentradores 
y plantas productoras de oxígeno; en suma, lo 
mencionado precedentemente demuestra la si-
tuación de extrema gravedad debido a la pande-
mia ocasionada por la COVID-19;  
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Que ante el presente escenario de au-

mento sostenido de casos, el reconocimiento de 
nuevas variantes del virus y con la campaña de 
vacunación en marcha, pero aún no finalizada, 
continúan siendo prioritarios la búsqueda, el 
diagnóstico y el aislamiento de casos, así como 
el rastreo y la cuarentena de sus contactos para 
sostener los resultados sanitarios alcanzados. En 
el contexto de nuevas variantes, de mayor movi-
lidad en adultos/as jóvenes - con la consecuente 
aceleración de la velocidad de contagio de ese 
grupo específicamente- se evidencia un descen-
so de la edad de los casos graves y de las muer-
tes en una población que aún no ha iniciado su 
proceso de vacunación;  

 
Que por otro lado, se observa que la 

movilidad de la población tiene una tendencia 
acentuada al aumento, que se corresponde con 
el incremento de casos, lo cual es indicador in-
apelable de la necesidad de implementar medi-
das que reduzcan tanto la movilidad como la cir-
culación y el contacto social que estas conllevan; 

 
Que según proyecciones realizadas por 

el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires y el Instituto del Cálculo de la Universidad 
de Buenos Aires, de no haberse tomado las me-
didas de restricción en la circulación de perso-
nas, se hubiese llegado a un caudal de cerca de 
cincuenta mil casos (50.000) diarios en la Provin-
cia a partir del 3 de mayo, teniendo en cuenta 
que los municipios del AMBA concentran el 
ochenta y cinco por ciento (85%) de los casos de 
toda la Provincia;  

 
Que es dable destacar que, desde el 

comienzo de la pandemia, el Gobierno Provincial 
amplió la cantidad de camas de cuidados intensi-
vos en el sistema público, pasando de ochocien-
tas ochenta y tres (883) en marzo de 2020 a dos 
mil cuatrocientas once (2411) a la fecha del dic-
tado de la presente;  

 
Que frente al mencionado aumento ex-

ponencial de casos, este crecimiento estructural 
terminaría siendo insuficiente de no tomar las 
medidas necesarias. Además, la posibilidad de 
seguir ampliando la estructura sanitaria encuen-
tra limitaciones lógicas, fundamentalmente vincu-
ladas a la existencia de personal formado y ca-
pacitado para acompañar un crecimiento de tal 
magnitud en cantidad de casos y demanda asis-
tencial;  

 

Que en virtud de ello, deviene necesario 
impulsar todas las medidas administrativas para 
la adquisición, en el menor plazo posible, de una 
mayor cantidad de vacunas que permitan soste-
ner y acelerar la implementación de la campaña 
de vacunación, con el objetivo de disminuir, en 
primera instancia, las formas graves, las interna-
ciones en unidades de terapias intensivas y los 
eventuales decesos y, en una segunda instancia, 
las infecciones leves moderadas, descongestio-
nando así, progresivamente, el sistema sanitario;  

 
Que, en ese sentido, la Ley N° 15.284 

faculta al Poder Ejecutivo de la Provincia, a tra-
vés de los Ministerios de Salud y Jefatura de Ga-
binete de Ministros Provinciales, durante la vi-
gencia de la emergencia sanitaria declarada me-
diante Decreto Nacional N° 132/2020, ratificado y 
prorrogado, a iniciar negociaciones y celebrar los 
contratos, previo informe fundado de la autoridad 
sanitaria provincial, necesarios para la adquisi-
ción de vacunas destinadas a generar inmunidad 
adquirida contra la COVID-19, en los términos y 
condiciones previstos por la Ley Nacional N° 
27.573;  

 
Que el Ministerio de Salud de la Provin-

cia de Buenos Aires ha incorporado a las actua-
ciones administrativas los informe identificados 
como IF-2021- 14451240-GDEBA-DPALMSAL 
GP e IF-2021-14476791-GDEBA-
DPALMSALGP, mediante los cuales se da cuen-
ta de la situación epidemiológica y sanitaria en el 
territorio provincial y en cada uno de los munici-
pios que forman la provincia de Buenos Aires, in-
dicando en cada caso la evolución de la campa-
ña de vacunación, los testeos realizados, los ca-
sos confirmados, los pacientes recuperados, la 
tasa de letalidad, las personas fallecidas, entre 
otros datos que, junto con lo hasta aquí expues-
to, sirven de fundamento a las decisiones adop-
tadas por el presente acto, al cual se incorpora;  

 
Que en función de los datos epidemio-

lógicos relevados hasta el momento y teniendo 
en cuenta la situación crítica que atraviesa la 
Provincia, deviene necesario prorrogar, desde el 
12 y hasta el 25 de junio de 2021, la vigencia del 
artículo 3° del Decreto N° 132/2020, ratificado 
por Ley N° 15.174, la del Decreto N° 203/2020, 
de las facultades de los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 
10 del Decreto N° 270/2021 - prorrogadas por 
Decreto N° 307/2021-, y de las disposiciones que 
se hayan dictado como consecuencia de las 
mismas, para la implementación de las medidas 
temporarias, focalizadas y de alcance local, se-
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gún corresponda, con la finalidad de prevenir y 
contener los contagios por COVID-19, de con-
formidad con el Decreto Nacional N° 287/2021, 
prorrogado y modificado por los Decretos Nº 
334/2021 y N° 381/2021;   

  
Que el aumento de contagios trajo apa-

rejado un incremento sustancial, dada su cuantía 
y velocidad, en las internaciones en las terapias 
intensivas, tanto de los hospitales de la Provincia 
de Buenos Aires como de los hospitales munici-
pales e instituciones del subsistema privado;  

 
Que, frente a esta compleja situación 

que atraviesa la Provincia de Buenos Aires, re-
sulta necesario establecer un sistema de fases 
que recepte los parámetros y las medidas dis-
puestas por el gobierno nacional y contemple a 
su vez, una serie de indicadores que han venido 
aplicándose en nuestra provincia a lo largo de 
toda la pandemia; 

 
Que en virtud de lo expuesto, deviene 

necesario aprobar el listado de municipios inclui-
dos en las diferentes fases del sistema estableci-
do por la Resolución Provincial N° 2239/2021 dic-
tada por Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Provincia de Buenos Aires;  

 
Que de acuerdo a lo determinado por el 

Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Provincia de Buenos Aires y lo dispuesto en 
su Anexo II, nuestro municipio se encuentra 
comprendido en fase tres (3); 

 
Que en consecuencia procede al dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto Provincial N° 361/2021 
y la Resolución N° 2239/2021 del Ministro de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires y sus Anexos I y II;  

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para la protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello,  
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese al Decreto Provincial 
N° 361/2021 dictado por el Gobierno de la Pro-

vincia de Buenos Aires, el cual prorroga desde el 
12 hasta el 25 de junio del corriente año la vigen-
cia del plazo de la suspensión dispuesta por el 
artículo 3° del Decreto N° 307/2020, y a la Reso-
lución del Ministro de Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Provincia de Buenos Aires Nº 
2239/2021 y a sus Anexos I y II en su parte perti-
nente, sobre la reglamentación del sistema de 
fases en las que se encuentran incluidos los Mu-
nicipios de la Provincia de Buenos Aires, de 
acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario, en 
la FASE 3, en la cual nuestro distrito se encuen-
tra comprendido. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese en el Municipio de 
Ituzaingó, el cual se encuentra incluido en FASE 
3, con el objetivo de proteger la salud pública y 
evitar situaciones que puedan favorecer la circu-
lación del virus COVID-19, las siguientes restric-
ciones horarias: 
 
a) Las actividades desarrolladas en comercios 
gastronómicos no podrán desarrollarse entre las 
VEINTITRÉS (23) horas y las SEIS (6) horas del 
día siguiente. Los establecimientos podrán aten-
der al aire libre o con el treinta por ciento (30%) 
de la capacidad en el interior.  

 
b) Las personas no podrán circular entre las CE-
RO (0) horas y las SEIS (6) horas de cada día y 
no podrá desarrollarse en ese horario ninguna 
actividad de las previstas en el Anexo I salvo las 
excepciones contempladas en el artículo 12 de la 
Resolución del Ministro de Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires Nº 
2239/2021. 
 
c) Cierre de los comercios en general a las 
VEINTE (20) horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese por intermedio de 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecutivo 
a la Ministra Secretaria en el Departamento de 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, al si-
guiente domicilio electrónico: gobierno.covid@ 
gba.gob.ar. 

 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 
 

ARTICULO 5°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 

mailto:gobierno.covid@%20gba.gob.ar
mailto:gobierno.covid@%20gba.gob.ar
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ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 495/21 Fecha: 14/06/2021 
 

VISTO: 
El Contrato de Locación suscripto entre 

la Municipalidad de Ituzaingó y la señora María 

Mirta GALLIANO (D.N.I. N° 16.425.632), con fe-
cha 31 de mayo del corriente año, relacionado 
con el alquiler del inmueble ubicado en la calle 
Henry Dunant N° 1560, de la ciudad de Ituzaingó, 
con destino al funcionamiento de oficinas admi-
nistrativas y acantonamiento de efectivos de la 
Policía de Seguridad de la Provincia de Buenos 
Aires o de oficinas municipales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.2.1.0 “Alquiler de Edificios y 
Locales”, de la Jurisdicción 1110113000 “Secre-
taría de Gobierno y Seguridad”, Categoría Pro-
gramática 31.00.00 “Seguridad y Justicia”, del 
Presupuesto vigente, los gastos emergentes del 
Contrato de Locación suscripto entre la Municipa-

lidad de Ituzaingó y la señora María Mirta GA-

LLIANO (D.N.I. N° 16.425.632), con fecha 31 de 
mayo de 2021, relacionado con el alquiler del in-
mueble ubicado en la calle Henry Dunant N° 
1560, de la ciudad de Ituzaingó, por el término de 
tres (3) años a partir del 1° de mayo de 2021, con 
destino al funcionamiento de oficinas administra-

tivas y acantonamiento de efectivos de la Policía 
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires o 
de oficinas municipales. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 496/21 Fecha: 14/06/2021 

 

VISTO: 
El expediente N° 4134-01.891/21 - ex-

pediente de Compras N° 2021/0799, relacionado 
con la realización de la obra “Provisión de Mate-
riales y Mano de Obra para la Puesta en Valor 
del Boulevard América del Sur”, solicitada por la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma es financiada con aporte 

del Ministerio de Infraestructura y Servicios Pú-
blicos de la Provincia de Buenos Aires, conforme 
Convenio suscripto con el objeto de instrumentar 
las transferencias del “Fondo de Infraestructura 
Municipal”; 

 
Que el Presupuesto Oficial de dicha ad-

quisición asciende a la suma de Pesos cinco mi-
llones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos 
treinta y seis con setenta y ocho centavos ($ 
5.436.536,78), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Pública, conforme las dispo-
siciones de los artículos 132° y 133° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y del artículo 
198° del Reglamento de Contabilidad y Disposi-
ciones de Administración; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares; 

 
Que la Dirección de Administración Pre-

supuestaria y R.A.F.A.M. informa que correspon-
de la ampliación de las partidas del Cálculo de 
Recursos y del Presupuesto General de Eroga-
ciones a los efectos de contabilizar el ingreso de 
dicho recurso por el monto antes mencionado, 
así como también de las erogaciones que se 
produzcan. 
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Que, tratándose de fondos con afecta-
ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, es facultad del Departa-
mento Ejecutivo efectuar las modificaciones per-
tinentes, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Créase en la estructura progra-
mática municipal, en la Jurisdicción 1110114000 
“Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente”, en el Programa 46.00.00 “Obras del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Buenos Aires”, en el Proyecto 
46.80.00 “Demarcación de Calle”, la obra 
46.80.53 denominada “Boulevard América del 
Sur”. 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente en el rubro 22.5.01.36 “Fondo de 
Infraestructura Municipal 2021”, de Origen Pro-
vincial, por la suma de Pesos cinco millones cua-
trocientos treinta y seis mil quinientos treinta y 
seis con setenta y ocho centavos ($ 
5.436.536,78). 

ARTÍCULO 3º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2021, en la 
Jurisdicción 1110114000 “Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente”, en la Ca-
tegoría Programática 46.80.53 “Boulevard Améri-
ca del Sur”, en la Partida presupuestaria 4.2.2.0. 
“Construcciones en Bienes del Dominio Público”, 
por la suma de Pesos cinco millones cuatrocien-
tos treinta y seis mil quinientos treinta y seis con 
setenta y ocho centavos ($ 5.436.536,78), por la 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial”. 

 

ARTÍCULO 4º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Pública para la realización de la obra “Provi-
sión de Materiales y Mano de Obra para la Pues-
ta en Valor del Boulevard América del Sur”, soli-
citada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente.   

 

ARTÍCULO 5º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil 
quinientos treinta y seis con setenta y ocho cen-
tavos ($ 5.436.536,78), y con las siguientes con-
diciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos cinco mil cuatrocientos 
treinta y seis ($ 5.436,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 08 de julio 
de 2021; 
Fecha de Apertura: 12 de julio de 2021 a las 
12:00 horas. 
 

ARTÍCULO 6º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares y Especifi-
caciones Técnicas obrante en el expediente N° 
4134-01.891/21 - expediente de Compras N° 
2021/0799. 
 

ARTÍCULO 7º.- La Oficina de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en dos (2) diarios locales, por dos (2) días. 

 

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 46.80.53 “Boulevard América del Sur” - 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial” - Partida 4.2.2.0 “Construcciones en Bie-
nes del Dominio Público”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2021. 
 
 

ARTÍCULO 9º y 10°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 497/21 Fecha: 15/06/2021 

 

VISTO: 
 
La Licitación Pública N° 10/2021, que 

tramita por expediente N° 01.711/21 - expediente 
de Compras N° 2021/0635, relacionada con la 
realización de la obra denominada “Provisión de 
Materiales, Mano de Obra y Equipos para la Eje-
cución de Obras Urbanas ITZ II - Demarcación 
Horizontal”, solicitada por la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente, financia-
da mediante el aporte del Ministerio de Infraes-
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tructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, en el marco del “Fondo de Infraes-
tructura Municipal”; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando la aceptación de las 

ofertas presentadas por las Empresas FEVIAL 

S.A., SEPEYCO S.R.L. y R.J.R.T. VIAL S.A., to-
da vez que las mismas se ajustan al Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares, encon-
trándose dichas ofertas en un pie de igualdad y 
calificadas para llevar a cabo la ejecución del 
contrato; 

 
Que la misma aconseja la adjudicación 

de la Licitación Pública de referencia a la Firma 

SEPEYCO S.R.L. en la suma de Pesos treinta y 
ocho millones novecientos noventa y nueve mil 
novecientos treinta y ocho ($ 38.999.938,00), que 
comprende la ejecución de quince mil doscientos 
sesenta y dos metros cuadrados con setenta y 
tres decímetros cuadrados (15.262,73 m²) de 
demarcación horizontal, por ser la oferta más 
conveniente a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 
 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 10/2021, relacio-
nada con la realización de la obra denominada 
“Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equi-
pos para la Ejecución de Obras Urbanas ITZ II - 
Demarcación Horizontal”, solicitada por la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, tramitada por expediente N° 4134-
01.711/21 - expediente de Compras N° 
2021/0635, las propuestas presentadas por las 

Firmas FEVIAL S.A., SEPEYCO S.R.L. y 

R.J.R.T. VIAL S.A., de conformidad con el infor-
me producido por la Comisión de Preadjudica-
ciones. 

 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 10/2021, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Provisión de Materiales, Mano 
de Obra y Equipos para la Ejecución de Obras 
Urbanas ITZ II - Demarcación Horizontal”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, tramitada por expediente N° 
01.711/21 - expediente de Compras N° 

2021/0635, a la Firma SEPEYCO S.R.L. en la 
suma de Pesos treinta y ocho millones novecien-
tos noventa y nueve mil novecientos treinta y 
ocho ($ 38.999.938,00), que comprende la eje-
cución de quince mil doscientos sesenta y dos 
metros cuadrados con setenta y tres decímetros 
cuadrados (15.262,73 m²) de demarcación hori-
zontal. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
gramática 46.80.51 “Obras Urbanas ITZ II - De-
marcación Horizontal” - Fuente de Financiamien-
to 132 “De Origen Provincial” - Partida 3.3.4.0 
“Mantenimiento y reparación de vías de comuni-
cación”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2021. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudica-
taria de las disposiciones del presente, a efectos 
de la presentación de la documentación destina-
da a la instrumentación del respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 498/21 Fecha: 15/06/2021 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2 y 12.6 de la Ordenanza 
Fiscal y los correspondientes del Título I, Capítu-
lo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de jubilados y/o 
pensionados; 
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Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana, por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
artículos 12.1, 12.2 y 12.6 del Título I de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.), por la condición de jubilados 
y/o pensionados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abo-
nado cuotas por los años en el mismo menciona-
dos, no podrán reclamar crédito alguno por di-
chos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 87 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 499/21 Fecha: 16/06/2021 
 

VISTO: 
La Resolución N° 2240/2021 y a sus 

Anexos I y II dictada por el Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Provincia de Bue-
nos Aires, por la que se establece el sistema de 

fases para los municipios de acuerdo al riesgo 
epidemiológico y sanitario; y  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el Decreto del Poder Eje-

cutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modi-
ficado por su similar Decreto Nacional N° 
167/2021, se amplió, por el plazo de un (1) año, 
la emergencia pública en materia sanitaria esta-
blecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-
19;  

 
Que, en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, 
ratificado por la Ley N ° 15.174, se declaró la 
emergencia sanitaria, por el término de ciento 
ochenta (180) días a partir de la fecha de su dic-
tado, la cual ha sido prorrogada por los Decretos 
Provinciales N° 771/2020 y N° 106/2021;  

 
Que el Decreto Nacional N° 287/2021 

establece medidas generales de prevención res-
pecto de la COVID-19 que se aplicarán en todo 
el país, y disposiciones locales y focalizadas de 
contención de contagios, y faculta a los Gober-
nadores y las Gobernadoras de las provincias, y 
al Jefe de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires, según el caso, a adoptar de-
terminadas medidas ante la verificación de cier-
tos parámetros epidemiológicos, con el fin de mi-
tigar la propagación del virus SARS-CoV-2 para 
prevenir y contener su impacto sanitario;  

 
Que mediante el Decreto Provincial N° 

381/2021 se prorrogó el Decreto N° 287/2021, 
tanto el plazo establecido en su artículo 30°, co-
mo sus normas complementarias, prorrogados 
por el artículo 1° del Decreto 334/2021, hasta el 
día 25 de junio de 2021, inclusive;   

 
Que por el artículo 3° del Decreto Na-

cional N° 287/2021, prorrogado por Decretos Na-
cionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, se definen 
una serie de parámetros cuyo objetivo es deter-
minar la existencia de “Bajo Riesgo”, “Mediano 
Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y Sanita-
rio en los Departamentos o Partidos de más de 
cuarenta mil (40.000) habitantes y los grandes 
aglomerados urbanos, departamentos o partidos 
que se encuentran en situación de ALARMA 
EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA;  
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Que por el artículo 24° del Decreto Na-
cional N° 287/2021, prorrogado por los Decretos 
Nacionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, los Go-
bernadores y las Gobernadoras de provincias 
quedan facultados y facultadas para adoptar dis-
posiciones adicionales, focalizadas, transitorias y 
de alcance local, con el fin de mitigar en forma 
temprana los contagios por COVID-19 respecto 
de los departamentos y partidos de menos de 
cuarenta mil (40.000) habitantes;  

 
Que, asimismo los Gobernadores y las 

Gobernadoras de las provincias podrán adoptar 
disposiciones adicionales, focalizadas, transito-
rias y de alcance local cuando se detectare ries-
go epidemiológico adicional por la aparición de 
una nueva variante de interés o preocupación, 
del virus SARS-Cov-2, en los partidos o depar-
tamentos a su cargo;  

 
Que, en virtud de lo precedentemente 

expuesto, se dictó el Decreto Provincial N° 
270/2021 prorrogado por sus similares N° 
307/2021 y N° 361/2021, cuyo artículo 5° faculta 
al Ministro Secretario en el Departamento de Je-
fatura de Gabinete de Ministros a adoptar medi-
das adicionales a las dispuestas en el Decreto 
Nacional N° 287/2021, prorrogado por Decretos 
Nacionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, tempora-
rias, focalizadas y de alcance local, según co-
rresponda, con la finalidad de prevenir y contener 
los contagios por COVID-19, previa conformidad 
del Ministerio de Salud de la Nación, en los tér-
minos de los artículos 15°, 16°, 19°, 21°, 24° y 
32° de la referida norma;  

 
Que, en ese marco, el Ministerio de Je-

fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires dictó la Resolución N° 
2239/2021, cuyo objeto es establecer, en el ám-
bito de la provincia de Buenos Aires, un sistema 
de fases en el que estarán incluidos los munici-
pios de acuerdo al riesgo epidemiológico y sani-
tario que presenten, encontrándose habilitadas, 
en cada fase, una serie de actividades que debe-
rán realizarse bajo el estricto cumplimiento de los 
protocolos que oportunamente hubieren aproba-
do las autoridades provinciales competentes o la 
autoridad sanitaria nacional;  

 
Que, la Resolución aludida prevé que el 

Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, 
previo informe del Ministerio de Salud de la pro-
vincia de Buenos Aires, determinará regularmen-
te la fase en la que cada municipio se encuentra, 

de acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario 
que presente;  

 
Que el Ministerio de Salud de la Provin-

cia de Buenos Aires ha elevado el informe actua-
lizado de municipios, indicando el estado de la 
pandemia de COVID-19 en territorio bonaerense 
y la situación de cada distrito, resultando opor-
tuno aprobar el listado de municipios incluidos en 
las diferentes fases del sistema establecido;  

 
Que adicionalmente corresponde actua-

lizar el cuadro de actividades autorizadas en ca-
da una de las fases del sistema establecido en la 
Provincia de Buenos Aires, deviniendo necesario, 
en virtud de lo expuesto, aprobar el listado de 
municipios y el cuadro de actividades de las dife-
rentes fases del sistema aprobado por la Resolu-
ción Provincial N° 2239/2021 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros;  

 
Que en consecuencia procede al dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución N° 2240/2021 del 
Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros de 
la Provincia de Buenos Aires y sus Anexos I y II;  

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para la protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello,  
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1°.- Adhiérese a la Resolución N° 
2240/2021 dictada por el Ministro de Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 
Aires y sus Anexos I y II en su parte pertinente, la 
cual aprueba el cuadro de actividades compren-
didas en las Fases 2, 3, 4 y 5 y el listado de mu-
nicipios incluidos en las diferentes fases, del sis-
tema establecido por la Resolución Provincial N° 
2239/2021, siendo nuestro distrito incluido en 
Fase 3. 

 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 
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ARTICULO 3°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público.  

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 500/21 Fecha: 16/06/2021 
 

VISTO: 
El Contrato de Obra suscripto con fecha 

30 de abril de 2021 entre la Municipalidad de Itu-

zaingó y el Arq. Diego Fernando CHAYAN 
(D.N.I. N° 17.543.571), para llevar adelante las 
asignadas de acuerdo a las reglas del arte, la co-
rrecta instalación y funcionamiento de las redes y 
la debida dirección de la obra, entre otras, con 
relación a la ejecución del Proyecto “Expansión 
de redes de agua potable Barrio Villa Evita”, lle-
vada adelante por la Cooperativa de Trabajo 
“Unión y Desarrollo Limitada”, en el marco del 
Plan “Agua Más Trabajo”, conforme lo solicitado 
por la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-01.687/21; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional”, en la Partida 4.2.2.0 “Construcciones en 
Bienes del Dominio Público”, de la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-

rrollo Urbano y Ambiente”, Categoría Programáti-
ca 45.87.00 “Regularización Redes Internas Ba-
rrio Villa Evita - OA70212”, del Presupuesto vi-
gente, los gastos emergentes del contrato sus-

cripto con el Arq. Diego Fernando CHAYAN 
(D.N.I. N° 17.543.571), con fecha 30 de abril de 
2021, para llevar adelante las asignadas de 
acuerdo a las reglas del arte, la correcta instala-
ción y funcionamiento de las redes y la debida di-
rección de la obra, entre otras, con relación a la 
ejecución del Proyecto “Expansión de redes de 
agua potable Barrio Villa Evita”, llevada adelante 
por la Cooperativa de Trabajo “Unión y Desarro-
llo Limitada”, en el marco del Plan “Agua Más 
Trabajo”, conforme lo solicitado por la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente y 
lo actuado en el expediente N° 4134-01.687/21. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 501/21 Fecha: 16/06/2021 
 

VISTO: 
 
El Contrato de Obra suscripto con fecha 

30 de abril de 2021 entre la Municipalidad de Itu-

zaingó y la señora Viviana Ester VIGNE (D.N.I. 
N° 17.743.599), Licenciada en Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo, para llevar adelante las tareas 
propias de su actividad profesional que le sean 
indicadas con relación a la ejecución del Proyec-
to “Expansión de redes de agua potable Barrio 
Villa Evita”, llevada adelante por la Cooperativa 
de Trabajo “Unión y Desarrollo Limitada”, en el 
marco del Plan “Agua Más Trabajo”, conforme lo 
solicitado por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-01.688/21; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional”, en la Partida 4.2.2.0 “Construcciones en 
Bienes del Dominio Público”, de la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente”, Categoría Programáti-
ca 45.87.00 “Regularización Redes Internas Ba-
rrio Villa Evita - OA70212”, del Presupuesto vi-
gente, los gastos emergentes del contrato sus-

cripto con la Lic. Viviana Ester VIGNE (D.N.I. N° 
17.743.599), con fecha 30 de abril de 2021, para 
llevar adelante las tareas propias de su actividad 
profesional que le sean indicadas con relación a 
la ejecución del Proyecto “Expansión de redes de 
agua potable Barrio Villa Evita”, llevada adelante 
por la Cooperativa de Trabajo “Unión y Desarro-
llo Limitada”, en el marco del Plan “Agua Más 
Trabajo”, conforme lo solicitado por la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente y 
lo actuado en el expediente N° 4134-01.688/21. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 502/21 Fecha: 17/06/2021 
 

VISTO: 
Las Cajas Chicas asignadas a las distin-

tas dependencias municipales por Decreto N° 
002/21, de conformidad con las disposiciones del 
Decreto N° 773/18; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Jefatura de Gabinete solicita el 
otorgamiento de una Caja Chica para el presente 
ejercicio a la Subsecretaría de Servicios Públi-
cos, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos, a favor del titular de la misma, señor 

Carlos Rubén ALEGRE (Legajo Nº 1624), desti-
nada a hacer frente a los gastos atinentes a la 
adquisición de medicación e insumos de higiene 
y prevención solicitados por los vecinos del distri-
to en el marco de la pandemia producida por la 
circulación del virus COVID-19, según actuacio-

nes obrantes en el expediente N° 4134-
02.262/21; 

 
Que atento las disposiciones sobre la 

materia, corresponde el dictado del pertinente ac-
to administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos, la suma de Pesos veinti-
cinco mil ($ 25.000.-) a percibir mediante el sis-
tema de “Caja Chica”, destinada a hacer frente a 
los gastos atinentes a la adquisición de medica-
ción e insumos de higiene y prevención solicita-
dos por los vecinos del distrito en el marco de la 
pandemia producida por la circulación del virus 
COVID-19, a favor del titular de la misma, señor 

Carlos Rubén ALEGRE (D.N.I. Nº 28.866.690 - 
Legajo Nº 1624). 

 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
773/18. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 503/21 Fecha: 17/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Jorge Daniel LIMIA (D.N.I. N° 16.088.211), 
obrante en el expediente N° 4134-28.329/20 y su 
adjunto N° 4134-00310/21; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación soli-
cita la eximición del Impuesto a los Automotores 
correspondiente al Dominio HXE 339, por los 
años 2020, cuotas 3 y 4, y 2021, por su condición 
de persona con discapacidad, constando en las 
citadas actuaciones la documentación que acre-
dita la misma; 
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Que lo solicitado se encuadra en lo dis-
puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto 
a los Automotores, por los años 2020, cuotas 3 y 
4, y 2021, correspondiente al Dominio HXE 339, 

al señor Jorge Daniel LIMIA (D.N.I. N° 
16.088.211), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 del Tí-
tulo I de la Ordenanza Fiscal vigente y actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
28.329/20 y su adjunto N° 4134-00310/21. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al benefi-
ciario de este Decreto y dese de baja a las deu-
das pertinentes del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 504/21 Fecha: 17/06/2021 
 

VISTO: 
El Contrato de Obra suscripto con fecha 

30 de abril de 2021 entre la Municipalidad de Itu-

zaingó y el señor Joaquín Manuel CHAYAN 

BUGALLO (D.N.I. N° 38.067.748), para llevar 
adelante las tareas propias de su actividad profe-
sional que le sean indicadas, cumpliendo funcio-
nes de Asistente de Obra, con relación a la eje-
cución del Proyecto “Expansión de redes de 
agua potable Barrio Villa Evita”, llevada adelante 
por la Cooperativa de Trabajo “Unión y Desarro-
llo Limitada”, en el marco del Plan “Agua Más 
Trabajo”, conforme lo solicitado por la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-01.689/21; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional”, en la Partida 4.2.2.0 “Construcciones en 
Bienes del Dominio Público”, de la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente”, Categoría Programáti-
ca 45.87.00 “Regularización Redes Internas Ba-
rrio Villa Evita - OA70212”, del Presupuesto vi-
gente, los gastos emergentes del contrato sus-

cripto con el señor Joaquín Manuel CHAYAN 

BUGALLO (D.N.I. N° 38.067.748), con fecha 30 
de abril de 2021, para llevar adelante las tareas 
propias de su actividad profesional que le sean 
indicadas, cumpliendo funciones de Asistente de 
Obra, con relación a la ejecución del Proyecto 
“Expansión de redes de agua potable Barrio Villa 
Evita”, llevada adelante por la Cooperativa de 
Trabajo “Unión y Desarrollo Limitada”, en el mar-
co del Plan “Agua Más Trabajo”, conforme lo so-
licitado por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente y lo actuado en el ex-
pediente N° 4134-01.689/21. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 505/21 Fecha: 18/06/2021 

 

VISTO: 
La Resolución N° 2241/2021 dictada por 

el Ministerio de Jefatura de Gabinete de la Pro-
vincia de Buenos Aires con su Único Anexo, por 
la que se establece el sistema de fases para los 
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municipios de acuerdo al riesgo epidemiológico y 
sanitario; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modi-
ficado por su similar Decreto Nacional N° 
167/2021, se amplió, por el plazo de un (1) año, 
la emergencia pública en materia sanitaria esta-
blecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-
19; 

 
Que, en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, mediante el Decreto Provincial N° 
132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se de-
claró la emergencia sanitaria, por el término de 
ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de 
su dictado, la cual ha sido prorrogada por los De-
cretos Provinciales N° 771/2020 y N° 106/2021;  

 
Que el Decreto Nacional N° 287/2021 

establece medidas generales de prevención res-
pecto de la COVID-19 que se aplicarán en todo 
el país, y disposiciones locales y focalizadas de 
contención de contagios, y faculta a los Gober-
nadores y las Gobernadoras de las provincias y 
al Jefe de Gabinete de Ministros, según el caso, 
a adoptar determinadas medidas ante la verifica-
ción de ciertos parámetros epidemiológicos, con 
el fin de mitigar la propagación del virus SARS-
CoV-2 para prevenir y contener su impacto sani-
tario; 

 
Que por el Decreto Provincial N° 

381/2021 se prorrogó el Decreto Provincial N° 
287/2021, tanto el plazo establecido en su artícu-
lo 30º, como sus normas complementarias, pro-
rrogados por el artículo 1° del Decreto Provincial 
334/2021, hasta el día 25 de junio de 2021, in-
clusive; 

 
Que, asimismo, por el artículo 3° del 

Decreto Nacional N° 287/2021, prorrogado por 
sus similares N° 334/2021 y Nº 381/2021, se de-
finen una serie de parámetros cuyo objetivo es 
determinar la existencia de “Bajo Riesgo”, “Me-
diano Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y 
Sanitario en los Departamentos o Partidos de 
más de más de 40.000 habitantes y los grandes 
aglomerados urbanos, departamentos o partidos 
que se encuentran en situación de alarma epi-
demiológica y sanitaria; 

 

Que, el artículo 24º del Decreto Nacio-
nal N° 287/2021, prorrogado por sus similares N° 
334/2021 y Nº 381/2021, los Gobernadores y las 
Gobernadoras de provincias quedan facultados y 
facultadas para adoptar disposiciones adiciona-
les, focalizadas, transitorias y de alcance local, 
con el fin de mitigar en forma temprana los con-
tagios por COVID-19 respecto de los departa-
mentos y partidos de menos de 40.000 habitan-

tes; 

 
Que, asimismo los Gobernadores y las 

Gobernadoras de las provincias podrán adoptar 
disposiciones adicionales, focalizadas, transito-
rias y de alcance local cuando se detectare ries-
go epidemiológico adicional por la aparición de 
una nueva variante de interés o preocupación, 
del virus SARS-Cov-2, en los partidos o depar-
tamentos a su cargo; 

 
Que, en virtud de lo precedentemente 

expuesto, se dictó el Decreto  Provincial N° 
270/2021 prorrogado por sus similares N° 
307/2021 y N° 361/2021, cuyo artículo 5° faculta 
al Ministro Secretario en el Departamento de Je-
fatura de Gabinete de Ministros a adoptar medi-
das adicionales a las dispuestas en el Decreto 
Nacional N° 287/2021, prorrogado por Decretos 
Nacionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, tempora-
rias, focalizadas y de alcance local, según co-
rresponda, con la finalidad de prevenir y contener 
los contagios por COVID-19, previa conformidad 
del Ministerio de Salud, en los términos de los ar-
tículos 15º, 16º, 19º, 21º, 24º y 32º de la referida 
norma; 

 
Que, en ese marco, el Ministerio de Je-

fatura de Gabinete de Ministros dictó la Resolu-
ción Provincial  N° 2239/2021, cuyo objeto es es-
tablecer, en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires, un sistema de fases en el que estarán in-
cluidos los municipios de acuerdo al riesgo epi-
demiológico y sanitario que presenten, encon-
trándose habilitadas, en cada fase, una serie de 
actividades que deberán realizarse bajo el estric-
to cumplimiento de los protocolos que oportuna-
mente hubieren aprobado las autoridades provin-
ciales competentes o la autoridad sanitaria na-
cional; 

 
Que por su parte, el Jefe de Gabinete 

de la Nación mediante la Decisión Administrativa 
N° 607/2021, exceptúo de la suspensión dispues-
ta en el inciso f) del artículo 16º del Decreto Na-
cional N° 287/2021, prorrogado por sus similares 
N° 334/2021 y N° 381/2021, en los lugares con-
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siderados como de alto riesgo epidemiológico y 
sanitario y en situación de alarma epidemiológica 
y sanitaria, a la realización de actividades en ci-
nes, en teatros y en salas de espectáculos de 
centros culturales a los efectos del desarrollo de 
artes escénicas, con y sin asistencia de especta-
dores; 

 
Que, al respecto la mencionada Deci-

sión Administrativa establece que en las salas de 
teatros y de espectáculos se permite un cincuen-
ta por ciento (50%) de aforo, sin expendio de be-
bidas y comidas y en los cines se permite un 
treinta por ciento (30%) de aforo, con expendio 
de golosinas y bebidas, el que podrá ser aumen-
tado conforme la situación epidemiológica y de 

conformidad con los protocolos vigentes; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución del Ministro de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires Nº 2241/2021 y su Único 
Anexo; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese a la Resolución N° 
2241/2021 dictada por el Ministerio de Jefatura 
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y a 
su Único Anexo sobre las actividades compren-
didas en las diferentes fases. 

 

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE -  

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 506/21 Fecha: 18/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuara por la Subse-

cretaría de Recursos Humanos, obrante en el 
expediente N° 4134-02.137/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma hace saber 
que el Área de Análisis y Codificación de Cargos 
del Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires ha solicitado la inclusión en el 
Decreto N° 195/21, por el cual se estableció la 
escala salarial del municipio a partir del 1° de 
marzo, el 1° de julio y el 1° de septiembre del co-
rriente año de todas las categorías del escalafón, 
de las escalas correspondientes a las que tienen 
un régimen horario de cuarenta (40), cuarenta y 
cinco (45) y cuarenta y ocho (48) horas semana-
les; 

 
Que, lo requerido resulta necesario para 

llevar adelante en forma correcta las certificacio-
nes y jubilaciones digitales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo del Decre-
to N° 195/21, por el cual se dispuso el incremen-
to de los sueldos básicos del Personal Municipal 
de Planta Permanente y Temporaria, con exclu-
sión del Personal Docente, a partir del 1° de 
marzo, del 1° de julio y del 1° de septiembre de 
2021, las categorías que se mencionan en el 
Anexo del presente con un régimen horario de 
cuarenta (40), cuarenta y cinco (45) y cuarenta y 
ocho (48) horas semanales. 

 

ARTÍCULO 2°.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos notifíquese el presente 
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al Instituto de Previsión Social de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 507/21 Fecha: 18/06/2021 
 

VISTO: 
El Decreto N° 403/21, por el cual se ad-

judicó la Licitación Privada N° 15/2021, tramitada 
por expediente N° 2021/0371, destinada a la ad-
quisición de ochenta (80) Sistema de Sensores 
de Dióxido de Carbono (CO2), solicitada por la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, con destino a los Jardines de Infantes 
Municipales y a las Escuelas Provinciales, a la 

firma ADOX S.A.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita la 
modificación de la Partida presupuestaria en la 
que debe ser imputado el gasto, atento que la 
misma difiere si dichos sensores están destina-
dos a establecimientos educativos municipales o 
provinciales, como así también la Fuente de Fi-
nanciamiento, siendo ésta la 110 “Tesoro Muni-
cipal”; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, modificación del artículo 2° del menciona-
do Decreto a efectos de la correcta imputación 
del gasto; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2° del De-
creto N° 403/21, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

“ ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal 
queda autorizada a efectuar el pago de con-
formidad con lo dispuesto por el Pliego de 
Condiciones Generales, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110115000 „Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales‟ - Ca-

tegoría Programática 54.00.00 „Educación‟ - 
Fuente de Financiamiento 110 „Tesoro Muni-
cipal‟ - Partidas 4.3.9.0. „Equipos Varios‟ y 
5.3.7.0. „Transferencias a los entes de go-
biernos provinciales‟, según corresponda, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2021.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 508/21 Fecha: 22/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa ALONSO RED S.R.L. a través del expe-
diente N° 4134-01.917/21, solicitando autoriza-
ción para realizar una obra de tendido de red de 
gas natural, en la calle De la Vidalita esquina 
Fragata Sarmiento, según Proyecto IT- 02276, 

aprobado por NATURGY BAN S.A.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 24, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la normativa vigente, procede la autorización de 
los trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa ALON-

SO RED S.R.L. a llevar a cabo una obra de ten-
dido de red de gas natural, en el domicilio del se-

ñor Oscar Guillermo GALESTIERI, ubicado en 
la calle De la Vidalita Nº 162, tramitada por ex-

pediente N° 4134-01.917/21, según Proyecto IT- 

02276, aprobado por NATURGY BAN S.A., y a 
llevarse a cabo por el sistema de “costo cubier-
to”.  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
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del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 509/21 Fecha: 22/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa INNERGY S.R.L. a través del expediente 
N° 4134-01.992/21, solicitando autorización para 
realizar una obra de tendido de red de gas natu-
ral, en la calle De los Payadores entre Carlos 
Reyles y Horacio Quiroga, según Proyecto IT- 

02277, aprobado por NATURGY BAN S.A.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 28, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por 

la normativa vigente, procede la autorización de 
los trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa IN-

NERGY S.R.L. a llevar a cabo una obra de ten-
dido de red de gas natural, en el domicilio del se-

ñor Marcelo GUERREIRO, ubicado en la calle 
De los Payadores Nº 1415, tramitada por ex-

pediente N° 4134-01.992/21, según Proyecto IT- 

02277, aprobado por NATURGY BAN S.A., y a 
llevarse a cabo por el sistema de “costo cubier-
to”.  
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 

del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 510/21 Fecha: 22/06/2021 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 de la Or-
denanza Fiscal y los correspondientes del Título 
I, Capítulo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impo-
sitiva; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de jubilados y/o 
pensionados; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana, por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
artículos 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 del Título I de 
la Ordenanza Fiscal (T.O.), por la condición de 
jubilados y/o pensionados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
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rencia el artículo precedente que hubieren abo-
nado cuotas por los años en el mismo menciona-
dos, no podrán reclamar crédito alguno por di-
chos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 89 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 511/21 Fecha: 22/06/2021 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7 de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de personas ca-
renciadas; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
Artículos 12.1., 12.2., inciso 5, 12.6 y 12.7, Capí-

tulo 12, del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), 
por la condición de carenciados de los mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abo-
nado cuotas por los años de referencia, no po-
drán reclamar crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 90 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 512/21 Fecha: 23/06/2021 
 

VISTO: 
La ausencia de la señora Contadora 

Municipal, Dña. Adriana Noemí NADAL, quien 
hará uso de licencia médica, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-02.330/21; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la desig-
nación del funcionario que la reemplace en tales 
funciones, a efectos de garantizar el normal de-
senvolvimiento de esa Dependencia, y la emisión 
de Órdenes de Pago, como así también la sus-
cripción de cheques para el pago de proveedores 
y del personal, conforme las disposiciones del ar-
tículo 191° de la Ley Orgánica de las Municipali-
dades; 

 
Que en consecuencia se propone a la 

Subcontadora, Lic. Estefanía Edith OLIVERA 
(Legajo Nº 3187), para cubrir el interinato ante la 
ausencia de la titular de la Contaduría Municipal; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Lic. Estefanía 

Edith OLIVERA (D.N.I. N° 32.997.673 - Legajo 
N° 3187), Subcontadora Municipal, en el cargo 
de Contadora de la Comuna, en forma interina, a 
partir del día 25 de junio y hasta el 04 de julio de 
2021, ambas fechas inclusive, con motivo de la 

licencia de su titular, Cont. Adriana Noemí NA-

DAL. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contadora Muni-

cipal Interina, Lic. Estefanía Edith OLIVERA 
(D.N.I. N° 32.997.673 - Legajo N° 3187), a sus-
cribir cheques para el pago de proveedores y el 
personal por el período mencionado conforme lo 
dispuesto el artículo precedente, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 191° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 3º.- A través de la Dirección de Te-
sorería notifíquese al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, Sucursal Ituzaingó, y demás Enti-
dades Bancarias que se considere necesario, de 
las disposiciones del presente. 
 

ARTÍCULO 4º.- Abónese a la Lic. Estefanía 

Edith OLIVERA (D.N.I. Nº 32.997.673 - Legajo 
N° 3187), la diferencia existente entre su actual 
categoría y la de Contador Municipal, por el pe-
ríodo pertinente, con cargo a la partida de “Re-
emplazos”. 

 

ARTÍCULO 5º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos comuníquese el pre-
sente a la Delegación del H. Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

DECRETO N° 513/21 Fecha: 23/06/2021 
 

VISTO: 
El incremento  de vehículos no motori-

zados, como bicicletas, triciclos de reparto o simi-

lares, que circulan por el Municipio de Ituzaingó, 
en forma desordenada y aleatoria y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que es necesario incorporar a los ciclis-
tas y a las bicicletas como elementos de movili-
dad alternativo  teniendo en cuenta la necesidad 
de contar con reglamentaciones que los incluyan; 

 
Que la bicicleta resulta un medio de 

transporte que se adecúa a la idea de una movi-
lidad sostenible en la ciudad, ya que tiene bene-
ficios comparativos respecto de su bajo costo, es 
saludable, mejora la calidad de vida de las per-
sonas y por su bajo o nulo impacto ambiental; 

 
Que para la promoción de este medio 

deben propiciarse las condiciones convenientes 
construyendo las ciclovías y bicisendas y en la 
medida que la demanda lo requiera, de espacios 
de depósito para las bicicletas que conjuguen 
beneficios tanto en la rapidez para llegar al des-
tino, en la comodidad de poder dejar la bicicleta 
en un lugar seguro así como en la seguridad del 
ciclista al brindar medios de protección en los ca-
rriles evitándoles accidentes de tránsito; 

 
Que existe una tendencia en las ciuda-

des del mundo en impulsar estrategias de pro-
moción para el uso de bicicletas por los benefi-
cios que ésta brinda en términos de salud y la ca-
lidad urbana que implica la circulación en dicho 
medio; 

 
Que en este sentido, resulta convenien-

te la construcción de una red de circuitos de ci-
clovías y bicisendas en etapas, con el objetivo fu-
turo de poder vincular los edificios públicos, es-
tablecimientos educativos, centros comunitarios, 
centros culturales, espacios públicos, centros 
comerciales, estación de ferrocarril  y otros pen-
sando en una ciudad que privilegie tanto a los 
peatones como a los ciclistas a través de la inte-
gración urbana; 

 
Que la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte propone realizar una prueba piloto, 
por un lapso de ciento veinte (120) días, delimi-
tando las ciclovías para facilitar el acceso al cen-
tro cívico de la ciudad y un corredor que permita 
vincular el traslado entre los Municipios de Morón 
y Merlo del lado sur del Partido; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
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afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, mediante el dic-
tado del pertinente acto administrativo, ad refe-
réndum del H. Concejo Deliberante;   

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese una red o circuito 

de ciclovías y bicisendas, en adelante “RedBici”, 
que conecte los  edificios públicos, estableci-
mientos educativos, centros comunitarios, cen-
tros culturales, espacios públicos, recreativos y 
de esparcimientos, centros comerciales y la es-
tación de ferrocarril.  
 

ARTÍCULO 2º.- La RedBici  se implementará a 
través de la construcción de carriles exclusivos 
para bicicletas (ciclovías) sobre las calzadas de 
circulación vehicular y de sendas especiales y 
demarcadas sobre las aceras (bicisendas), cuyo 
objetivo es  crear un entorno favorable y un cir-
cuito protegido para la circulación de los ciclistas 
o de otros vehículos similares no motorizados. 
 

ARTÍCULO 3º.- Las ciclovías son carriles dife-
renciados para el desplazamiento de bicicletas o 
vehículos similares no motorizados, físicamente 
separados de los otros carriles de circulación, 
mediante construcciones permanentes y/o transi-
torias, de simple o doble sentido, conforme a la 
definición que establece la normativa vigente.  
 

ARTÍCULO 4º.- Las bicisendas son carriles deli-
mitados y señalizados  con pintura sobre las ace-
ras de circulación peatonal que no deberá gene-
rar un conflicto sobre el espacio disponible para 
el desplazamiento entre peatones y ciclistas. 
 

ARTICULO 5°.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, conjuntamente 
con la Secretaría de Gobierno y Seguridad y la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte, determi-
nará las zonas y trayectos para la construcción y 
puesta en funcionamiento por etapas de la 

RedBici, asimismo deberán establecer en cum-
plimiento de la normativa vigente, el ancho de 
calzada que ocupen las ciclovías, su ubicación y 
la correspondiente señalización.  

 

ARTÍCULO 6º.- Las etapas subsiguientes en la 

implementación de la RedBici, contemplará la 

posibilidad de establecer los lugares destinados 
para la guarda de las bicicletas o vehículos simi-
lares, con personal municipal acreditado, en cus-
todia de estos bienes en horario a definir.   

 

ARTÍCULO 7°.- Exímese a los comercios mino-
ristas que procedan a la instalación de  apoya bi-
cicletas en sus aceras y/o veredas, conforme a 
las características que defina la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, de 
los Derechos de Ocupación o Uso del Espacio 
Público.    
 

ARTÍCULO 8º.- Impleméntase como prueba pilo-
to por el término de ciento veinte (120) días las 
ciclovías que a continuación se indican: 
 

RedBici Lado Norte 

 

Ciclovía desde el Hospital del Bicentenario de 

Ituzaingó hacia el Centro Cívico: 
 
Desde Hospital del Bicentenario de Ituzaingó, ci-
clovía de doble sentido, sobre la mano derecha, 
de circulación por calle Concejal Sequeira y su 
continuidad por las calles Saldán, Gral. Francisco 
F. de la Cruz, Latzina, Darragueira, Manuel Ro-
dríguez Fragio, Cnel. Juan I. Quesada, Gral. Jo-
sé María Pirán, continuando con mano sentido 
hacia el sur, sobre mano izquierda, desde la in-
tersección de Bacacay por Gral. José María Pi-
rán hasta Dr. Manuel Belgrano. 
 

Ciclovía desde Dr. Manuel Belgrano y Gral. 

Juan Gregorio de Las Heras hacia el Hospital 

del Bicentenario de Ituzaingó. 
 
Desde Dr. Manuel Belgrano por calle Gral. Juan 
Gregorio de Las Heras con sentido único, sobre 
mano izquierda, hacia el Norte hasta Bacacay, 
luego continúa en sentido único pero sobre mano 
derecha hasta Cnel. Juan I. Quesada y empalme 
con ciclovía sobre la calle Manuel Rodríguez 
Fragio. 
 

Vinculación de ambas ciclovías lado Norte. 
 
Con el propósito de vincular ambas ciclovías y 
conformar un circuito cerrado con acceso al bici-
cletero ubicado en la intersección de las calles 
Dr. Manuel Belgrano y Gral. Juan Gregorio de 
Las Heras, se realizará el empalme desde Gral. 
José María Pirán por Dr. Manuel Belgrano, Gral. 
José E. Soler, Peatonal Eva Perón (bicisenda) 
hasta Gral. Juan Gregorio de Las Heras. 
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ARTÍCULO 9º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Concejo Deliberante, por razones de 
urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 10º y 11°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - ROSSI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 514/21 Fecha: 23/06/2021 

 

VISTO: 
La Resolución N° 2361/2021 dictada por 

el Ministerio de Jefatura de Gabinete de la Pro-
vincia de Buenos Aires con su Único Anexo, por 
la que se establece el sistema de fases para los 
municipios de acuerdo al riesgo epidemiológico y 
sanitario; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el Decreto del Poder Eje-

cutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modi-
ficado por su similar Decreto N° 167/2021, se 
amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el virus COVID-19;  

 
Que, en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, mediante el Decreto Provincial N° 
132/2020, ratificado por la Ley N ° 15.174, se de-
claró la emergencia sanitaria, por el término de 
ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de 
su dictado, la cual ha sido prorrogada por los De-
cretos N° 771/2020 y N° 106/2021;  

 
Que el Decreto Nacional N° 287/2021 

establece medidas generales de prevención res-
pecto de la COVID-19 que se aplicarán en todo 
el país, y disposiciones locales y focalizadas de 
contención de contagios, y faculta a los Gober-
nadores y las Gobernadoras de las provincias, y 
al Jefe de Gabinete de Ministros, según el caso, 
a adoptar determinadas medidas ante la verifica-
ción de ciertos parámetros epidemiológicos, con 
el fin de mitigar la propagación del virus SARS-
CoV-2 para prevenir y contener su impacto sani-
tario;  

 

Que mediante el Decreto Nacional N° 
381/2021 se prorrogó el Decreto N° 287/21, tanto 
el plazo establecido en su artículo 30°, como sus 
normas complementarias, prorrogados por el ar-
tículo 1° del Decreto N° 334/2021, hasta el día 25 
de junio de 2021, inclusive;  

 
Que por el artículo 3° del Decreto Na-

cional N° 287/2021, prorrogado por Decretos Na-
cionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, se definen 
una serie de parámetros cuyo objetivo es deter-
minar la existencia de “Bajo Riesgo”, “Mediano 
Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y Sanita-
rio en los Departamentos o Partidos de más de 
más de cuarenta mil (40.000) habitantes y los 
grandes aglomerados urbanos, departamentos o 
partidos que se encuentran en situación de 
ALARMA EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA;  

 
Que por el artículo 24° del Decreto Na-

cional N° 287/2021, prorrogado por los Decretos 
Nacionales N° 334/2021 y Nº 381/2021, los Go-
bernadores y las Gobernadoras de provincias 
quedan facultados y facultadas para adoptar dis-
posiciones adicionales, focalizadas, transitorias y 
de alcance local, con el fin de mitigar en forma 
temprana los contagios por COVID-19 respecto 
de los departamentos y partidos de menos de 
cuarenta mil (40.000) habitantes;  

 
Que, asimismo los Gobernadores y las 

Gobernadoras de las provincias podrán adoptar 
disposiciones adicionales, focalizadas, transito-
rias y de alcance local cuando se detectare ries-
go epidemiológico adicional por la aparición de 
una nueva variante de interés o preocupación, 
del virus SARS-Cov-2, en los partidos o depar-
tamentos a su cargo;  

 
Que, en virtud de lo precedentemente 

expuesto, se dictó el Decreto N° 270/2021, pro-
rrogado por sus similares N° 307/2021 y N° 
361/2021, cuyo artículo 5° faculta al Ministro Se-
cretario en el Departamento de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros de la Provincia de Buenos Ai-
res a adoptar medidas adicionales a las dispues-
tas en el Decreto Nacional N° 287/2021, prorro-
gado por Decretos Nacionales N° 334/2021 y Nº 
381/2021, temporarias, focalizadas y de alcance 
local, según corresponda, con la finalidad de pre-
venir y contener los contagios por COVID-19, 
previa conformidad del Ministerio de Salud, en 
los términos de los artículos 15°, 16°, 19°, 21°, 
24° y 32° de la referida norma;  

 



57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, en ese marco, el Ministerio de Je-
fatura de Gabinete de Ministros dictó la Resolu-
ción Provincial N° 2239/2021, cuyo objeto es es-
tablecer, en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires, un sistema de fases en el que estarán in-
cluidos los municipios de acuerdo al riesgo epi-
demiológico y sanitario que presenten, encon-
trándose habilitadas, en cada fase, una serie de 
actividades que deberán realizarse bajo el estric-
to cumplimiento de los protocolos que oportuna-
mente hubieren aprobado las autoridades provin-
ciales competentes o la autoridad sanitaria na-
cional;   

 
Que, la Resolución aludida prevé que el 

Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros de 
la Provincia de Buenos Aires, previo informe del 
Ministerio de Salud de la provincia, determinará 
regularmente la fase en la que cada municipio se 
encuentra, de acuerdo al riesgo epidemiológico y 
sanitario que presente; 

 
Que el Ministerio de Salud de la Provin-

cia de Buenos Aires ha elevado el informe actua-
lizado de municipios, indicando el estado de la 
pandemia de COVID-19 en territorio bonaerense 
y la situación de cada distrito, resultando opor-
tuno aprobar el listado de municipios incluidos en 
las diferentes fases del sistema establecido; 

 
Que, en virtud de lo expuesto, deviene 

necesario aprobar el listado de municipios del 
sistema aprobado por la Resolución N° 
2239/2021 modificada por su similar N° 
2241/2021 del Ministerio de Jefatura de Ministros 
de la Provincia de Buenos Aires;  

 
Que de acuerdo a lo determinado por el 

Ministerio de Jefatura de Ministros de la Provin-
cia de Buenos Aires y lo dispuesto en su Único 
Anexo, nuestro municipio se encuentra compren-
dido en fase tres (3);  

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución del Ministro de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires Nº 2361/2021 y su Único 
Anexo; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese a la Resolución N° 
2361/2021 dictada por el Ministerio de Jefatura 
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y a 
su Único Anexo sobre la reglamentación del sis-
tema de fases en las que se encuentran incluidos 
los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, 
donde nuestro distrito se encuentra comprendido 
en Fase tres (3).  

 

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE -  

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 515/21 Fecha: 23/06/2021 
 

VISTO: 
La necesidad de cubrir cargos de Do-

centes en los distintos Establecimientos Educa-
cionales Municipales, como consecuencia de las 
ausencias de los titulares por diversos motivos; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Educación 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, informa las docentes que realizan 
suplencias a partir del mes de mayo del corriente 
año, habiendo verificado la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos los motivos de las ausencias, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-02.185/21; 

Que en las presentes circunstancias se 
dan las razones a que hace referencia el artículo 
50° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Público 
Municipal, promulgada por Decreto N° 1115/15; 
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Que en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a las Docentes que 
se detallan en el Anexo que forma parte integran-
te del presente, como Suplentes en los Estable-
cimiento Educacionales que se mencionan en 
cada caso, dependientes de la Dirección General 
de Educación de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, en las funciones, 
turno y período que se establecen en el mismo, 
en reemplazo de las docentes titulares indicadas 
y por los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 “Edu-
cación” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 1.2.1.0 “Retribuciones del 
Cargo”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2021. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 91 de este Boletín.- 
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DECRETO N° 516/21 Fecha: 24/06/2021 
 

VISTO: 
 
Las presentaciones efectuadas por el 

señor José Marcos GARMENDIA (D.N.I. N° 
4.871.252), obrante en el expediente N° 4134-
17.028/19; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dichas presentaciones 
solicita la eximición del Impuesto a los Automoto-
res correspondiente al Dominio DJQ 530, por los 
años 2020 y 2021, por su condición de persona 
con discapacidad, constando en las citadas ac-
tuaciones la documentación que acredita la mis-
ma; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo dis-

puesto en el artículo 12.16, inciso e), Capítulo 12 
del Título I de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto 
a los Automotores, por los años 2020 y 2021, co-

rrespondiente al Dominio DJQ 530, al señor José 

Marcos GARMENDIA (D.N.I. N° 4.871.252), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
12.16, inciso e), Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal vigente y actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-17.028/19. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al benefi-
ciario de este Decreto y dese de baja a la deuda 
pertinente del Dominio citado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 517/21 Fecha: 24/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Pablo Francisco RIPARI MONZON (D.N.I. N° 
46.291.618), obrante en el expediente N° 4134-
02.380/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 
ha sido becado para participar del concurso in-

ternacional “Cloche 2021 - Curso y Selección 
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de Becas”, que es un proyecto para Bailarines 
Jóvenes con proyección, que se lleva a cabo 
desde el año 2016, y cuya misión y objetivo fun-
damental es la evolución y desarrollo del trabajo 
diario de los bailarines y maestros que apuestan 
al crecimiento de ellos estudiando y capacitando 
en busca de un camino correcto en sus futuras 
carreras profesionales  

 
Que el solicitante es una joven de dieci-

séis (16) años, vecino de nuestro Distrito, que es 

estudiante del Instituto Superior de Arte del 

Teatro Colón y alumno becado del “Estudio 

Noemí Coelho y Rodolfo Olguín”, habiendo 
tomado clases con los mejores maestros del ba-

llet nacional, entre ellos Maximiliano GUERRA, 

Eleonora CASANO, Julio BOCCA, etc., además 
de continuar con sus estudios cursando el 5° año 
del secundario con el Servicio de Educación a 
Distancia del Ejército Argentino; 

 
Que con el fin de poder participar en el 

mencionado concurso nacional, para el cual se 
está preparando de manera particular en varia-
ciones clásicas y contemporáneas, solicita ayuda 
económica a efectos de afrontar los gastos que 
le demandan su preparación y participación, co-
mo ser la indumentaria, clases, alquiler de un 
teatro acorde para los ensayos, iluminación y la 
filmación necesaria; 

 
Que, atento lo expuesto, y teniendo en 

cuenta que el solicitante es un joven talento con 
una proyección importante en el mundo de la 
danza, este Departamento Ejecutivo considera 
necesario hacer lugar a lo solicitado, mediante el 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la participación del joven Pablo Francisco RI-

PARI MONZON (D.N.I. N° 46.291.618), en el 

concurso internacional “Cloche 2021 - Curso y 

Selección de Becas”, que es un proyecto para 
Bailarines Jóvenes con proyección, de conformi-
dad con las actuaciones obrantes en el expedien-
te Nº 4134-02.380/21. 
 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la señora Angélica 

Francisca MONZON (D.N.I. N° 23.738.954), un 

subsidio por la suma de Pesos treinta y cuatro 
mil trescientos ($ 34.300.-), a efectos de afrontar 
los gastos que le demandan la preparación y par-

ticipación de su hijo Pablo Francisco RIPARI 

MONZON (D.N.I. N° 46.291.618), en el concurso 

internacional “Cloche 2021 - Curso y Selección 

de Becas”, como ser la indumentaria, clases, al-
quiler de un teatro acorde para los ensayos, ilu-
minación y la filmación necesaria, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, Categoría Pro-
gramática 01.01.00 “Intendencia”, Partida 
5.1.4.0 “Ayudas Sociales a Personas”, con 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
del Presupuesto General de Gastos para el 
Ejercicio 2021. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 518/21 Fecha: 24/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Em-

presa HIDROAR S.A. a través del expediente N° 
4134-00543/21, solicitando autorización para la 
realización de seis (6) perforaciones para monito-
reo de agua subterránea (freatímetros) en la Av-
da. Int. Carlos Ratti esquina Santiago Monroe, 
según plano adjuntos a fs. 05 del citado expe-
diente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 17 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la au-
torización de los trabajos mencionados es facul-
tad del Departamento Ejecutivo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa HI-

DROAR S.A. para la realización de seis (6) per-
foraciones para monitoreo de agua subterránea 
(freatímetros) en la Avda. Int. Carlos Ratti esqui-
na Santiago Monroe, obra tramitada por expe-
diente N° 4134-00543/21, y según plano obrante 
a fs. 05 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará 
del contratista el pago de los derechos que esta-
blece la Ordenanza Impositiva y arbitrará las me-
didas pertinentes destinadas a implementar la 
autorización concedida en el artículo 1°, y por Di-
rección General de Contralor de Obras Públicas 
llevará a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 519/21 Fecha: 25/06/2021 
 

VISTO: 
El expediente de la Oficina de Compras 

N° 2021/0564, a través del cual la Secretaría de 
Servicios Públicos solicita el relevamiento de las 
instalaciones de la red eléctrica de alumbrado 
público en la Plaza “Gral. San Martín” y aseso-
ramiento técnico; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que dichos trabajos fueron adjudicados 

por Orden de Compra N° 475/2021 a la firma C Y 

F Consultora Técnica S.R.L. en la suma de Pe-
sos trescientos treinta mil ($ 330.000.-); 

 
Que la Contaduría Municipal manifiesta 

que no se dio cumplimiento a las disposiciones 
del artículo 148° de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades; 

 
Que la Dirección de Alumbrado Público 

de Secretaría de Servicios Públicos informa que 
no cuenta con el instrumental necesario ni el per-

sonal profesional que puedan llevar a cabo las 
tareas requeridas; 

 
Que procede en consecuencia recono-

cer la declaración de incompetencia de la Direc-
ción mencionada en relación al tema expuesto, 
conforme lo dictaminado por la Asesoría Letrada, 
a través del dictado del respectivo acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese la declaración de 
incompetencia de la Dirección Alumbrado Públi-
co, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos, para llevar adelante las tareas de rele-
vamiento de las instalaciones de la red eléctrica 
de alumbrado público en la Plaza “Gral. San Mar-
tín” y asesoramiento técnico, tramitado por expe-
diente de la Oficina de Compras N° 2021/0564, 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
148º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 520/21 Fecha: 26/06/2021 
 

VISTO: 
 
La presentación realizada por la Secre-

taría de Salud, obrante en el expediente N° 4134-
02.173/21; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, ante la situación epidemiológica 
por la que atraviesa el Municipio y el País en ge-
neral por la propagación del virus denominado 
Coronavirus COVID-19, propone el fortalecimien-
to de la Dirección de Epidemiología, para abo-
carse, además, al abordaje de otras temáticas, 
de no menor importancia, como ser el dengue, 
enfermedades de transmisión sexual, Chagas, 
VIH, tuberculosis, entre otras; 
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Que la mencionada Secretaría manifies-
ta que no cuenta con personal con la idoneidad y 
formación necesarias para llevar a cabo dichas 
tareas, solicitándose a tal efecto la contratación 
de personal competente que lleve adelante las 
mismas; 

 
Que, en este contexto, se propone la 

contratación mediante locación de obra del Dr. 

Eduardo María WARLEY (D.N.I. N° 
13.256.771), quien cuenta con la idoneidad, an-
tecedentes y experiencia necesarias y tiene una 
vasta trayectoria en el ámbito de la Salud Públi-
ca; 

 
Que atento lo dispuesto por el artículo 

148º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
corresponde el dictado del pertinente acto admi-
nistrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Secretaría de Salud, en rela-
ción a la realización de tareas de asesoramiento 
para el fortalecimiento de la Dirección de Epi-
demiología, para abocarse a la problemática por 
la propagación del virus Coronavirus COVID-19, 
como así también al abordaje de otras temáti-
cas, de no menor importancia, como ser el den-
gue, enfermedades de transmisión sexual, Cha-
gas, VIH, tuberculosis, entre otras, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 148° de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del 

Dr. Eduardo María WARLEY (D.N.I. N° 
13.256.771) a través de un Contrato de Obra, a 
efectos de llevar a cabo las tareas mencionadas, 
por la suma mensual de Pesos sesenta mil ($ 
60.000.-), a partir del 1° de julio de 2021 y por el 
término de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado en la Ju-
risdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Categoría Programática 81.00.00 “Sistema Inte-
grado de Salud” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal - Partida 3.4.2.0 “Servicios 

Médicos y Sanitarios”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2021. 
 
 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 521/21 Fecha: 26/06/2021 
 

VISTO: 
El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

N° 411/2021, por el cual se prorroga el Decreto 
Nacional N° 125/2021 para la implementación de 
las medidas de “Distanciamiento Social, Preven-
tivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las acti-
vidades y servicios, exceptuados del “Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio” hasta el día 9 de 
julio de 2021 inclusive; y  
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que como se ha señalado oportuna-

mente en la normativa citada en el Visto del pre-
sente, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organi-
zación Mundial de la Salud, en adelante la OMS, 
declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una 
pandemia; 

 
Que la velocidad en el agravamiento de 

la situación epidemiológica a escala internacional 
requirió, pocos días después, la adopción de 
medidas para hacer frente a la emergencia, dan-
do lugar al dictado de los Decretos Nacionales N° 
260/2020 y N° 297/2020 por los cuales, respecti-
vamente, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541 y se dispuso el “aislamiento social, pre-
ventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, du-
rante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de 
marzo de 2020, el que fue sucesivamente pro-
rrogado mediante los Decretos Nacionales N° 
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 
459/2020 y N° 493/2020; 

 
Que posteriormente, por los Decretos 

Nacionales N° 520/2020, N° 576/2020, N° 
605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020, N° 
714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, N° 
814/2020, N° 875/2020, N° 956/2020, N° 
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1033/2020, N° 67/2021 y N° 125/2021 se dispu-
sieron, según el territorio, distintas medidas que 
dieron origen al “distanciamiento social, preventi-
vo y obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 
12 de marzo del corriente año, inclusive;  

 
Que por el Decreto Nacional N° 

167/2021 se prorrogó la emergencia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el 
Decreto Nacional N° 260/2020, hasta el 31 de di-
ciembre de 2021; 

 
Que mediante el Mensaje N° 48 del 10 

de mayo de 2021, el Poder Ejecutivo Nacional 
envió al Honorable Congreso de la Nación un 
Proyecto de Ley por el cual se proponen indica-
dores precisos para establecer el nivel de riesgo 
epidemiológico y sanitario de cada zona del país, 
estableciendo un modelo que otorga previsibili-
dad al determinar las acciones y medidas que 
regirán ante el riesgo creciente, además de las 
que adopten las autoridades provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o el Poder 
Ejecutivo Nacional, según el caso; 

 
Que esos indicadores nos permiten co-

nocer de antemano las restricciones que regirán 
según cada contexto, y ese es el espíritu del De-
creto de Necesidad y Urgencia que rige desde 
hace seis (6) semanas, dado que fuera a su vez 
prorrogado, con algunas restricciones adiciona-
les, por el Decreto N° 334/2021, y luego por el 
Decreto Nacional N° 381/2021, hasta el 25 de ju-
nio del corriente año; 

 
Que no resulta aconsejable que el país 

implemente veinticuatro (24) estrategias sanita-
rias diferentes para hacer frente a la pandemia 
de COVID-19, toda vez que, tarde o temprano lo 
que sucede en las jurisdicciones de mayor den-
sidad poblacional impacta en las restantes zonas 
del país, lo que exige una evaluación constante 
respecto de la evolución de los contagios en las 
distintas regiones y una gestión coordinada que 
permita maximizar el resultado de las medidas 
que se implementen; 

 
Que nos enfrentamos a una sola pan-

demia que inexorablemente se expande sobre 
todo el territorio, que no reconoce límites ni juris-
dicciones, habiendo consensos científicos y una 
vasta experiencia internacional que así lo de-
muestran; 

 
Que el Poder Ejecutivo Nacional al ela-

borar el Proyecto de Ley que elevó al Congreso 

Nacional, incorporó la experiencia que acumula-
mos como sociedad, en este tiempo, siendo ne-
cesario, más allá de las particularidades de cada 
zona, contar con un marco regulatorio nacional 
común para enfrentar a la pandemia, minimizar el 
número de contagios y garantizar la atención 
hospitalaria para quienes lo requieran; 

 
Que el inmenso trabajo de fortalecimien-

to del sistema de salud realizado desde marzo de 
2020 y que continúa en la actualidad ha genera-
do mejores condiciones para la atención de cada 
persona que lo ha requerido; 

 
Que es necesario tener presente que, 

tanto desde la ética del cuidado, como desde la 
necesidad de preservación de la economía, la 
educación y las actividades sociales y recreati-
vas, resulta crucial mitigar el impacto de la pan-
demia, reducir los contagios y no naturalizar un 
alto número de personas fallecidas a causa de 
esta enfermedad; 

 
Que la velocidad en el crecimiento de 

los contagios en el marco de la segunda ola de la 
pandemia de COVID-19 ha exhibido, a nivel in-
ternacional, escenarios dramáticos en términos 
de consecuencias para la vida y la salud de las 
personas y para las economías de países con 
más fortalezas que el nuestro; 

 
Que, en este contexto, omitir la adop-

ción de medidas oportunas y razonables, focali-
zadas y transitorias, fundadas en evidencia cien-
tífica y en la experiencia internacional, para evitar 
estos efectos, significaría asumir el riesgo de que 
se produzcan consecuencias irreversibles para la 
salud pública; 

 
Que, como señaló el Poder Ejecutivo 

Nacional al momento de dictar el Decreto Nacio-
nal  N° 241/2021, se debe destacar que el go-
bierno nacional tiene el deber de gestionar esta 
etapa de la pandemia de COVID-19 con la ma-
ximización del proceso de vacunación que ya es-
tá en marcha y, ante la detección de situaciones 
de urgencia y necesidad, debe actuar en forma 
oportuna, focalizada y temporaria, para suspen-
der la realización de determinadas actividades o 
la circulación de personas, con el objetivo de 
disminuir la velocidad en el incremento de los 
contagios y prevenir la saturación del sistema de 
salud; 

 
Que, como se viene señalando, solo en 

materia de salud se destinaron importantes re-
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cursos a la atención de la emergencia orientados 
al otorgamiento de incentivos al personal de sa-
lud, a transferencias financieras y en especie a 
las provincias, a la compra y distribución de 
equipamiento, bienes, insumos, recursos y a 
obras para hospitales nacionales; 

 
Que, actualmente, se encuentra en 

desarrollo el proceso de vacunación en las vein-
ticuatro (24) jurisdicciones del país para la pobla-
ción objetivo; 

 
Que la tasa de incidencia acumulada 

para Argentina es de nueve mil cuatrocientos 
veintinueve (9.429) casos cada cien mil 
(100.000) habitantes, la tasa de letalidad se man-
tiene estable en dos coma uno por ciento (2,1%) 
y la tasa de mortalidad es de mil novecientos 
ochenta (1.980) fallecimientos por millón de habi-
tantes; 

 
Que nuestro país se encuentra atrave-

sando una segunda ola de COVID-19; 
 
Que, al comienzo de esta segunda ola, 

el aumento de casos afectó, principalmente, al 
Área metropolitana de Buenos Aires (AMBA), en 
donde ocurrieron el sesenta por ciento (60%) de 
los casos notificados, representando actualmente 
esa proporción el veintinueve por ciento (29%) de 
los casos nuevos; 

 
 Que la velocidad de aumento de casos 

registrada en 2021 fue muy superior a la obser-
vada en 2020; 

 
Que, en lo que ha transcurrido del año 

2021 en relación con la evolución de la pandemia 
en Argentina, se comenzó a registrar el aumento 
de casos en la semana epidemiológica 12 y pre-
sentó el pico máximo en la semana 20 (mediados 
de mayo), registrándose desde esa semana un 
descenso sostenido de casos; 

 
Que entre las semanas 15 y 19 se ob-

servó un pequeño descenso de casos posible-
mente relacionado con las medidas implementa-
das a partir del 15 de mayo; 

 
Que la evolución de la pandemia en las 

últimas semanas fue dispar, pero se registra un 
descenso de casos en la gran mayoría de las ju-
risdicciones; 

 
Que el descenso observado en las últi-

mas semanas a nivel nacional se refleja también 

en los grandes centros urbanos, donde al 24 de 
junio, se registran doce (12) de diecisiete (17) 
aglomerados con una razón menor a cero coma 
ocho (0,8), lo que marca una tendencia en des-
censo. Además, ninguno se encuentra por enci-
ma de uno coma dos (1,2); 

 
Que algunas jurisdicciones presentan 

más de un ochenta por ciento (80%) de ocupa-
ción de camas de terapia intensiva y el número 
de personas internadas en UTI superó el pico re-
gistrado en 2020, pero en las últimas semanas 
se comenzó a registrar un descenso en el núme-
ro de personas internadas; 

 
Que la incidencia en algunos aglomera-

dos urbanos continúa elevada, con alta tensión 
en el sistema de salud, y siete (7) de las veinti-
cuatro (24) jurisdicciones registran más del 
ochenta por ciento (80%) de ocupación de camas 
de terapia intensiva, lo que genera riesgo de sa-
turación y aumento de la mortalidad; 

 
Que veintiuna (21) de las veinticuatro 

(24) jurisdicciones presentan alta incidencia en 
promedio -doscientos cincuenta (250) casos ca-
da cien mil (100.000) habitantes en los últimos 
catorce (14) días-, y siete (7) de ellas superan los 
quinientos (500) casos cada cien mil (100.000) 
habitantes en los últimos catorce (14) días, doce 
(12) menos que las dos (2) semanas previas; 

 
Que, tomando en cuenta aquellos de-

partamentos con más de cuarenta mil (40.000) 
habitantes, casi el ochenta y nueve por ciento 
(89%) de los mismos se encuentra actualmente 
en alto riesgo epidemiológico o en situación de 
alarma, pero el setenta y siete por ciento (77%) 
tiene una razón de casos menor a cero coma 
ocho (0,8), lo que marca una tendencia en des-
censo (reducción de casos de las últimas dos [2] 
semanas respecto de las dos [2] semanas ante-
riores); 

 
Que la evolución de la pandemia varía 

no solo entre jurisdicciones sino también entre 
departamentos o partidos de una misma jurisdic-
ción; 

 
Que el grupo de personas mayores de 

sesenta (60) años representó durante 2020 más 
del ochenta y tres por ciento (83%) de los falle-
cimientos y, aun cuando en 2021 este porcentaje 
se redujo al setenta y cinco por ciento (75%), 
continúa siendo muy elevado, lo que, en atención 
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al alto número de casos registrado, ello se tradu-
ce en un número elevado de muertes; 

 
Que el grupo de personas menores de 

sesenta (60) años representó más del ochenta y 
cinco por ciento (85 %) de los casos durante 
2020 y en 2021 continúa representando la mayor 
proporción del total de casos, alcanzando el 
ochenta y siete por ciento (87%); 

 
Que en nuestro país se confirmó la 

transmisión comunitaria de nuevas variantes, en-
tre ellas, la Alpha, la Gamma y la Lambda; 

 
Que, en el Área Metropolitana de Bue-

nos Aires (AMBA), más del ochenta por ciento 
(80%) de las muestras secuenciadas correspon-
dieron a nuevas variantes consideradas de preo-
cupación y en las regiones noreste, noroeste, cu-
yo y sur del país, estas variantes representan 
más del sesenta por ciento (60 %) del total; 

 
Que no se observaron diferencias en la 

prevalencia de nuevas variantes en pacientes 
graves, en comparación con pacientes con en-
fermedad leve o moderada; 

 
Que no se han reportado casos con va-

riante Beta o Delta de transmisión en el país, ha-
biendo sido aisladas en viajeros, sin evidencia, 
hasta el momento, de existencia de transmisión 
local; 

 
Que, a mayor circulación del virus, se 

verifica mayor número de casos, mayor número 
de casos graves que requieren internación en 
UTI y mayor número de fallecimientos; 

 
Que, actualmente, más del sesenta por 

ciento (60%) de las personas que ingresan a UTI 
fallecen y, respecto de los mayores de sesenta 
(60) años que requieren asistencia respiratoria 
mecánica, aproximadamente el ochenta por cien-
to (80%) fallece; 

 
Que, ante el aumento exponencial de 

casos, la tensión en el sistema sanitario se pro-
duce en todos los niveles y esto incluye una so-
brecarga de trabajo en los equipos de salud que 
vienen desarrollando un gran esfuerzo y com-
promiso; 

 
Que el crecimiento en el número de per-

sonas que requieren hospitalización exige, a la 
vez, un incremento en las necesidades de con-
formar equipos especializados para su atención, 

y esa conformación requiere tiempos que exce-
den la urgencia, por lo que resulta difícil, para 
muchas instituciones, cubrir los puestos de traba-
jo para la atención de los y las pacientes, de ma-
nera oportuna y adecuada; 

 
Que, en escenarios de alta demanda, 

también la provisión de insumos como oxígeno y 
medicamentos para uso en internación o unida-
des de cuidados intensivos se hace crítica, espe-
cialmente cuando la producción de estos se en-
cuentra afectada por la situación de escasez a 
nivel global y por las dificultades que se enfren-
tan a corto plazo, para incrementar las capacida-
des locales de producción; 

 
Que, como consecuencia del aumento 

de casos registrado en el país, a partir de la se-
mana 16 se evidencia, también, un aumento en 
el número de personas muertas por COVID y se 
verifica que el 31 de mayo fue el día con el ma-
yor número de personas fallecidas (según fecha 
efectiva de fallecimiento) con quinientos noventa 
y cuatro (594) casos; 

 
Que, en relación con los grupos etarios 

de las personas fallecidas, se puede observar 
que la proporción del total se modificó en las úl-
timas semanas, con un importante descenso de 
los grupos de mayores de sesenta (60) años, 
coincidentemente con el avance del proceso de 
vacunación de los mismos; 

 
Que, actualmente, se está llevando a 

cabo la campaña de vacunación para SARS-
CoV-2 y el ochenta y siete por ciento (87%) de 
las personas mayores de sesenta (60) años reci-
bió al menos una (1) dosis de vacuna y casi el 
veintisiete por ciento (27%), dos (2) dosis; 

 
Que, en comparación con el pico de fa-

llecidos registrados en 2020, en la semana 21 se 
registró un aumento del ciento sesenta y cuatro 
por ciento (164%) en las personas menores de 
sesenta (60) años y, en cambio, en las personas 
mayores de sesenta (60) años la diferencia fue 
de quince por ciento (15%); 

 
Que, al 24 de junio, más del ochenta y 

siete por ciento (87%) de los mayores de sesenta 
(60) años y más del cuarenta y siete por ciento 
(47%) de las personas mayores de veinte (20) 
años presentan al menos una (1) dosis de vacu-
na y más del treinta y cinco por ciento (35%) de 
las personas mayores de setenta (70) años pre-
sentan esquema completo de vacunación; 
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Que, a pesar de que se observa un im-

pacto positivo importante en la baja de la mortali-
dad de los mayores de sesenta (60) años debido 
a la vacunación, este grupo sigue siendo el que 
mayor número de fallecidos registra; 

 
Que la proporción de casos nuevos so-

bre el total de casos registrados en el personal 
de salud, que registra coberturas de vacunación 
de más del noventa y cinco por ciento (95%) para 
primera dosis y del setenta por ciento (70%) para 
segunda dosis, permaneció estable, a pesar del 
aumento exponencial de casos a nivel país y pe-
se a conformar un grupo de muy alta exposición 
al virus; 

 
Que la vacunación es una estrategia 

muy efectiva para disminuir la mortalidad y el 
desarrollo de formas graves de la enfermedad, 
pero se debe complementar con medidas sanita-
rias tendientes a disminuir la circulación de las 
personas y las actividades de mayor riesgo de 
contagio, con el objetivo de disminuir la circula-
ción del virus, tomando en cuenta que si no se 
disminuye el número de casos, seguirían ocu-
rriendo casos graves y registrándose altos núme-
ros de personas fallecidas; 

 
Que, en este sentido, todas las activida-

des que aumenten la circulación de las personas 
o que se realicen en espacios cerrados, mal ven-
tilados, con aglomeración de personas o sin res-
petar las medidas de distanciamiento y uso ade-
cuado de barbijo, conllevan alto riesgo de trans-
misión del virus SARS-CoV-2; 

 
Que el proceso de vacunación se inició 

en forma previa al aumento de casos, lo que 
constituye una ventaja que auspicia una expecta-
tiva de posible disminución en la tasa de mortali-
dad causada por la COVID-19; 

 
Que el avance de la vacunación en per-

sonas en situación de mayor riesgo tiene como 
objetivo principal la disminución de la mortalidad, 
no encontrándose aún establecido el rol de la va-
cunación en la disminución de la transmisión; 

 
Que, con el fin de disminuir el impacto 

de la segunda ola en nuestro país, se deben 
adoptar en forma concomitante con el proceso de 
vacunación medidas sanitarias y de prevención 
destinadas a mitigar la transmisión del virus; 

 

Que, asimismo, resulta fundamental el 
efectivo y permanente control, por parte de las ju-
risdicciones respectivas del cumplimiento de las 
medidas sanitarias establecidas a nivel nacional 
y de aquellas implementadas específicamente en 
cada jurisdicción; 

 
Que muchas actividades, al ser conside-

radas en forma aislada, exhiben un mediano o 
bajo riesgo de contagio, pero en momentos de 
elevada circulación del virus y con muy alta inci-
dencia de casos, pueden implicar riesgos mayo-
res para el conjunto de la población; 

 
Que, en otro orden de ideas, las perso-

nas contagiadas de COVID-19 pueden ser asin-
tomáticas o en forma previa al inicio de síntomas, 
pueden transmitir la enfermedad; 

 
Que el virus SARS-CoV-2 se propaga 

muy fácilmente y de manera continua entre per-
sonas y, cuanto más cercana y prolongada es la 
interacción entre ellas, mayor es el riesgo de 
contagio; 

 
Que, por lo tanto, que por el Decreto 

Nacional Nº 411/2021 se dispone la prórroga del 
Decreto N° 287/2021 y el plazo establecido en su 
artículo 30°, desde el día 25 de junio y hasta el 9 
de julio de 2021, inclusive; 

 
Que, como ha sido expresado en los 

decretos que establecieron y prorrogaron las 
medidas de protección sanitaria, los derechos 
consagrados por el artículo 14° de la Constitu-
ción Nacional resultan ser pilares fundamentales 
de nuestro ordenamiento jurídico y están sujetos 
a limitaciones y restricciones que pueden dispo-
nerse por razones de orden público, seguridad y 
salud pública; 

 
Que, así también, tanto el Pacto Inter-

nacional de Derechos Civiles y Políticos como la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos establecen en sus articulados sendas limita-
ciones al ejercicio de los derechos por ellos con-
sagrados, sobre la base de la protección de la 
salud pública (artículos 12º, inciso 3 y 22º, inciso 
3, respectivamente); 

 
Que las medidas adoptadas por el Esta-

do Nacional, desde la ampliación de la emergen-
cia pública en materia sanitaria realizada median-
te el Decreto Nacional N° 260/2020 y prorrogada 
por el Decreto Nacional N° 167/2021 se encuen-
tran en consonancia con lo establecido por el 
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Sistema Interamericano de Protección de los De-
rechos Humanos; 

 
Que las medidas que se disponen en la 

presente norma constituyen limitaciones concor-
dantes con la Constitución Nacional en virtud de 
la emergencia sanitaria vigente que habilita a re-
glamentar con mayor vigor el ejercicio de los de-
rechos individuales en orden a la protección de la 
vida y la salud pública, que es obligación del Es-
tado por imperativo de la Constitución Nacional 
(artículos 41º, 42º y 75º, incisos 18 y 19, Consti-
tución Nacional) y por exigencia de los tratados 
internacionales de jerarquía constitucional (ar-
tículo 75º, inciso 22, Constitución Nacional); 

 
Que el derecho a la salud, máxime 

cuando se trata de enfermedades graves en si-
tuación de pandemia, se encuentra íntimamente 
relacionado con el derecho a la vida reconocido 
por la Constitución Nacional y por los tratados in-
ternacionales que tienen jerarquía Constitucional 
(artículo 75º, inciso 22 - Fallos: 328:4640) y que 
debe ser protegido por el Estado Nacional; 

 
Que, en similar sentido, nuestro más Al-

to Tribunal ha destacado que el derecho a la sa-
lud, en tanto presupuesto de una vida que debe 
ser cuidada, es pasible del más alto grado de 
protección a nivel constitucional, y por lo tanto 
existe el deber impostergable del Estado Nacio-
nal de garantizar este derecho con acciones po-
sitivas, sin perjuicio de las obligaciones que de-
ban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones 
provinciales y locales (Fallos: 321:1684; 
323:1339; 324:3569; 326:4931; 328:1708; 
338:1110); 

 
Que, según la inveterada jurisprudencia 

de la Corte Suprema De Justicia de la Nación, el 
derecho de emergencia no nace fuera de la 
Constitución Nacional, sino dentro de ella, distin-
guiéndose por el acento puesto, según las cir-
cunstancias lo permitan y aconsejen, en el inte-
rés de individuos o grupos de individuos, o en el 
interés de la sociedad toda (Fallos: 313:1513); 

 
Que, en función de esta circunstancia 

sobreviniente, la urgencia en la necesidad de 
adoptar medidas acordes a la situación descripta, 
la responsabilidad que pesa sobre el Estado de 
ejercer sus potestades al máximo en este contex-
to y la certeza de que la eficacia de las medidas 
no es concebible por otros medios posibles se-
gún la evidencia científica, corresponde prorrogar 
la vigencia del Decreto Nacional N° 287/2021, en 

tanto las medidas allí establecidas resultan opor-
tunas, razonables en su alcance, sectorizadas en 
el territorio y temporalmente adecuadas al objeti-
vo de evitar consecuencias irreversibles para la 
salud pública; 

 
Que el Decreto Nacional Nº 411/2021 se 

dictó con el fin de contener y mitigar la propaga-
ción de la epidemia de COVID-19 así como de 
preservar la salud pública y guarda relación y es 
consonante con el proyecto de ley sometido a 
discusión parlamentaria mencionado en los pre-
sentes considerandos y que fuera enviado al 
Congreso Nacional mediante el Mensaje N° 
48/21; 

 
Que, en tal sentido, las medidas pro-

puestas son proporcionadas a la amenaza que 
se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y 
temporaria, no tratándose solo de la salud de ca-
da una de las personas obligadas a cumplir las 
medidas de protección sanitaria dispuestas en 
forma temporaria, sino de la totalidad de los y las 
habitantes en su conjunto, ya que la salud públi-
ca, por las características de contagio del virus 
SARS-CoV-2, depende de que cada uno y cada 
una de nosotros y nosotras cumpla con ellas, 
como la forma más eficaz para cuidarnos como 
sociedad; 

 
Que en atención a todo lo expuesto y 

toda vez que hasta la fecha no se cuenta con un 
marco legal sancionado por el Congreso Nacio-
nal para enfrentar la emergencia de COVID-19, 
el Poder Ejecutivo nacional estima que corres-
ponde prorrogar el Decreto Nacional N° 287/21 y 
el plazo establecido en su artículo 30° y sus nor-
mas complementarias, hasta el día 9 de julio de 
2021, inclusive; 

 
Que las medidas que se establecen en 

el Decreto Nacional Nº 411/2021 son razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al 
riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se 
adoptan en forma temporaria, toda vez que resul-
tan necesarias para proteger la salud pública; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto Nacional Nº 411/2021 
dictado por el Presidente de la República Argen-
tina; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
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para la protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la vigencia del De-
creto N° 164/20 y Nº 170/20 hasta las 24:00 ho-
ras del día 9 de julio de 2021, de conformidad 
con la decisión adoptada y con los alcances en 
su parte pertinente en el Decreto N° 411/2021 del 
Poder Ejecutivo Nacional. 
 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE -  

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 522/21 Fecha: 28/06/2021 

 

VISTO: 
El Decreto N° 939/06, convalidado por 

Ordenanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07, y sus sucesivas prórrogas; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Salud solicita el in-
cremento del valor de los módulos, establecido 
por Decreto N° 843/17, conforme las distintas ac-
tividades profesionales, técnicas y paramédicas, 
como así también el valor de las Guardias Médi-
cas y las Guardias del Laboratorio de Análisis 
Clínicos y del Servicio de Radiología efectuadas 
por contrato de locación de obra con los profe-
sionales, a efectos de adecuarla a las necesida-
des del Sistema Integrado de Salud, ante el 
agravamiento de la situación epidemiológica que 
atraviesa el Municipio y el País en general ante la 
propagación del virus COVID-19, según actua-

ciones obrantes en el expediente N° 4134-
02.400/21; 

 
Que la Secretaría de Economía y Ha-

cienda está de acuerdo con lo solicitado y el in-
cremento propuesto; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del día 1° de julio 
de 2021, el valor de la contratación de Profesio-
nales para las Guardias Médicas de veinticuatro 
(24) horas, en el marco del Decreto N° 939/06, 
convalidado por Ordenanza N° 1947, promulgada 
por Decreto N° 037/07, y sus sucesivas prórro-
gas, en los siguientes valores:  
 
a) Guardias de veinticuatro (24) horas sema-

nales, de lunes a viernes, en la suma de 
Pesos ocho mil cuatrocientos treinta y seis 
con quince centavos ($ 8.436,15). 

b) Guardias de veinticuatro (24) horas sema-
nales, días sábados, domingos, no labora-
bles y feriados, en la suma de Pesos diez 
mil ciento veintitrés con treinta y ocho cen-
tavos ($ 10.123,38). 

c) Guardias de Pediatría de veinticuatro (24) 
horas semanales, de lunes a viernes, en la 
suma de Pesos diez mil novecientos sesen-
ta y siete ($ 10.967,00). 

d) Guardias de Pediatría de veinticuatro (24) 
horas semanales, días sábados, domingos, 
no laborables y feriados, en la suma de Pe-
sos doce mil seiscientos cincuenta y cuatro 
con veintitrés centavos ($ 12.654,23). 

 

ARTÍCULO 2º.- Fíjase, a partir del día 1° de julio 
de 2021, el valor de la contratación de Técnico 
para las Guardias del Laboratorio de Análisis Clí-
nicos y del Servicio de Radiología, en el marco 
del Decreto N° 939/06, convalidado por Orde-
nanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07, y sus sucesivas prórrogas, en los si-
guientes valores:   
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a) Guardias de doce (12) horas semanales, de 
lunes a viernes, en la suma de Pesos dos 
mil ciento setenta y seis con ochenta centa-
vos ($ 2.176,80). 

b) Guardias de doce (12) horas semanales, 
días sábados, domingos, no laborables y fe-
riados, en la suma de Pesos dos mil sete-
cientos ochenta y tres con noventa y tres 
centavos ($ 2.783,93). 

 

ARTÍCULO 3º.- Fíjase, a partir del día 1° de julio 
de 2021, el valor de los módulos para la contra-
tación de Profesionales, técnicos y paramédicos, 
en el marco del Decreto N° 939/06, convalidado 
por Ordenanza N° 1947, promulgada por Decreto 
N° 037/07, y sus sucesivas prórrogas, en los si-
guientes valores: 
 
a) Médicos Pediatras, valor del módulo para 

una jornada de doce (12) horas semanales 
en la suma de Pesos siete mil ochenta y 
seis con treinta y siete centavos ($ 
7.086,37). 

b) Profesionales Médicos y Odontólogos, valor 
del módulo para una jornada de doce (12) 
horas semanales en la suma de Pesos cin-
co mil ochocientos cincuenta y uno con 
treinta y siete centavos ($ 5.851,37). 

c) Profesionales Bioquímicos y Farmacéuti-
cos, valor del módulo para una jornada de 
doce (12) horas semanales en la suma de 
Pesos tres mil seiscientos setenta con cua-
renta y dos centavos ($ 3.670,42). 

d) Licenciados en Psicología, Psicopedagogía, 
Fonoaudiología, Kinesiología, Obstetricia, 
Nutrición y Trabajo Social, valor del módulo 
para una jornada de seis (6) horas semana-
les en la suma de Pesos dos mil doscientos 
diecisiete con dos centavos ($ 2.217,02). 

e) Licenciados en Enfermería, valor del módu-
lo para una jornada de seis (6) horas diarias 
en la suma de Pesos mil novecientos no-
venta y nueve con setenta y ocho centavos 
($ 1.999,78). 

f) Técnicos de Enfermería, valor del módulo 
para una jornada de seis (6) horas diarias, 
en la suma de Pesos mil ciento trece con 
treinta centavos ($ 1.113,30). 

g) Técnicos de Laboratorio, Radiología y Far-
macia, valor del módulo para una jornada 
de seis (6) horas diarias, en la suma de Pe-

sos mil veinte con sesenta y cuatro centa-
vos ($ 1.020,64). 

h) Extraccionistas, valor del módulo para una 
jornada de seis (6) horas diarias en la suma 
de Pesos novecientos cuarenta y siete con 
treinta y cuatro centavos ($ 947,34). 

i) Auxiliares de Laboratorio, Radiología, En-
fermería y Farmacia, valor del módulo para 
una jornada de seis (6) horas diarias en la 
suma de Pesos novecientos veintisiete con 
noventa y ocho centavos ($ 927,98). 

k) Técnicos en Cardiología y Neurología, valor 
del módulo para una jornada de seis (6) ho-
ras diarias, en la suma de Pesos mil veinte 
con sesenta y cuatro centavos ($ 1.020,64). 

l) Técnicos en Psicomotricidad, valor del mó-
dulo para una jornada de seis (6) horas dia-
rias, en la suma de Pesos mil veinte con 
sesenta y cuatro centavos ($ 1.020,64). 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 523/21 Fecha: 28/06/2021 
 

VISTO: 
La Resolución Nº 62/2021 de la Secre-

taría de Gestión y Empleo de la Jefatura de Ga-
binete de Ministros de la Nación; y  
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Ley de Solidaridad So-

cial y Reactivación Productiva N° 27.541 se de-
claró la emergencia pública en materia económi-
ca, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social; 

 
Que, posteriormente, a través del Decreto 

Nacional N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
modificatorios se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria con motivo de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus 
COVID-19 por el plazo de UN (1) año desde su 
entrada en vigencia, el cual fue prorrogado por el 
Decreto Nacional Nº 167 del 11 de marzo de 
2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, y se 
facultó al Ministerio de Salud de la Nación a 
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adoptar las medidas que resulten oportunas y 
necesarias para la prevención de la propagación 
del SARS-CoV-2, con el objeto de minimizar sus 
efectos e impacto sanitario; 

 
Que, ante la actual situación epidemioló-

gica y el acelerado aumento de casos, mediante 
el Decreto Nacional Nº 287 del 30 de abril de 
2021 y sus modificatorios se implementó la clasi-
ficación de las situaciones de riesgo epidemioló-
gico, asociadas con medidas temporarias, inten-
sivas, focalizadas geográficamente y orientadas 
a las actividades y horarios que conllevan mayo-
res riesgos, que incluyeron a las organizaciones 
y las y los trabajadores del Sector Público; 

 
Que la norma mencionada en el párrafo 

anterior, se encuentra vigente y prorrogada por el 
Decreto Nacional N° 381 del 11 de junio de 2021; 

 
Que, sin perjuicio de lo anterior, cabe des-

tacar que por Ley N° 27.491 se declaró la vacu-
nación de interés nacional, entendiéndosela co-
mo una estrategia de salud pública preventiva y 
altamente efectiva, y considerándosela como un 
bien social, sujeto a principios de gratuidad, inte-
rés colectivo, disponibilidad y amplia participa-
ción; 

 
Que contar con una vacuna segura y efi-

caz para prevenir el COVID-19 es determinante 
para controlar el avance de la enfermedad, ya 
sea disminuyendo la morbimortalidad o la trans-
misión del virus, y permite mejorar el cuidado de 
la vida y la salud de los y las habitantes del país, 
así como restablecer paulatinamente las activi-
dades económicas y sociales; 

 
Que por Resolución del Ministerio de Sa-

lud de la Nación N° 2883 del 29 de diciembre de 
2020 se aprobó el “Plan Estratégico para la Va-
cunación contra la COVID-19 en la República Ar-
gentina”, el cual establece una estrategia de va-
cunación voluntaria, escalonada y en etapas no 
excluyentes, procurando ampliar progresivamen-
te la población objetivo y permitiendo inmunizar 
de forma gradual a mayor cantidad de personas; 

 
Que el Estado Nacional suscribió diversos 

acuerdos tendientes a la adquisición de vacunas 
en tiempo oportuno, lo cual permitió iniciar la va-
cunación en las veinticuatro (24) jurisdicciones 
del país de manera simultánea en el mes de di-
ciembre pasado; 

 

Que en la “II Reunión extraordinaria de la 
Comisión Nacional de Inmunización”, desarrolla-
da el 1° de marzo de 2021, se instó a la elabora-
ción de recomendaciones sobre el impacto de la 
vacunación en las licencias laborales y el poten-
cial retorno a la actividad laboral de las personas 
vacunadas; 

 
Que, de acuerdo con lo expresado en los 

fundamentos de la Resolución Conjunta del Mi-
nisterio de Salud de la Nación y el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nacional 
Nº 4 del 8 de abril de 2021, según los resultados 
disponibles al momento las vacunas utilizadas en 
Argentina demostraron una adecuada eficacia 
para la prevención de las formas graves y de la 
muerte por la enfermedad, lo cual disminuye el 
riesgo y posibilita el retorno de las personas va-
cunadas a sus lugares de trabajo; 

 
Que, con fecha 26 de marzo de 2021, el 

Ministerio de Salud de la Nación comunicó, en 
virtud de lo acordado con todas las jurisdicciones 
en el marco del Consejo Federal de Salud (CO-
FESA), nuevas recomendaciones relacionadas 
con la priorización de la primera dosis de las va-
cunas contra COVID-19 en la población objetivo, 
difiriendo la segunda dosis de cualquiera de las 
vacunas actualmente disponibles en nuestro país 
a un intervalo mínimo de doce (12) semanas 
desde la primera dosis; 

 
Que dicha recomendación, que hace refe-

rencia a la extensión del intervalo mínimo sugeri-
do entre ambas dosis y no a la suspensión de la 
segunda dosis, tiene como fin proteger lo antes 
posible a la mayor cantidad de personas con al-
guna condición de riesgo y reducir el impacto de 
las muertes por esta enfermedad; 

 
Que en nuestro Distrito y en las diferentes 

postas de vacunación instaladas seguimos con el 
Plan provincial público, gratuito y optativo contra 
el COVID-19, el Programa Buenos Aires Vacuna-
te; 

 
Que todo lo anterior permite el estableci-

miento de pautas para el retorno a la actividad 
laboral presencial en contexto de pandemia de 
las personas trabajadoras vacunadas, con la de-
bida observancia de las recomendaciones sanita-
rias en materia de prevención y control de la sa-
lud pública, sin poner en peligro los esquemas 
implementados para evitar la propagación del 
nuevo coronavirus SARS-CoV-2, virus responsa-
ble del COVID-19; 



70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Que la Resolución Conjunta Nº 4/2021 fijó 

el criterio de adquisición de inmunidad, a los fi-
nes de la convocatoria de asistencia a los luga-
res de trabajo; 

 
Que este Departamento Ejecutivo a través 

del Decreto Nº 164/20 adopto medidas puntuales 
respecto de aquellos trabajadores y trabajadoras 
cuya salud se encuentra más vulnerable inmuno-
lógicamente, protegiéndolos de un posible conta-
gio con consecuencias aún más gravosas por 
tratarse de grupos de riesgo;  

 
Que actualmente, la reducción de casos 

de COVID-19 positivos ha reducido la emergen-
cia del sistema sanitario, por lo que resulta opor-
tuno y conveniente la aplicación del criterio de 
convocatoria a los lugares de trabajo en el Sector 
Público Municipal;  

 
Que en consecuencia procede el dictado 

del pertinente acto administrativo, en virtud de lo 
dispuesto en la Resolución N° 62/2021 dictada 
por la Secretaría de Gestión y Empleo Público de 
la Jefatura de Ministros de la Nación; 

 
Que razones de urgencia e interés público 

obligan a este Departamento Ejecutivo a afrontar 
la contingencia de la manera más eficaz para 
protección de la población, ad referéndum del H. 
Concejo Deliberante. 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese a la Resolución Nº 
62/2021 dictada por la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación. 
 

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a cada Secretario y 
Secretaria o Subsecretario y Subsecretaria a 
cargo de una Secretaría, por intermedio de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a convo-
car al retorno a la actividad laboral presencial a 
los trabajadores y las trabajadoras, incluidos los 
dispensados y dispensadas de la misma por en-
contrarse comprendidos en los incisos a), b) y c) 
del artículo 1º del Decreto Nº 164/2020, que hu-
bieren recibido al menos la primera dosis de 
cualquiera de las vacunas destinadas a generar 

inmunidad adquirida contra el COVID-19, autori-
zadas para su uso en la República Argentina, in-
dependientemente de la edad y la condición de 
riesgo, transcurridos catorce (14) días de la ino-
culación.  
 

ARTÍCULO 3º.- Los trabajadores y las trabajado-
ras de la salud con alto riesgo de exposición, 
dispensados del deber de asistencia al trabajo 
por encontrarse comprendidos en los incisos b) y 
c) del artículo 1° del Decreto Nº 164/2020, po-
drán ser convocados una vez transcurridos ca-
torce (14) días de haber completado el esquema 
de vacunación en su totalidad, independiente-
mente de la edad y la condición de riesgo. 

ARTÍCULO 4º.- Los trabajadores y trabajadoras 
convocados deberán presentar constancia feha-
ciente de vacunación correspondiente o manifes-
tar, con carácter de declaración jurada, los moti-
vos por los cuales no pudieron acceder a la va-
cunación. 
 

ARTÍCULO 5º.- Los trabajadores y trabajadoras 
comprendidos en los artículos 2º y 3º del presen-
te, que tengan la posibilidad de acceder a la va-
cunación y opten por no vacunarse, deberán ac-
tuar de buena fe y llevar a cabo todo lo que esté 
a su alcance para evitar los perjuicios que su de-
cisión pudiere originar al Municipio.   

 

ARTÍCULO 6º.- Exceptúase a los trabajadores y 
trabajadoras comprendidas en los puntos 3) y 4) 
inciso c) del artículo 1º del Decreto Nº 164/20, de 
lo previsto por los artículos 3º y 4º del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante. 
 

ARTÍCULO 8º y 9°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 524/21 Fecha: 28/06/2021 
 

VISTO: 
El expediente N° 4134-00642/2021 y 

Las resoluciones N° 471/2021 y N° 480/2021 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución N° 
497/2008, el Ministerio de Trabajo,  Empleo y 
Seguridad Social de la Nación creó el “Programa 
Jóvenes con Más y Mejor Trabajo”, con el objeti-
vo de generar mayores oportunidades de inclu-
sión laboral para jóvenes de entre dieciocho (18) 
y veinticuatro (24) años; 

 
Que el Municipio de Ituzaingó presentó 

dos propuestas de ejecución de cursos de apoyo 
a la empleabilidad e integración social, dirigidos a 
jóvenes que participan del Programa; 

 
Que dichas propuestas fueron aproba-

das por el Ministerio mediante las Resoluciones 
N° 471/2021 y N° 480/2021, por un monto de 
Pesos cuarenta y ocho mil ciento veintiocho ($ 
48.128,00) y Pesos ciento sesenta y dos mil 
ochocientos cincuenta ($ 162.850,00), respecti-
vamente; 

 
Que corresponde, por lo tanto, la am-

pliación del Cálculo de Recursos y del Presu-
puesto General de Erogaciones a los efectos de 
contabilizar el ingreso de dichos fondos por la 
suma de Pesos doscientos diez mil novecientos 
setenta y ocho ($ 210.978,00), así como también 
los gastos que serán financiados; 

 
Que tratándose de fondos con afecta-

ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, es facultad del Departa-
mento Ejecutivo efectuar las modificaciones per-
tinentes, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente, mediante la creación del rubro 
17.2.01.10 “Programa Jóvenes por Más y Mejor 
Trabajo”, de Origen Nacional, por el importe de 
Pesos doscientos diez mil novecientos setenta y 
ocho ($ 210.978,00). 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2021, en la 

Jurisdicción 1110155000 “Secretaría de Desarro-
llo Productivo”, Categoría Programática 21.00.00 
“Promoción del Empleo”, en la Partida Presu-
puestaria 3.4.5.0 “De Capacitación” por la suma 
de Pesos doscientos diez mil novecientos seten-
ta y ocho ($ 210.978,00), en la Fuente de Finan-
ciamiento 133 “De Origen Nacional”. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

DECRETO N° 525/21 Fecha: 28/06/2021 
 

VISTO: 
La Resolución N° 2464/2021 dictada por 

el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Provincia de Buenos Aires con sus Anexo I 
y II; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modi-
ficado por su similar Decreto Nacional N° 
167/2021, se amplió, por el plazo de un (1) año, 
la emergencia pública en materia sanitaria esta-
blecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en relación con el virus COVID-
19; 

 
Que, en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, 
ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la 
emergencia sanitaria por el término de ciento 
ochenta (180) días a partir de la fecha de su dic-
tado, la cual ha sido prorrogada por los Decretos 
N° 771/2020 y N° 106/2021; 

 
Que, posteriormente y como conse-

cuencia del acelerado aumento de casos de CO-
VID-19, con fecha 1° de mayo del corriente, el 
Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 
287/2021, prorrogado y modificado por los De-
cretos Nacionales N° 334/2021, N° 381/2021 y 
Nº 411/2021 hasta el 9 de julio de 2021, con el 
fin de proteger la salud pública, lo que constituye 
una obligación indelegable del Estado Nacional, 
en el marco de la declaración de pandemia emi-
tida por la Organización Mundial de la Salud 
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(OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la 
emergencia pública en materia sanitaria, amplia-
da por el Decreto Nacional N° 260/2020 y su mo-
dificatorio y prórroga, y en atención a la situación 
epidemiológica y sanitaria existente en las distin-
tas regiones del país con relación a la COVID-19; 

 
Que el Decreto Nacional N° 287/2021, 

prorrogado y modificado por los Decretos N° 
334/2021, N° 381/2021 y Nº 411/2021, establece 
medidas generales de prevención respecto del 
COVID-19 que se aplicarán en todo el país, así 
como disposiciones locales y focalizadas de con-
tención de contagios, y faculta a los Gobernado-
res y las Gobernadoras de las provincias y al Je-
fe de Gabinete de Ministros, según el caso, a 
adoptar determinadas medidas ante la verifica-
ción de ciertos parámetros epidemiológicos, con 
el fin de mitigar la propagación del virus SARS-
CoV-2 para prevenir y contener su impacto sani-
tario; 

 
Que por el artículo 3° del Decreto Na-

cional N° 287/2021, prorrogado y modificado por 
los Decretos Nacionales N° 334/2021, Nº 
381/2021 y N° 411/2021, se definen una serie de 
parámetros cuyo objetivo es determinar la exis-
tencia de “Bajo Riesgo”, “Mediano Riesgo” o “Alto 
Riesgo” Epidemiológico y Sanitario en los Depar-
tamentos o Partidos de más de cuarenta mil 
(40.000) habitantes y los grandes aglomerados 
urbanos, departamentos o partidos que se en-
cuentran en situación de “Alarma Epidemiológica 
y Sanitaria”; 

 
Que, de acuerdo a dicho artículo 3° los 

lugares de “Bajo Riesgo”, “Mediano Riesgo” o 
“Alto Riesgo” o en situación de “Alarma Epide-
miológica y Sanitaria” se detallarán y se actuali-
zarán periódicamente en la página oficial del Mi-
nisterio de Salud de la Nación; 

 
Que por el artículo 24º del Decreto Na-

cional N° 287/2021, prorrogado y modificado por 
los Decretos Nacionales N° 334/2021, Nº 
381/2021 y N° 411/2021, los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las provincias quedan faculta-
dos y facultadas para adoptar disposiciones adi-
cionales, focalizadas, transitorias y de alcance 
local, con el fin de mitigar en forma temprana los 
contagios por COVID-19 respecto de los depar-
tamentos y partidos de menos de cuarenta mil 
(40.000) habitantes; 

 
Que, asimismo los Gobernadores y las 

Gobernadoras de las provincias podrán adoptar 

disposiciones adicionales, focalizadas, transito-
rias y de alcance local cuando se detectare ries-
go epidemiológico adicional por la aparición de 
una nueva variante de interés o preocupación, 
del virus SARS-Cov-2, en los partidos o depar-
tamentos a su cargo; 

 
Que el mencionado Decreto Nacional 

establece, en los partidos y departamentos califi-
cados como de “Riesgo Epidemiológico y Sanita-
rio Bajo” la aplicación de las medidas generales 
de prevención, la suspensión de los viajes grupa-
les de egresados y egresadas, de jubilados y ju-
biladas, de estudio, para competencias deporti-
vas no oficiales, de grupos turísticos y de grupos 
para la realización de actividades recreativas y 
sociales, así como la prohibición de actividades y 
reuniones sociales en domicilios particulares de 
más de diez (10) personas, disponiéndose a su 
vez una restricción del uso de las superficies ce-
rradas de como máximo el cincuenta por ciento 
(50%) de su capacidad, para las actividades 
económicas, industriales, comerciales y de servi-
cios que posean un protocolo de funcionamiento 
aprobado por la autoridad sanitaria nacional o 
provincial; 

 
Que, respecto de los partidos o depar-

tamentos calificados como de “Riesgo Epidemio-
lógico y Sanitario Medio” los Gobernadores y las 
Gobernadoras de las provincias, en atención a 
las condiciones epidemiológicas y sanitarias o si 
se detectare riesgo epidemiológico adicional por 
la aparición de una nueva variante de interés o 
preocupación del virus SARSCov-2, podrán dis-
poner restricciones temporarias y focalizadas en 
los lugares bajo su jurisdicción, respecto de la 
realización de determinadas actividades, por ho-
rarios o por zonas, con la finalidad de contener 
los contagios por COVID-19, previa conformidad 
de la autoridad sanitaria provincial, según co-
rresponda; 

 
Que, por su parte, el Decreto Nacional 

N° 287/2021, prorrogado y modificado por los 
Decretos Nacionales N° 334/2021, Nº 381/2021 y 
N° 411/2021, suspende en los departamentos y 
partidos de “Alto Riesgo Epidemiológico y Sanita-
rio” las reuniones sociales en domicilios particula-
res, salvo para la asistencia de personas que re-
quieran especiales cuidados, las reuniones so-
ciales en espacios públicos al aire libre de más 
de diez (10) personas, la práctica recreativa de 
deportes en establecimientos cerrados, las acti-
vidades de casinos, bingos, discotecas y salones 
de fiestas, la realización de todo tipo de eventos 
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culturales, sociales, recreativos y religiosos en 
lugares cerrados que impliquen concurrencia de 
personas, los cines, teatros, clubes, gimnasios, 
centros culturales y otros establecimientos afi-
nes, salvo que funcionen al aire libre, la actividad 
de los locales gastronómicos (restaurantes, ba-
res, etc.) entre las veintitrés (23) horas y las seis 
(6) horas del día siguiente, salvo en la modalidad 
de reparto a domicilio y también en la modalidad 
de retiro, siempre que esta última se realice en 
locales de cercanía; 

 
Que adicionalmente, en los departamen-

tos y partidos de “Alto Riesgo Epidemiológico y 
Sanitario”, el coeficiente de ocupación de las su-
perficies cerradas en los comercios y los espa-
cios cerrados de los locales gastronómicos se 
reduce a un máximo del treinta por ciento (30%) 
del aforo, en relación con la capacidad máxima 
habilitada, debiendo estar adecuadamente venti-
lados en forma constante y dando cumplimiento 
a las exigencias previstas en los correspondien-
tes protocolos, y se establece además la restric-
ción de circular para las personas, entre las cero 
(0) horas y las seis (6) horas de cada día, facul-
tando a los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias, en atención a las condiciones epide-
miológicas y sanitarias, a disponer restricciones 
temporarias y focalizadas adicionales, con el fin 
de prevenir y contener los contagios de COVID-
19, previa intervención de la autoridad sanitaria 
provincial; 

 
Que el artículo 21º del Decreto Nacional 

N° 287/2021, prorrogado y modificado por los 
Decretos Nacionales N° 334/2021, Nº 381/2021 y 
N° 411/2021, dispone, en los aglomerados urba-
nos, departamentos o partidos en situación de 
“Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, la aplicación 
de las mismas restricciones que rigen para los 
lugares de “Alto Riesgo Epidemiológico y Sanita-
rio”, así como de las medidas que adicionalmente 
adopten los Gobernadores y las Gobernadoras 
de las provincias, suspendiéndose además las 
actividades de centros comerciales y shoppings, 
locales comerciales, salvo esenciales, entre las 
diecinueve (19) horas y las seis (6) horas del día 
siguiente; 

 
Que el mencionado artículo 21º estable-

ce, en los aglomerados urbanos, departamentos 
o partidos en situación de “Alarma Epidemiológi-
ca y Sanitaria”, la suspensión de las actividades 
en locales gastronómicos (restaurantes, bares, 
etc.), entre las diecinueve (19) horas y las seis 
(6) horas del día siguiente, salvo en las modali-

dades de reparto a domicilio y también en la mo-
dalidad de retiro, siempre que esta última se 
realice en locales de cercanía; la prohibición de 
la práctica recreativa de deportes grupales de 
contacto en espacios al aire libre y el funciona-
miento de clubes, gimnasios y otros estableci-
mientos afines; 

 
Que además, en los aglomerados urba-

nos, departamentos o partidos que se encuen-
tren en situación de “Alarma Epidemiológica y 
Sanitaria” queda suspendido el dictado de clases 
presenciales en todos los niveles y en todas sus 
modalidades, salvo la escolaridad de estudiantes 
de la modalidad de educación especial, en 
acuerdo con sus familias, debiéndose arbitrar los 
medios para cumplir con los apoyos y el acom-
pañamiento educativo de los y las estudiantes 
con discapacidad; 

Que en el entendimiento de que no re-
sulta aconsejable que el país implemente veinti-
cuatro (24) estrategias sanitarias diferentes para 
hacer frente a la pandemia de COVID-19, toda 
vez que, tarde o temprano lo que sucede en las 
jurisdicciones de mayor densidad poblacional im-
pacta en las restantes zonas del país, la referida 
norma dispuso como marco normativo federal las 
medidas generales de prevención respecto de la 
COVID-19 que se aplicarán en todo el país y las 
disposiciones locales y focalizadas de contención 
de contagios;  

 
Que, asimismo, atento la condición de 

agentes naturales del Gobierno Federal, facultó a 
los gobernadores y las gobernadoras de Provin-
cias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y al Jefe de Gabinete de Ministros, según el 
caso, a adoptar ciertas medidas ante la verifica-
ción de determinados parámetros epidemiológi-
cos, con el fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 para prevenir y contener su impac-
to sanitario; 

 
Que en virtud de lo precedentemente 

expuesto, se dictó el Decreto N° 270/2021 pro-
rrogado por sus similares N° 307/2021, N° 
361/2021 y N° 403/2021, cuyo artículo 5° faculta 
al Ministro Secretario en el Departamento de Je-
fatura de Gabinete de Ministros a adoptar medi-
das adicionales a las dispuestas en el Decreto 
Nacional N° 287/2021, prorrogado por Decretos 
Nacionales N° 334/2021, Nº 381/2021 y N° 
411/2021, temporarias, focalizadas y de alcance 
local, según corresponda, con la finalidad de pre-
venir y contener los contagios por COVID-19, 
previa conformidad del Ministerio de Salud, en 
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los términos de los artículos 15°, 16°, 19°, 21°, 
24° y 32° de la referida norma; 

 
Que en cuanto a la situación actual que 

atraviesa la provincia, es preciso señalar que el 
29 de diciembre de 2020 se inició la Campaña 
Nacional de Vacunación contra la COVID-19, con 
el objetivo de alcanzar al cien por ciento (100%) 
de la población, en forma escalonada y progresi-
va, de acuerdo con la priorización de riesgo y la 
disponibilidad gradual y creciente del recurso; 

 
Que bajo ese lineamiento, se incluyó en 

la primera etapa al personal de salud de los sub-
sectores público, privado y de obra social, con 
prioridad de aquellos/as que trabajan en unida-
des de cuidados intensivos, a su vez, hacia fines 
de enero de 2021, se incorporó a las personas 
mayores de sesenta (60) años -dando prioridad a 
los mayores de ochenta (80), setenta (70) y se-
senta (60) años, secuencialmente- y a los/as do-
centes con presencia de comorbilidades y recien-
temente se han incluido las personas mayores de 
dieciocho (18) y personas gestantes y puérperas 
con y sin comorbilidades, así como personas con 
discapacidad; 

 
Que se ha vacunado en el ámbito pro-

vincial -aproximadamente- a siete millones seten-
ta y cinco mil setenta y seis (7.075.076) perso-
nas, de las cuales cinco millones setecientos se-
tenta y siete mil cuatrocientas nueve (5.777.409) 
se han vacunado con una (1) dosis, y un millón 
doscientas noventa y siete mil seiscientos sesen-
ta y siete (1.297.667) con dos (2) dosis, y se sos-
tiene un sistema de vigilancia de la seguridad de 
las vacunas contra la COVID-19; 

 
Que es importante destacar que, con-

forme los datos actualizados al 25 de junio de 
2021, respecto el personal de salud con al me-
nos una (1) dosis de la vacuna aplicada alcanza 
al noventa y tres por ciento (93%) y en el caso de 
los mayores de sesenta (60) al noventa y cinco 
con siete por ciento (95,7%); 

 
Que por su parte, la población adulta de 

entre dieciocho (18) y cincuenta y nueve (59) 
años con comorbilidades que recibió al menos 
una (1) dosis de la vacuna alcanza al ochenta 
con seis por ciento (80,6%); 

 
Que respecto de los/as docentes y no 

docentes inscriptos/as, el porcentaje de personas 
con al menos una (1) dosis de vacuna aplicada 
representa el ochenta y nueve con siete por cien-

to (89,7%), mientras que respecto del personal 
de seguridad se registra un setenta y dos por 
ciento (72%); 

 
Que no obstante, los esfuerzos coordi-

nados entre el Gobierno provincial y nacional pa-
ra llevar a cabo la campaña de vacunación, la 
circulación del virus SARS-CoV-2 en la provincia 
continúa de forma intensa y sostenida, teniendo 
al momento sesenta y cinco (65) municipios que 
presentan de “alto” a “muy alto” riesgo epidemio-
lógico e incidencias superiores a los quinientos 
(500) casos cada cien mil (100.000) habitantes 
en los últimos catorce (14) días; 

 
Que el nivel de ocupación de camas de 

terapia intensiva de adultos supera el máximo 
registrado en la denominada públicamente como 
“primera ola” (agosto y septiembre de 2020), y ha 
alcanzado el sesenta y nueve con siete por cien-
to (69,7%) de ocupación en los municipios del 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), con 
un promedio de sesenta y nueve con dos por 
ciento (69,2%) en toda la Provincia; 

 
Que en comparación con el primer pico 

de la pandemia, ocurrido entre los meses de 
agosto y septiembre de 2020, cuando se registra-
ron más de treinta y cinco mil (35.000) casos y 
mil doscientos (1.200) fallecidos por semana, 
particularmente en población adulta en edad 
económicamente activa, en la actualidad - en la 
semana epidemiológica 24 de 2021- se detecta-
ron treinta y cinco mil noventa y cuatro (35.094) 
casos confirmados; 

 
Que de esta manera, al 24 de junio se 

registraron un millón setecientos noventa y nueve 
mil doscientos sesenta y dos (1.799.262) casos 
acumulados de COVID-19, lo que se correspon-
de con una tasa de incidencia de diez mil cientos 
cincuenta y seis (10.156) casos cada cien mil 
(100.000) habitantes, con una letalidad del dos 
con seis por ciento (2,6%), que representan cua-
renta y seis mil ciento ochenta y siete (46.187) 
fallecidos; 

 
Que sumado al notable aumento de 

contagios actual, desde inicios de 2021 se ha re-
gistrado - principalmente en municipios del Área 
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y en el 
interior de la provincia- la circulación comunitaria 
de variantes del SARS-CoV-2, tales como P.1 y 
P.2 (Brasil), B.1.556 y B.1.427/29 (EEUU), y B 
1.1.7 (Reino Unido), lo que representa una preo-
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cupación sanitaria por su mayor capacidad de 
transmisión y de evasión de la respuesta inmune; 

 
Que la circulación comunitaria de nue-

vas variantes del virus ha generado un aumento 
en el número de contagios, así como también en 
las características de la población que se ve 
afectada por la enfermedad, teniendo un efecto 
directo en la cantidad de personas que requieren 
cuidados de terapia intensiva; 

 
Que, en cuanto a las nuevas poblacio-

nes severamente afectadas por el virus, los/as 
jóvenes sin comorbilidades, como así también 
personas que están cursando un embarazo, ocu-
pan una proporción mayor del universo de pa-
cientes en hospitales del territorio bonaerense; 

 
Que, el nuevo crecimiento en el número 

de casos observado en la semana 19 - que com-
parado con el pico 2020, el aumento en pobla-
ción general fue del sesenta y nueve por ciento 
(69%), mientras que en el grupo de cero (0) a 
diecinueve (19) años, fue de ciento diez por cien-
to (110%)- si bien para la semana epidemiológica 
21 muestra un leve descenso en el crecimiento, 
demuestra que la cantidad de casos no descien-
de a niveles esperados y que nos enfrentamos a 
una sola pandemia que inexorablemente se ex-
pande sobre todo el territorio, sin reconocer lími-
tes ni jurisdicciones; 

 
Que ante el presente escenario de au-

mento sostenido de casos, el reconocimiento de 
nuevas variantes del virus y con la campaña de 
vacunación en marcha, aún no finalizada, conti-
núa siendo prioritaria la búsqueda, el diagnóstico 
y el aislamiento de casos, así como el rastreo y 
la cuarentena de sus contactos para sostener los 
resultados sanitarios alcanzados; 

 
Que en el contexto de nuevas variantes, 

de mayor movilidad en adultos/as jóvenes - con 
la consecuente aceleración de la velocidad de 
contagio de ese grupo específicamente- se evi-
dencia un descenso de la edad de los casos gra-
ves y de las muertes en una población que aún 
no ha iniciado su proceso de vacunación; 

 
Que asimismo se observa que la movili-

dad de la población tiene una tendencia acen-
tuada al aumento, que se corresponde con el in-
cremento de casos, lo cual es indicador inapela-
ble de la necesidad de implementar medidas que 
reduzcan tanto la movilidad como la circulación y 
el contacto social que estas conllevan; 

 
Que según proyecciones realizadas por 

el Ministerio de Salud de la Nación y el Instituto 
del Cálculo de la Universidad de Buenos Aires, 
de no haberse tomado las medidas de restricción 
en la circulación de personas, se hubiese llegado 
a un caudal de cerca de cincuenta mil casos 
(50.000) diarios en la provincia a partir del 3 de 
mayo, teniendo en cuenta que los municipios del 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) 
concentran el ochenta y cinco por ciento (85%) 
de los casos de toda la provincia; 

 
Que frente a esta compleja situación 

que atraviesa la Provincia de Buenos Aires, re-
sulta necesario establecer un sistema de fases 
que recepte los parámetros y las medidas dis-
puestas por el Gobierno nacional y contemple a 
su vez, una serie de indicadores que se han ve-
nido aplicando en la provincia a lo largo de toda 
la pandemia; 

Que de acuerdo a lo determinado por el 
Ministerio de Jefatura de Ministros de la Provin-
cia de Buenos Aires y lo dispuesto en su Anexo 
II, nuestro municipio se encuentra comprendido 
en fase tres (3);  

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución del Ministro de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires Nº 2464/2021 y sus Anexos I y 
II; 

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese a la Resolución N° 
2464/2021 dictada por el Ministerio de Jefatura 
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y a 
sus Anexos I y II sobre la reglamentación del sis-
tema de fases en las que se encuentran incluidos 
los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, 
donde nuestro distrito se encuentra comprendido 
en fase tres (3).  
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad, las actividades ser-
vicios e industrias autorizados a desarrollarse, 
con los protocolos sanitarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese por intermedio de 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecutivo 
a la Ministra Secretaria en el Departamento de 
Gobierno, al siguiente domicilio electrónico: go-
bierno.covid @gba.gob.ar, según lo dispuesto en 
el artículo 13º de la Resolución Nº 2464/2021.  

 

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

        D’AGOSTINO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 526/21 Fecha: 29/06/2021 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la señora 

Juana Ramona URBIETA (D.N.I. N° 13.991.964 
- Legajo N° 0294), a sus funciones en la Direc-
ción de Adultos Mayores, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, obrante en el expediente Nº 
4134-02.096/21, con motivo de acceder al bene-
ficio de la jubilación ordinaria; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada trabajadora ha alcanzado 
los años de servicios exigidos por el artículo 24º 
del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), de acuerdo 
con lo informado por la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos y la Contaduría Municipal (Área 
Sueldos); 

 
Que la misma solicita el pago del antici-

po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 15.243, y de la retribución 
especial sin cargo de reintegro dispuesta en el 
inciso f, 2° párrafo, del artículo 8° de la Ordenan-
za N° 4155 de Empleo Público Municipal, pro-
mulgada por Decreto N° 1115/15, por acreditar al 
momento del cese más de treinta (30) años de 
servicio, según constancias obrantes en el men-

cionado expediente, habiéndose expedido favo-
rablemente la Asesoría Letrada en Dictamen N° 
087/21 obrante a fs. 48 del mencionado expe-
diente; 

 
Que, asimismo, corresponde el abono 

de las licencias no gozadas, conforme lo estable-
cido en el inciso 2 del artículo 11° de la citada 
Ordenanza; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
agosto de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Juana Ramona URBIETA (D.N.I. N° 
13.991.964 - Legajo N° 0294), a sus funciones en 
la Dirección de Adultos Mayores, dependiente de 
la Secretaría de Salud, a los efectos de su aco-
gimiento a los beneficios de la jubilación ordinaria 
establecida en el artículo 24° del Decreto Ley Nº 
9650/80 (T.O.), y según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-02.096/21. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de treinta y cinco (35) días 
de licencia ordinaria pendientes del año 2020 y 
veinte (20) días de licencia proporcionales del 
año 2021, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15. 

 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la citada trabajadora 
la compensación prevista en el artículo 8º, inciso 
f, 2° párrafo, de la Ordenanza N° 4155 de Em-
pleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
N° 1115/15, en concepto de retribución especial 
sin cargo de reintegro, por acreditar una antigüe-
dad de más de treinta (30) años de servicio en la 
administración municipal al momento del cese. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 15.243. 

 

mailto:gobierno.covid@gba.gob.ar
mailto:gobierno.covid@gba.gob.ar
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ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a las parti-
das pertinentes de la Jurisdicción 1110118000 
“Secretaría de Salud”, Categoría Programática 
01.00.00 “Administración Central Secretaría” - 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - 
Partida 1.6.0.0 “Beneficios y Compensaciones”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio vigen-
te. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 527/21 Fecha: 29/06/2021 
 

VISTO: 
 
Las disposiciones del Decreto N° 

460/19, por el cual se implementó el Sistema In-
tegral de Carrera Administrativa y Capacitación 
de Ituzaingó, destinado a la Planta de Personal; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos informa que si bien el personal Jerárquico 
Superior no está comprendido dentro de la carre-
ra administrativa, ha sido modificada la denomi-
nación del agrupamiento de los Asesores, creán-
dose categorías distintas, por lo que solicita es-
tablecer las equivalencias correspondiente al 
personal designado en dichas categorías, con-
forme actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-20.729/19; 

 
Que dicho pedido se basa en el cumpli-

miento de los requisitos del Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires, en la 
carga del SAP para actualizar la situación previ-
sional de los trabajadores de referencia; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- Establécese las equivalencia es-
tatutaria del Personal de la Planta Temporaria 
designados en el Agrupamiento Asesores, a los 
fines del Decreto Ley N° 9650/80 y sus modifica-
torias, en las mencionadas en el Anexo I del pre-
sente para cada uno de ellos. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 92 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 528/21 Fecha: 29/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación realizada por la Secre-

taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, obrante en el expediente N° 4134-
02.385/21; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de contar con personal profesional pa-
ra realizar proyectos de Agua y Saneamiento, in-
formando que no cuenta con personal con la ido-
neidad necesaria para el desarrollo de las tareas 
de referencia, por lo que requiere se acepte la 
declaración de incompetencia; 

 
Que, asimismo, propone la contratación 

mediante Contrato de Obra, del Arq. Carlos Luis 

TORRES, quien reúne la idoneidad, anteceden-
tes y experiencia necesarios para tal cometido; 

 
Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de la Secretaría en relación al 
tema de referencia, conforme al artículo 148° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, en relación a la 
realización de proyectos de Agua y Saneamien-
to, todo ello de conformidad a las disposiciones 
del artículo 148º de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades.  
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del 

Arq. Carlos Luis TORRES (D.N.I. N° 
10.624.137) a través de Contrato de Obra, a 
efectos de llevar a cabo las tareas mencionadas, 
por la suma de Pesos ochenta mil ($ 80.000.-) 
mensuales y por el término de seis (6) meses a 
partir de julio de 2021. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado en la Ju-
risdicción 1110114000 “Infraestructura, Planea-
miento y Desarrollo Sustentable” - Categoría 
Programática 01.01.00 “Administración y Direc-
ción de Secretaría” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 3.4.9.0 “Servicios 
no personales Técnicos y Profesionales”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2021. 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 529/21 Fecha: 29/06/2021 

 

VISTO: 
La Licitación Pública Nº 13/2021 trami-

tada a través del expediente N° 4134-01.686/21 - 
expediente de Compras N° 2021/0762, relacio-
nada con la “Provisión y Colocación de Refugios 
para Transporte de Pasajeros en Av. Martín Fie-
rro”, solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente; y     

 

CONSIDERANDO: 

 
Que al citado acto licitatorio no se han 

presentado oferentes en la apertura de la misma, 
por lo que se considera necesario efectuar un 
segundo llamado de la Licitación de referencia, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y del Reglamen-
to de Contabilidad y Disposiciones de Adminis-
tración para las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires; 

 

Que corresponde, en consecuencia, el 
dictado del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Lici-
tación Pública Nº 13/2021, relacionada con la 
“Provisión y Colocación de Refugios para Trans-
porte de Pasajeros en Av. Martín Fierro”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, tramitada a través del expe-
diente N° 4134-01.686/21 - expediente de Com-
pras N° 2021/0762, la realización de un Segundo 
Llamado para el día 23 de julio de 2021 a las 
12:00 horas, pudiéndose consultar y/o comprar el 
pliego pertinente hasta el día 22 de julio de 2021.    
 

ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procé-
dase a las publicaciones e invitaciones de rigor y 
a hacer entrega sin costo del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares a las em-
presas que hubieran adquirido el mismo en el 
primer llamado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 530/21 Fecha: 30/06/2021 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Economía Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, obrante en el expediente 
Nº 4134-02.437/21; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 

realización de la Feria de Microemprendedores 

de la Economía Social, a llevarse a cabo los 
días 02, 03, 04, 09, 10, 11, 16, 17, 18, 23, 24, 25, 
30 y 31 de julio del corriente año en el ámbito de 
la Plaza “General San Martín”; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer 

un espacio de fortalecimiento en comercializa-
ción, integrando lo político, social, cultural y eco-
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nómico del sector de la Economía Social de Itu-
zaingó, en el marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de 

treinta (30) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, ar-
tesanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el mencionado 
evento por lo que procede el dictado del pertinen-
te acto administrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la Feria de Microemprende-

dores de la Economía Social, que se llevará a 
cabo los días 02, 03, 04, 09, 10, 11, 16, 17, 18, 
23, 24, 25, 30 y 31 de julio de 2021 en la Plaza 
“General San Martín”, organizada por la Direc-
ción de Economía Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 531/21 Fecha: 30/06/2021 
 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 

2021/0891, por el cual se tramita la contratación 

de “Limpieza de Paredes - Servicio de Barrido 

Manual y Tareas de Mantenimiento en la Vía 

Pública”, para los meses de julio, agosto y sep-
tiembre del corriente año, solicitada por la Secre-
taría de Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado 
a Licitación Pública, la Oficina de Compras acon-

seja la adjudicación de la misma a la Cooperati-

va de Trabajo Unión y Desarrollo Limitada, en 
la suma total de Pesos siete millones trescientos 

cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos ($ 
7.354.152.-) de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 156°, inciso 11, de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que se 
pueden admitir compras y/o contrataciones de 
servicios producidos por Talleres Protegidos y 
toda otra instancia protegida de producción debi-
damente habilitada, registrada y supervisada por 
el Ministerio de Acción Social y aquel que haga 
sus veces (Ley N° 11.134), presentando la citada 
Cooperativa la documentación pertinente expedi-
da por el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación de 

“Limpieza de Paredes - Servicio de Barrido 

Manual y Tareas de Mantenimiento en la Vía 

Pública”, para los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de 2021, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos, tramitada por expediente Nº 

2021/0891, a la Cooperativa de Trabajo Unión 

y Desarrollo Limitada, en la suma total de Pe-
sos siete millones trescientos cincuenta y cuatro 
mil ciento cincuenta y dos ($  7.354.152.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Gene-
rales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 22.00.00 “Higiene Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.5.0. “Mantenimiento de espacios verdes y del 
arbolado”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 532/21 Fecha: 30/06/2021 
 

VISTO: 
 
El expediente de Compras N° 

2021/0892, por el cual se tramita la contratación 

del “Servicio de Desmalezamiento, Manteni-

miento de las Zonas Intervenidas y Disposi-

ción de los Residuos que se produzcan”, por 
los meses de julio, agosto y septiembre del co-
rriente año, solicitada por la Secretaría de Servi-
cios Públicos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado 
a Licitación Pública, la Oficina de Compras acon-

seja la adjudicación de la misma a la Cooperati-

va de Trabajo Evita Limitada, en la suma total 
de Pesos dos millones trescientos sesenta y 
nueve mil doscientos cincuenta ($ 2.369.250.-), 
de conformidad con las disposiciones del artículo 
156°, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades; 

Que dicho artículo establece, como ex-
cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que se 
pueden admitir compras y/o contrataciones de 
servicios producidos por Talleres Protegidos y 
toda otra instancia protegida de producción debi-
damente habilitada, registrada y supervisada por 
el Ministerio de Acción Social y aquel que haga 
sus veces (Ley N° 11.134), presentando la citada 
Cooperativa la documentación pertinente expedi-
da por el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación del 

“Servicio de Desmalezamiento, Mantenimien-

to de las Zonas Intervenidas y Disposición de 

los Residuos que se produzcan”, por los me-
ses de julio, agosto y septiembre de 2021, solici-

tada por la Secretaría de Servicios Públicos, tra-
mitada por expediente Nº 2021/0892, a la 

Cooperativa de Trabajo Evita Limitada, en la 
suma total de Pesos dos millones trescientos se-
senta y nueve mil doscientos cincuenta ($ 
2.369.250.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Gene-
rales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 21.00.00 “Mantenimiento de Calles y 
Conservación General” - Fuente de Financia-
miento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 3.9.9.0. 
“Otros”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
RESOLUCIÓN N° 100/20 Fecha: 03/06/2021 
 

Incremento, a partir del día 1° de junio 
de 2021, de la retribución asignada al trabajador 

Alexis Osmar CHÁVEZ (D.N.I. N° 38.693.940 - 
Legajo N° 6087), integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario, quien presta servicios en el 
Servicio Informático, dependiente de la Secreta-
ría de Modernización del Estado y Transparen-
cia. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 101/20 Fecha: 04/06/2021 
 

Designación de la señorita Lucía PU-

GLIESE (D.N.I. N° 39.879.684), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, de-
pendiente de la Subsecretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, cumplien-
do funciones administrativas, a partir del día 03 
de mayo de 2021.    
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 102/20 Fecha: 07/06/2021 
 

Designación de la Dra. Dafne Lucía 

CALOS CORINO (D.N.I. N° 39.670.782), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Dirección de Defensa de los De-
rechos del Consumidor, dependiente de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, cumpliendo ta-
reas de asesoramiento letrado, a partir del día 07 
de junio de 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 103/20 Fecha: 07/06/2021 
 

Designación de la señorita María José 

GUERINI (D.N.I. N° 38.561.050), como integran-
te de la Planta Temporaria, prestando servicios 
en Ventanilla Única Simplificada, dependiente de 
la Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia, realizando tareas administrativas, 
a partir del día 07 de junio de 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 104/20 Fecha: 08/06/2021 
 

Designación del señor Elías Ezequiel 

MIRANDA (D.N.I. N° 39.813.806), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Seguridad y Vigilancia, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Se-
guridad, cumpliendo tareas de Personal de Segu-
ridad, a partir del día 07 de junio de 2021, con un 
régimen de cuarenta (40) horas semanales, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 
089/18. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 105/20 Fecha: 08/06/2021 
 

Designación del señor Gabriel Julián 

GHERNETTI (D.N.I. N° 18.445.326), a como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Dirección de Seguridad y Vigilancia, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Se-
guridad, cumpliendo tareas de Personal de Segu-
ridad, partir del día 07 de junio de 2021, con un 
régimen de cuarenta (40) horas semanales, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 
089/18. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 106/20 Fecha: 09/06/2021 
 

Designación del Lic. Manuel SÁNCHEZ 

GRIGIONI (D.N.I. N° 37.079.344), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Subsecretaría de Imagen y Comunica-
ción, dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
cumpliendo tareas de cobertura de eventos, re-
dacción, generación de gacetillas y discursos, a 
partir del día 26 de mayo de 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 107/20 Fecha: 09/06/2021 
 

Designación del señor Brandon Joel 

Amado DUARTE (D.N.I. N° 41.880.173), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Dirección de Fortalecimiento Co-
munitario, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad, cumpliendo funciones de logística, a partir 
del día 03 de mayo de 2021.    

 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 108/20 Fecha: 09/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 01 de junio 
de 2021, de la renuncia presentada por el traba-

jador Pablo Germán FRANZONE (D.N.I. Nº 
27.587.437 - Legajo Nº 6603), a sus funciones en 
la Dirección de Seguridad y Vigilancia, depen-
diente de la Subsecretaría de Seguridad y Justi-
cia de la Secretaría de Gobierno y Seguridad. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 109/20 Fecha: 11/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 31 de mayo 
de 2021, de la renuncia presentada por el traba-

jador Fernando Gabriel FERREIRA FERRIZO 
(D.N.I. Nº 93.930.107 - Legajo Nº 5337), a sus 
funciones en la Unidad Sanitaria “17 de Octubre”, 

dependiente de la Secretaría de Salud, como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - D’AGOSTINO -MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 110/20 Fecha: 15/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 1° de junio 
de 2021, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Mariángeles Belén LÓPEZ (D.N.I. Nº 
40.006.666 - Legajo Nº 5900), a sus funciones en 
la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, como integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 111/20 Fecha: 17/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 1° de junio 
de 2021, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Mirta Norma BALMACEDA (D.N.I. Nº 
11.220.115 - Legajo Nº 4662), a sus funciones en 
la Dirección de Comercio y Servicios, dependien-
te de la Secretaría de Desarrollo Productivo, co-
mo integrante de la Planta de Personal Tempora-
rio. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 112/20 Fecha: 25/06/2021 
 

Baja, a partir del día 1° de julio de 2021, 
de trabajadores integrantes de la Planta de Per-
sonal Temporario, de conformidad con lo solici-
tado por el H. Concejo Deliberante. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 113/20 Fecha: 25/06/2021 
 

Designación del señor Mariano Javier 

DELESTAL (D.N.I. N° 23.474.164), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Fortalecimiento Comuni-
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tario, dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad, 
cumpliendo funciones de logística, a partir del día 
10 de mayo de 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 114/20 Fecha: 25/06/2021 
 

Designación del señor Martín Javier 

PIEDRABUENA (D.N.I. N° 43.903.535), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en el Departamento de Limpieza de Edifi-
cios Municipales, dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Políticas Am-
bientales de la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, realizando tareas de 
limpieza, higiene y sanitización, a partir del día 
23 de junio de 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 115/20 Fecha: 25/06/2021 
 

Designación del señor Juan Franco PI-

ZARRO (D.N.I. N° 30.179.471), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Seguridad y Vigilancia, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
cumpliendo tareas de Personal de Seguridad, a 
partir del día 07 de junio de 2021, con un régi-
men de cuarenta (40) horas semanales, de con-
formidad con las disposiciones del Decreto Nº 
089/18. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 116/20 Fecha: 25/06/2021 
 

Incremento, a partir del día 1° de mayo 
de 2021, de la retribución asignada al trabajador 

Leonardo Ariel MEZA (D.N.I. N° 30.137.435 - 
Legajo N° 2305), funciones en la Subsecretaría 
de Seguridad y Justicia, dependiente de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, con un régi-
men de cuarenta (40) horas semanales. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 117/20 Fecha: 28/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 24 de mayo 
de 2021, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Gloria Evangelina RODRÍGUEZ (D.N.I. 
Nº 26.084.081 - Legajo Nº 4231), a sus funciones 
en la Secretaría de Economía y Hacienda, como 
integrante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 118/20 Fecha: 28/06/2021 
 

Aceptación, a partir del día 10 de junio 
de 2021, de la renuncia presentada por la traba-

jadora Julieta Carolina IBÁÑEZ (D.N.I. N° 
35.221.072 - Legajo N° 6144), a sus funciones en 
la Dirección de Responsabilidad Social Compar-
tida - ENVIÓN, dependiente de la Subsecretaría 
de Desarrollo Humano y Relaciones con la Co-
munidad, como integrante de la Planta Tempora-
ria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 119/20 Fecha: 28/06/2021 
 

Otorgamiento, a partir del día 1º de julio 

de 2021, al trabajador Carlos Adrián ALEN (Le-
gajo N° 5516 - D.N.I. N° 37.233.461), quien pres-
ta servicios en la Dirección General de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Servi-
cios Públicos, como integrante de la Planta de 
Personal Temporario, de la “Bonificación Remu-
nerativa No Bonificable por Cuidado y Manteni-
miento de Vehículos Pesados y Máquinas Via-
les”, conforme las disposiciones del artículo 16° 
de la Ordenanza N° 5366 - Cálculo de Recursos 
y Presupuesto General de Gastos para el Ejerci-
cio 2021. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DECRETO N° 013/21 Fecha: 04/06/2021 

 

Artículo 1°: De conformidad con la nota elevada 
a esta Presidencia por los señores y señoras 
concejales, suspéndase la Sesión Ordinaria co-
rrespondiente al día miércoles 09 de Junio del 
corriente año.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 014/21 Fecha: 18/06/2021 

 

Artículo 1°: De conformidad con la nota elevada 
a esta Presidencia por los señores y señoras 
concejales, suspéndase la Sesión Ordinaria co-
rrespondiente al día 23 de Junio del corriente 
año.- 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 015/21 Fecha: 30/06/2021 

 

VISTO:  
La renuncia presentada por el Señor 

Reyna Rosario (legajo N° 255), a sus funciones 
de Jefe de Departamento, dependiente del Hono-
rable Concejo Deliberante de Ituzaingó como in-
tegrante de la planta permanente del mismo y 
con motivo de acceder al beneficio de la jubila-
ción ordinaria; y  

 

CONSIDERANDO:  

 
Que el citado trabajador ha alcanzado 

los años de servicios exigidos por el artículo 24° 
del Decreto Ley 9650/80 (T.O.);  

 
Que el mismo solicita el pago del antici-

po jubilatorio previsto en la ley N° 12.950, modifi-
cada por la Ley 13.547, y de la retribución espe-
cial sin cargo de reintegro dispuesta en el inciso 
f, 2° párrafo, del artículo 8° de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por acreditar al momen-
to del cese más de treinta (30) años de servicio; 

 
Que, asimismo, corresponde el abono 

de las licencias no gozadas, conforme lo estable-
cido en el inciso 2 del artículo 11° de la citada 
Ordenanza; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada;  

 
Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCE-

JO DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Acéptase, a partir del día 1° de Julio 
de 2021, la renuncia presentada por el Señor 

Reyna Rosario Aristóbulo (DNI 10.082.245 - 
Legajo 255) como integrante de la planta perma-
nente en la categoría de Jefe de Departamento 
del Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó, 
a los efectos de su acogimiento a los beneficios 
de la jubilación ordinaria establecida en el artícu-
lo 24° del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O.). 
 

Artículo 2°: Abónese al trabajador mencionado 
la cantidad de (dieciocho) 18  días de licencia 
proporcionales del año 2021, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 11°, Inciso 2, de la 
Ordenanza N° 4155 de Empleo Público Munici-
pal, promulgada por el Decreto N° 1115/15.  

 

Artículo 3°: Abónese al citado trabajador la 
compensación  prevista en el Artículo 8°, inciso f, 
2° párrafo, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por el Decreto 
1115/15, en concepto de retribución especial sin 
cargo de reintegro, por acreditar una antigüedad 
de más de treinta (30) años de servicio en la ad-
ministración municipal al momento del cese. 
 

Artículo 4°: Por intermedio de la Contaduría Mu-
nicipal procédase a liquidar el anticipo jubilatorio 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 12.950, 
modificada por Ley N° 13.547. 

 

Artículo 5°: El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a las partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110 200000 Hono-
rable Concejo Deliberante, fuente de financia-
miento 110 Tesoro Municipal, del  Presupuesto 
General para el ejercicio vigente. 
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Artículo 6º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 
 
 

 

 

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 017/21 Fecha: 28/06/2021 

 

Designación del señor Octavio Augus-

to MARINARO (D.N.I. N° 20.734.675 - Legajo N° 
3550) como integrante de la Planta Temporaria, 
del Honorable Concejo Deliberante, a partir del 
01 de Julio y hasta el 30 de Septiembre de 2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 018/21 Fecha: 28/06/2021 

 

Designación de la señora. Gisela Lore-

na RIVADENEIRA (D.N.I. N° 28.417.354 - Lega-
jo N° 5252) como integrante de la Planta Tempo-
raria, del Honorable Concejo Deliberante, a partir 
del 01 de Julio y hasta el 30 de Septiembre de 
2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 019/21 Fecha: 28/06/2021 

 
Designación como integrantes de la 

Planta Temporaria en el Honorable Concejo De-
liberante de Ituzaingó, de trabajadores para el H. 
Concejo Deliberante, a partir del  01 de Julio y  
hasta el 30 de Septiembre de 2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 020/21 Fecha: 30/06/2021 

 

Cese de la señora Mayra Giselle PE-

REYRA (Legajo 6415 - D.N.I. N° 38.693.585), en 
sus funciones administrativas en la categoría 13  
perteneciendo a la planta temporaria del Honora-
ble Concejo Deliberante, desde el 01 de Julio de 
2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 021/21 Fecha: 30/06/2021 

 

Cese de la señora Laura Micaela 

VIDAL MARAZZI (D.N.I. N° 92.682.159 - Legajo 
N° 6744), en sus funciones como asesora perte-
neciendo a la planta temporaria del Honorable 
Concejo Deliberante, desde el 01 de Julio de 
2021.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 022/21 Fecha: 30/06/2021 

 
Designación como integrantes de la 

Planta Temporaria en el Honorable Concejo De-
liberante de Ituzaingó, de trabajadores para el H. 
Concejo Deliberante, a partir del  01 de Julio y  
hasta el 30 de Septiembre de 2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

RESOLUCIÓN N° 023/21 Fecha: 30/06/2021 

 

Designación del señor Matías Facundo 

OCAMPO (D.N.I. N° 44.258.672), como integran-
te de la Planta Temporaria, del Honorable Con-
cejo Deliberante, a partir del 01 de Julio y hasta 
el 30 de Septiembre de 2021. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
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A N E X O   I - DECRETO N° 471/21 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Dominio     Período 

    

4134-29.132/20 ANTONIO, Antonio Eduardo IEY-218 2020/2021 

4134-00271/21 BARRIENTOS, Roberto CTD-811 2021 

4134-00214/21 BASUALDO, Ernesto Edgardo GFA-335 2021 

4134-00291/21 CIUCCARELLI, Alejandro GVO-695 2021 

4134-29.162/20 CUCURULL, Mario Omar GRR-362 2020 

4134-26.952/20 DOMENICHINI, Christian HML-535 2020 

4134-26.613/20 EGUIÑO, Juan Carlos FMG-927 2020 

4134-27.560/20 ERCOLI, Mónica Alejandra EYQ-938 2020/2021 

4134-28.733/20 GÓMEZ, Daniel Alejandro DZR-015 2020 

4134-00220/21 GÓMEZ, Lucía Agustina FTK-944 2021 

4134-21.598/20 GÓMEZ, Rosa Alejandra SIB-074 2020/2021 

4134-26.985/20 HOUSEMAN, Néstor José GBZ-553 2020/2021 

4134-28.329/20 LIMIA, Jorge Daniel HXE-339 3-4/2020/ 
2021 

4134-29.088/20 LÓPEZ RODRÍGUEZ, Lorena Asunción GFF-422 2020 

4134-28.503/20 MARRA, Marcelo Alejandro CLC-706 4/2020 

4134-21.815/20 MAZAS, Oscar Fermín GZN-054 2020/2021 

4134-00286/21 NOLASCO, Victoria CLG-539 2021 

4134-28.362/20 PERAZZI, Camilo Andrés DWI-961 2020 

4134-00124/21 ROMÁN, Julia Mercedes CAL-370 2021 

4134-00168/21 SALAS, Oscar Alberto INB-782 2021 

4134-26.674/20 SERENI, Gustavo HSB-214 2020/2021 

4134-00132/21 VIDELA, Haydee Leonor BJD-515 2021 

4134-28.118/20 VIZCAINO, Berta Silvina GPP-663 2020 

4134-29.136/20 WIDE, Lidia Guillermina GVF-298 2020/2021 
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DECRETO N° 481/21 

 
 

Detalle artículo 1°: 
 

Apellido y Nombres Legajo Importe 

CRISPINO, Alberto Gabriel N° 6199  $ 74.857,17 

DESCALZO, Camilo Emiliano N° 6879  $ 74.857,17 

ETCHEVERRY, Lautaro Facundo N° 6922  $ 74.857,17 

MOLINA DÍAZ, Sol N° 6198  $ 74.857,17 

MOLINA, Juan Manuel N° 3377  $ 74.857,17 

QUEIPO, María Victoria N° 1703  $ 74.857,17 

VERÓN, Miguel Ángel N° 5548  $ 74.857,17 

VISCONTI, Ignacio Gabriel N° 6924  $ 74.857,17 

ZANGA, Franco N° 6284  $ 74.857,17 
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A N E X O   I - DECRETO N° 498/21 

 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-06.528/17 AMARILLA, Nelli Isolina 400.549 100% 2017/2018/2019/ 
2020/2021 

4134-27.684/15 BRUSCO, Liliana Florinda 56.528 100% 2019/2020 

4134-27.507/20 CÁCERES CÓRDOVA, Guillermo 86.920 100% 2020/2021 

4134-26.644/20 CAMINOS, Nidia Nélida 157.232 50% 2020/2021 

4134-18.519/19 CONDE, Mónica Beatriz 38.169 100% 2019/2021 

4134-21.540/20 DILELLA, Haydee Lucía 404.431 100% 2020/2021 

4134-11.280/18 FLORIDO, Dora Beatriz 107.760 100% 2020/2021 

4134-15.261/18 FREIJE, Jorge Daniel 121.757 50% 2020 

4134-22.398/20 GARCÍA, Enrique 164.770 100% 2020/2021 

4134-21.718/20 GEORGIEFF, Carlos Alberto 400.522 50% 2021 

4134-21.227/19 GIACOSA, Martha Francisca 125.148 100% 2019/2020 

4134-19.055/14 GÓMEZ, Juan Bautista 330.702 100% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-21.384/20 GÓMEZ, Marta Virginia 514.652 100% 2020/2021 

4134-05.392/17 GOMIS, Pedro Miguel 158.115 100% 2019-2020-2021 

4134-07.263/17 GONZALES, Florencia 170.064 100% 2017/2018/2019/ 
2020/2021 

4134-21.930/20 GONZÁLEZ PEREIRA, María I. 1.753 100% 2020 

4134-21.639/20 GONZÁLEZ, Cristina Luján 157.964 100% 2020 

4134-05.963/17 GRIMM, Enrique Carlos 31.628 100% 2021 

4134-19.086/19 GUALDA, Stella Maris 70.690 100% 2021 

4134-21.894/20 IFRAN, Marta Rosa 202.422 100% 2020/2021 

4134-11.023/18 KUTEREBA, Roberto José 400.705 100% 2021 

4134-21.899/20 LAGARDERE, Amelia Susana 97.960 100% 2020/2021 

4134-26.611/20 LAMBERTUCCI, Ilda Olga 402.075 100% 2020 

4134-21.417/20 LEMOS, Adelaida 169.018 100% 2021 

4134-21.750/20 LOGARZO, Ana María 508.357 50% 2020 

4134-10.709/18 LOIACONO, Mario Francisco 202.819 50% 2021 

4134-18.598/19 LOTARTARO, Rubén 130.935 100% 2019 

4134-22.224/20 MENDELEK, Salma 115.381 100% 2021 

4134-06.513/17 MORENO, Marcela del Carmen 161.330 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-22.290/20 OCHOA, Victoria Eva 173.223 100% 2020/2021 

4134-16.127/19 OLIVERA, Juan María 121.218 100% 2019/2020/2021 

4134-22.095/20 PAMPILLÓN, María 139.478 100% 2020 

4134-20.606/19 PERRUCCI, Claudio Antonio 131.072 100% 2019/2020 

4134-23.948/15 PINEDA, Patricia Beatriz 71.103 50% 2021 

4134-05.390/17 REESE, Mirta Elena 60.998 50% 2020 

4134-17.477/19 RINITI, Ángela 172.336 50% 2020 

4134-11.005/18 RIZZO, Marta Susana 18.039 50% 2021 

4134-14.827/18 RODRÍGUEZ, Elisa Eustaquia 101.415 100% 2020 

4134-19.945/19 RODRÍGUEZ, Marta 30.568 100% 2021 

4134-08.026/17 SILVA, Luisa Elisa 67.048 50% 2020/2021 

4134-17.439/19 SORIA, Jorge 97.771 100% 2019/2020/2021 

4134-27.697/20 SOSA, Emiliana 142.627 100% 2020/2021 

4134-02.878/16 SOTTILE, Carlos Edgardo 51.956 100% 2020/2021 

4134-21.937/20 SPEZZAFUNE, José María 22.615 100% 2020/2021 

4134-21.689/20 STORANI, Stella Maris 47.836 100% 2020/2021 

4134-21.742/20 TRONCOSO NORAMBUENA, 
Merita 

117.598 100% 2020 

4134-00498/16 VILLAMAYOR, Vicenta 130.144 50% 2016-2017 

4134-00498/16 VILLAMAYOR, Vicenta 130.144 100% 2018/2019/2020 

4134-27.032/20 VILLATE y GUTIÉRREZ, María A.  46.752 50% 2020/2021 

4134-21.490/20 VILLCA FLORES, Elena 169.950 100% 2020/2021 

4134-16.232/19 ZAIFRINI, Antonio Alberto 178.143 50% 2021 
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A N E X O DECRETO N° 506/21 

 

AGRUPAMIENTO SUELDO 

 A partir A partir A partir 

 
01/03/21 01/07/21 01/09/21 

ADMINISTRATIVO CAT. 1 45 HS.  $ 58.442,00   $ 63.117,00  $ 68.166,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 2 45 HS.  $ 55.133,00   $ 59.544,00   $ 64.307,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 3 45 HS.  $ 52.012,00   $ 56.173,00   $ 60.666,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 4 45 HS.  $ 49.069,00   $ 52.995,00   $ 57.235,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 5 45 HS.  $ 46.291,00   $ 49.994,00   $ 53.993,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 6 45 HS.  $ 43.159,00   $ 46.612,00   $ 50.341,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 7 45 HS.  $ 40.715,00   $ 43.973,00   $ 47.490,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 8 45 HS.  $ 38.412,00   $ 41.484,00   $ 44.803,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 9 45 HS.  $ 35.569,00   $ 38.414,00   $ 41.488,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 10 45 HS.  $ 33.877,00   $ 36.587,00   $ 39.514,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 11 45 HS.  $ 31.957,00   $ 34.514,00   $ 37.275,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 12 45 HS.  $ 29.053,00   $ 31.377,00   $ 33.887,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 13 45 HS.  $ 28.207,00   $ 30.464,00   $ 32.901,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 14 45 HS.  $ 27.387,00   $ 29.578,00   $ 31.945,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 15 45 HS.  $ 26.589,00   $ 28.716,00   $ 31.013,00  

ADMINISTRATIVO CAT. 16 45 HS.  $ 19.886,00   $ 21.476,00   $ 23.195,00  

SERVICIO CAT. 1 40 HS.  $ 50.895,00   $ 54.967,00   $ 59.364,00  

SERVICIO CAT. 1 45 HS.  $ 57.256,00   $ 61.836,00   $ 66.783,00  

SERVICIO CAT. 1 48 HS.  $ 61.072,00   $ 65.958,00   $ 71.235,00  

SERVICIO CAT. 2 40 HS.  $ 47.319,00   $ 51.104,00   $ 55.193,00  

SERVICIO CAT. 2 45 HS.  $ 53.235,00   $ 57.493,00   $ 62.093,00  

SERVICIO CAT. 2 48 HS.  $ 56.783,00   $ 61.326,00   $ 66.232,00  

SERVICIO CAT. 3 40 HS.  $ 44.099,00   $ 47.627,00   $ 51.437,00  

SERVICIO CAT. 3 45 HS.  $ 49.612,00   $ 53.580,00   $ 57.867,00  

SERVICIO CAT. 3 48 HS.  $ 52.919,00   $ 57.152,00   $ 61.725,00  

SERVICIO CAT. 4 40 HS.  $ 42.401,00   $ 45.793,00   $ 49.456,00  

SERVICIO CAT. 4 45 HS.  $ 47.702,00   $ 51.518,00   $ 55.640,00  

SERVICIO CAT. 4 48 HS.  $ 50.883,00   $ 54.953,00   $ 59.350,00  

SERVICIO CAT. 5 40 HS.  $ 40.771,00   $ 44.033,00   $ 47.556,00  

SERVICIO CAT. 5 45 HS.  $ 45.868,00   $ 49.538,00   $ 53.501,00  

SERVICIO CAT. 5 48 HS.  $ 48.925,00   $ 52.839,00   $ 57.066,00  

SERVICIO CAT. 6 40 HS.  $ 33.033,00   $ 35.676,00   $ 38.530,00  

SERVICIO CAT. 6 45 HS.  $ 37.162,00   $ 40.135,00   $ 43.345,00  

SERVICIO CAT. 6 48 HS.  $ 39.639,00   $ 42.810,00   $ 46.235,00  

SERVICIO CAT. 7 40 HS.  $ 31.461,00   $ 33.978,00   $ 36.696,00  

SERVICIO CAT. 7 45 HS.  $ 35.393,00   $ 38.225,00   $ 41.283,00  

SERVICIO CAT. 7 48 HS.  $ 37.753,00   $ 40.773,00   $ 44.035,00  

SERVICIO CAT. 8 40 HS.  $ 29.962,00   $ 32.359,00   $ 34.948,00  

SERVICIO CAT. 8 45 HS.  $ 33.708,00   $ 36.404,00   $ 39.316,00  

SERVICIO CAT. 8 48 HS.  $ 35.955,00   $ 38.832,00   $ 41.938,00  

SERVICIO CAT. 9 40 HS.  $ 28.538,00   $ 30.821,00   $ 33.286,00  

SERVICIO CAT. 9 45 HS.  $ 32.104,00   $ 34.672,00   $ 37.446,00  

SERVICIO CAT. 9 48 HS.  $ 34.245,00   $ 36.985,00   $ 39.944,00  

SERVICIO CAT. 10 40 HS.  $ 27.177,00   $ 29.351,00   $ 31.699,00  

SERVICIO CAT. 10 45 HS.  $ 30.574,00   $ 33.020,00   $ 35.661,00  

SERVICIO CAT. 10 48 HS.  $ 32.612,00   $ 35.221,00   $ 38.039,00  

SERVICIO CAT. 11 40 HS.  $ 25.883,00   $ 27.954,00   $ 30.190,00  

SERVICIO CAT. 11 45 HS.  $ 29.120,00   $ 31.450,00   $ 33.966,00  

SERVICIO CAT. 11 48 HS.  $ 31.060,00   $ 33.545,00   $ 36.228,00  

SERVICIO CAT. 12 40 HS.  $ 25.116,00   $ 27.125,00   $ 29.295,00  

SERVICIO CAT. 12 45 HS.  $ 28.254,00   $ 30.515,00   $ 32.956,00  

SERVICIO CAT. 12 48 HS.  $ 30.138,00   $ 32.549,00   $ 35.153,00  

SERVICIO CAT. 13 40 HS.  $ 24.384,00   $ 26.334,00   $ 28.441,00  

SERVICIO CAT. 13 45 HS.  $ 27.430,00   $ 29.624,00   $ 31.994,00  
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SERVICIO CAT. 13 48 HS.  $ 29.259,00   $ 31.600,00   $ 34.128,00  

CATEGORÍA SUELDO 

 A partir A partir A partir 

 
01/03/21 01/07/21 01/09/21 

SERVICIO CAT. 14 40 HS.  $ 23.673,00   $ 25.567,00   $ 27.613,00  

SERVICIO CAT. 14 45 HS.  $ 26.632,00   $ 28.763,00   $ 31.064,00  

SERVICIO CAT. 14 48 HS.  $ 28.408,00   $ 30.680,00   $ 33.135,00  

SERVICIO CAT. 15 40 HS.  $ 22.985,00   $ 24.823,00   $ 26.809,00  

SERVICIO CAT. 15 45 HS.  $ 25.859,00   $ 27.927,00   $ 30.161,00  

SERVICIO CAT. 15 48 HS.  $ 27.582,00   $ 29.789,00   $ 32.172,00  

 

 

 

 

 

 

 

 

A N E X O   I - DECRETO N° 510/21 

 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-16.190/19 AGRASAR PÉREZ, José L. 81.236 100% 2019 

4134-21.805/20 BARRIONUEVO, Viviana E. 139.172 100% 2020/2021 

4134-23.589/15 BRAGGIO, Simona Teresita 400.389 100% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-29.017/20 FIGUEROA, Ercilia Irma 14.714 100% 2020 

4134-11.133/18 GALVÁN, Luis Nicanor 330.231 100% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-10.853/18 GONZÁLEZ, Norma Noemí 182.848 100% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-18.970/19 GUEVARA, Julio Alberto 171.844 100% 2019/2020/ 
2021 

4134-16.223/19 KOCHMANN, Norma Nelly 69.766 100% 2019/2020/ 
2021 

4134-08.461/17 MARINO, Lidia Beatriz 166.648 50% 2020/2021 

4134-21.873/20 MARTIN, Nieves Clasa 30.150 100% 2020/2021 

4134-11.043/18 NÚÑEZ, Juan Alberto 198.313 100% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-20.455/19 ORIETA, Higinia Asunción 212.057 100% 2019/2020/ 
2021 

4134-12.427/18 ORTIZ, Héctor Ramón 162.267 50% 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-18.044/19 PIPAROLA MORENO, Juan J. 59.834 100% 2021 

4134-17.76/21 RAMÍREZ CABRERA, Georgina 195.483 100% 2021 

4134-17.599/19 RIEU, Nora Patricia 119.274 100% 2021 

4134-05.564/17 RODRÍGUEZ, Leticia Bibiana 70.995 100% 2017/2018/ 
2019/2020/ 

2021 

4134-00819/21 SPERANZA, Sara 124.927 50% 2020-2021 

4134-01.858/21 TEVEZ, Laurencia 158.564 100% 2021 
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A N E X O   I - DECRETO N° 511/21 

 

Nómina de Carenciados exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-19.207/19 ALONSO, Aurora 26.910 100% 2018/2020 

4134-22.359/20 BEANTIN, Beatriz Vicenta 206.008 100% 2020/2021 

4134-06.082/17 
 
 

BRIZUELA, Haydee Argentina 
 
 

45.279 
 
 

50% 
 
 

2017/2018/ 
2019/2020/ 

2021 

4134-23.789/15 
 

CRUZ, Graciela Silvia 
 

400.245 
 

50% 
 

2017/2018/ 
2019/2020 

4134-07.635/17 
 
 

FERRAGUT, Marlin Antonella 
 
 

161.664 
 
 

100% 
 
 

2017/2018/ 
2019/2020/ 

2021 

4134-04.199/16 GARCÍA, Horacio 96.166 50% 2020 

4134-06.033/17 LAVANDERA, Clara Virginia 401.578 50 2021 

4134-09.981/17 
 
 

SANTUCHO, Félix Eduardo 
 
 

147.435 
 
 

100% 
 
 

2017/2018/ 
2019/2020/ 

2021 

4134-12.722/18 
 

SEQUEIRA, Alexandra Liz G. 
 

198.787 
 

100% 
 

 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-20.325/19 SUAREZ, Lidia Rosa 508.800 100% 2021 

4134-21.268/19 
 

TORRES, Estela Sandra 
 

161.932 
 

100% 
 

2019/2020/ 
2021 

4134-12.232/18 
 

VARONE, Gabriela Sandra 
 

168.925 
 

100% 
 

2018/2019/ 
2021 

4134-12.732/18 
 

VILLARROEL, Rosa Violeta 
 

81.945 
 

100% 
 

 2018/2019/ 
2020/2021 

4134-20.370/19 
 

ZAPATA, Rosa Agustina 
 

189.990 
 

100% 
 

2019/2020/ 
2021 
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ANEXO I - DECRETO N° 515/21 

      

    
REEMPLAZOS DE PERSONAL DOCENTE 

    

           
SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

ALTAMIRANO, María Luz 
37.948.661 

 
 

N° 1 
 

CUELLO, Leonela Sabrina 
 

N° 4937 
 

Maestra Inicial 
 

Doble Jorn. 
 

17/05/2021 
 

13/06/2021 
 

Enfermedad 
 

PEREIRA, Valeria Silvana 
33.334.344 

 
N° 3176 

 
N° 5 

 
TABARES, Karen Paola 
 

N° 3637 
 

Maestra Inicial 
 

Tarde 
 

11/05/2021 
 

20/05/2021 
 

Enfermedad 
 

ROMERO, Pamela Móni-
ca 

27.183.547 
 

N° 3060 
 

N° 5 
 

CUGAT, Norma Laura 
 

N° 3066 
 

Vice Directora 
 

Doble Jorn. 
 

07/05/2021 
 

06/06/2021 
 

Enfermedad 
 

LÓPEZ, Andrea Gabriela 
 

20.029.310 
 

N° 0939 
 

N° 5 
 

ROMERO, Pamela Mónica 
 

N° 3060 
 

M. Secretaria 
 

Doble Jorn. 
 

07/05/2021 
 

06/06/2021 
 

Cargo Mayor Je-
rarquía 

PEREIRA, Valeria Silvana 
 

33.334.344 
 

N° 3176 
 

N° 5 
 

LÓPEZ, Andrea Gabriela 
 

N° 0939 
 

Maestra Inicial 
 

Mañana 
 

07/05/2021 
 

06/06/2021 
 

Cargo Mayor Je-
rarquía 

RENI PUEBLA, Daniela 
Rocío  

34.793.138 
 

N° 5314 
 

N° 5 
 

LÓPEZ, Andrea Gabriela 
 

N° 0939 
 

Preceptora 
 

Tarde 
 

07/05/2021 
 

06/06/2021 
 

Cargo Mayor Je-
rarquía 
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A N E X O  I - DECRETO N° 527/21 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE ASESORES 

 

LEGAJO NOMBRE CARGO EQUIPARACIÓN 

11 PAZO CARLOS JULIO ASESOR CAT E DIRECTOR 

440 STRUBE JORGE JUAN MAXIMILIANO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

663 MARTÍNEZ MARÍA GRACIELA ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

1039 PONTORIERO JOSÉ CLAUDIO ASESOR CAT E DIRECTOR 

1191 ZEMELKA MARÍA EUGENIA ASESOR CAT E DIRECTOR 

1520 PERRONE RAÚL ÁNGEL ASESOR CAT G DIRECTOR 

1945 COSTA OMAR EDUARDO ASESOR CAT E DIRECTOR 

2003 PÉREZ JOSÉ WALTER ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

2035 CAMPO MARÍA FERNANDA ASESOR CAT J SUBSECRETARIO 

2054 ROJAS AMÉRICA NÉLIDA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

2127 CARUSO CARLOS ALBERTO ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

2156 MARASCO EUGENIO ASESOR CAT I SUBSECRETARIO 

2453 RAPPAZZO LUIS VICTORIO ASESOR CAT E DIRECTOR 

2602 
 

MARASCO QUIROGA AGUSTINA LUCIA 
ASESOR CAT F 
 

DIRECTOR GENERAL 
 

2951 BRUNO JOSÉ ASESOR CAT I SUBSECRETARIO 

2999 SCOPELLITI JORGE ARMANDO ASESOR CAT E DIRECTOR 

3231 PÉREZ DANIEL ALBERTO ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

3270 BENZ MARISA GRACIELA ASESOR CAT E DIRECTOR 

3671 DELLAFORTUNA LUIS ALBERTO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

3825 VIEYRA MARÍA ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

3888 PENNACCHINI CLAUDIA AURORA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

4184 LAMI GERMÁN ANDRÉS ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

4198 LONGO PEDRO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

4231 RODRÍGUEZ GLORIA EVANGELINA ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

4525 DE XAMMAR ORO JUAN FERNANDO ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

4579 BARONE JOSÉ VICENTE ASESOR CAT I ASESOR GENERAL 

4581 DESCALZO CARLOS OMAR ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

4691 PUGLIA ENRIQUE JOSÉ ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

4695 GARAT IGNACIO FRANCISCO ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

4721 ODDOS DANA GEORGINA ASESOR CAT D JEFE DE DEPARTAMENTO 

4935 MAESTRONI ANA GABRIELA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5034 FERNÁNDEZ CARLOS NAHUEL ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5045 RUIZ DÍAZ PAULA LORENA ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

5081 CARRIZO SANTIAGO CÉSAR ASESOR CAT G DIRECTOR 

5141 LASSARTI DANIEL PEDRO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5202 COUTURIER GUSTAVO ADOLFO ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

5203 COUTURIER ALEJANDRO NAHUEL ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

5220 GALEANO GLADYS ALICIA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5284 GIANNECCHINI RICARDO ASESOR CAT G DIRECTOR 

5290 CUITIÑO PAULA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 
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LEGAJO NOMBRE CARGO EQUIPARACIÓN 

5291 GUERENDIAIN ÁNGEL DAMIÁN ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5401 SZWARCMAN ELSA IRENE ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5409 BARADA NICOLÁS MARIO ASESOR CAT E DIRECTOR 

5523 CERDEIRA MATÍAS EZEQUIEL ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

5553 MELEAN SANTIAGO JAVIER ASESOR CAT D JEFE DE DEPARTAMENTO 

5756  FERNÁNDEZ MATÍAS EMANUEL ASESOR CAT E DIRECTOR 

5757 GONZÁLEZ OSCAR ASESOR CAT E DIRECTOR 

5776 LLERENA OSCAR LEONARDO ASESOR CAT I SUBSECRETARIO 

5930 SALICE JOSÉ LUIS RAMÓN ASESOR CAT E DIRECTOR 

6010 RATTO PAOLA GISELA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6012 DE LISIO EDUARDO ASESOR CAT E DIRECTOR 

6079 
 

ALTARRUI MUSCHERA NICOLÁS FE-
DERICO 

ASESOR CAT F 
 

DIRECTOR GENERAL 
 

6097 GARCÍA RODRIGO ASESOR CAT I SUBSECRETARIO 

6129 FALLET TOMAS ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

6143 MIRANDA WALTER ANDRÉS ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6151 MARASCO SERGIO ADRIÁN ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

6242 MOSQUERA NÉSTOR ANÍBAL ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6251 FRANCIA FRANCO LAUTARO ASESOR CAT F DIRECTOR GENERAL 

6255 RUCCI MARÍA EVA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6259 ARANZUBIA PATRICIA LAURA ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6271 STURA SANTIAGO ASESOR CAT D JEFE DE DEPARTAMENTO 

6276 LOREA DANIEL DARDO ASESOR CAT E DIRECTOR 

6277 FONGI FEDERICO ASESOR CAT G DIRECTOR 

6282 DEGIGLIO MARIEL ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

6305 ZALAZAR RAQUEL NOEMÍ ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

6308 SÁNCHEZ GONZÁLEZ LUCAS MATÍAS ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

6309 SANCHES NICOLÁS WENCESLAO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6325 GARCÍA GABRIELA GISELLE ASESOR CAT I SUBSECRETARIO 

6329 TOLEDO ELIANA ELISABETH ASESOR CAT A JEFE DE DIVISIÓN 

6353 DÍAZ FACUNDO MARTIN ASESOR CAT E DIRECTOR 

6354 BELAUNZARAN COLOMBO DIEGO ASESOR CAT E DIRECTOR 

6370 MOYANO HERNÁN JORGE ASESOR CAT E DIRECTOR 

6421 DOMÍNGUEZ MARTÍN ERASMO ASESOR CAT E DIRECTOR 

6443 GIROLDI MARÍA EUGENIA ASESOR CAT E DIRECTOR 

6453 ROCA BERNARDO ASESOR CAT C JEFE DE DEPARTAMENTO 

6579 BARRERA GERARDO HORACIO ASESOR CAT E DIRECTOR 

6592 VITA MALENA ASESOR CAT E DIRECTOR OPERATIVO 

6610 ESPASANDIN HORACIO JOSÉ ASESOR CAT E DIRECTOR 
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ÍNDICE 

 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 ALONSO RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de 
la red de gas en el domicilio de Yocopi Christian. 0486/21 20 

 ALONSO RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de 
la red de gas en el domicilio de Galestieri Oscar. 0508/21 51 

 Alumbrado público Plaza “Gral. San Martín”, reconocimiento 
declaración de incompetencia de la Dirección de Alumbrado 
Público para realizar tareas de relevamiento de las instalacio-
nes. 0519/21 59 

 Barrido Manual, Limpieza de paredes y Tareas de Manteni-
miento en la Vía Pública, adjudicación directa contratación a 
la Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo. 0531/21 78 

 Bistuer Gabriel Joaquín y Morbiducci Karina Silvia, rechazo 
pedidos realizados con relación a estacionamiento por disca-
pacidad. 0487/21 21 

 Boulevard América del Sur (Martín Fierro), convalidación 
Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Ser-
vicios Público de la Provincia para financiar obras. 0475/21 08 

 Boulevard América del Sur, llamado a Licitación Pública para 
su realización y ampliación Cálculo de Recursos y presupues-
to de Gastos. 0496/21 41 

 Carenciados, eximición de la Tasa por Servicios Generales. 
Anexo. 0511/21 90 

 Carenciados, eximición de la Tasa por Servicios Generales. 0511/21 52 

 Cassarino Natalia, autorización registro extemporáneo Con-
trato de locación de inmueble. 0490/21 26 

 Constructora Distribuidora Mayorista Agua y Gas S.R.L., au-
torización trabajos de extensión de la red de gas en el domici-
lio de Servidio Pablo. 0493/21 34 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución Conjunta 
N° 134/2021 relacionada con la prórroga de suspensión de 
clases presenciales. 0480/21 11 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución N° 
2240/2021 de la Jefatura de Gabinete de la Provincia relacio-
nada a actualización del sistema de faces. 0499/21 44 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución N° 
2241/2021 de la Jefatura de Gabinete de la Provincia relacio-
nada a actualización del sistema de faces. 0505/21 48 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución N° 
2361/2021 de la Jefatura de Gabinete de la Provincia relacio-
nada a actualización del sistema de faces. 0514/21 55 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución N° 
2464/2021 de la Jefatura de Gabinete de la Provincia relacio-
nada a actualización del sistema de faces. 0525/21 71 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión al Decreto N° 361/2021 y 
a la Resolución N° 2239/2021 de la Jefatura de Gabinete de 
la Provincia relacionados la prórroga de la vigencia del Decre-
to N° 370/2021 hasta el 25 de junio. 0494/21 34 

 Coronavirus - COVID-19, otorgamiento de Caja Chica a Ale-
gre Rubén para gastos. 0502/21 46 
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 Coronavirus - COVID-19, prórroga de la vigencia de los De-
cretos N° 164/20 y N° 170/20 hasta el 25 de junio de 2021. 0491/21 27 

 Coronavirus - COVID-19, prórroga de la vigencia de los De-
cretos N° 164/20 y N° 170/20 hasta el 09 de julio de 2021. 0521/21 61 

 Cortés Diego Maximiliano, otorgamiento de subsidio para in-
tervención quirúrgica de su hijo Santiago Nicolás. 0485/21 19 

 Chayan Bugallo Joaquín Manuel, autorización registro extem-
poráneo Contrato de obra por trabajos en el Proyecto de Ex-
pansión de redes de agua potable en el Barrio Villa Evita. 0504/21 47 

 Chayan Diego Fernando, autorización registro extemporáneo 
Contrato de obra por trabajos en el Proyecto de Expansión de 
redes de agua potable en el Barrio Villa Evita. 0500/21 45 

 Demarcación Horizontal, adjudicación de la Licitación Pública 
N° 10/2021 para la Ejecución de Obras Urbanas ITZ II a 
SEPEYCO S.R.L. 0497/21 42 

 Desmalezamiento, Mantenimiento de las Zonas Intervenidas 
y Disposición de los Residuos que se produzcan, adjudica-
ción directa contratación a Cooperativa de Trabajo Evita Limi-
tada. 0532/21 79 

 Dirección de Niñez y Adolescencia, aceptación declaración 
de incompetencia para realizar tareas de promoción, fortale-
cimiento y evaluación institucional en el Proyecto Promoción 
Institucional y Atención Territorial y autorización contratación 
de Ippolito María Eugenia. 0474/21 08 

 Epidemiología, aceptación declaración de incompetencia de 
la Secretaría de Salud y disposición contratación de Warley 
Eduardo María. 0520/21 60 

 Establecimientos Educacionales, Licitación Privada N° 
15/2021 de adquisición de Sistema de Sensores de Dióxido 
de Carbono adjudicada a ADOX S.A., modificación Decreto 
N° 403/21 en relación a la imputación. 0507/21 50 

 Feria de Microemprendedores de la Economía Social, decla-
ración de Interés Municipal realización durante el mes de julio 
de la Plaza “Gral. San Martín”. 0530/21 78 

 Galliano María Mirta, autorización registro extemporáneo 
Contrato de locación de inmueble. 0495/21 40 

 Garmendia José Marcos, eximición del pago del Impuesto a 
los Automotores por discapacidad. 0516/21 57 

 HIDROAR S.A., autorización trabajos de perforaciones para 
monitoreo de agua subterránea en Ratti y Monroe. 0518/21 59 

 Hormigón Elaborado H 13 y H 30, adjudicación de la Licita-
ción Pública N° 09/2021 para su adquisición para Pavimento 
Urbano y Obras Complementarias AD IT 005/2020 a OBRAS 
Y LOGÍSTICAS S.R.L. 0488/21 25 

 Impuesto a los Automotores, eximición del pago a discapaci-
tados. 0471/21 05 

 Impuesto a los Automotores, eximición del pago a discapaci-
tados. Anexo. 0471/21 85 

 INNERGY RED S.R.L., autorización trabajos de extensión de 
la red de gas en el domicilio de Guerreiro Marcelo. 0509/21 51 

 Jubilados y Pensionados, eximición de la Tasa por Servicios 
Generales. 0510/21 52 

 Jubilados y Pensionados, eximición de la Tasa por Servicios 
Generales. Anexo. 0510/21 89 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana. 0498/21 43 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0498/21 87 
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 Limia Jorge Daniel, eximición del Impuesto a los Automotores 
por discapacidad. 0503/21 47 

 Maggi María Valeria, rechazo de Recurso de Revocatoria y 
Jerárquico interpuesto contra Dictamen de Asesoría Letrada. 0472/21 05 

 Pavimento Urbano y Obras Complementarias - AD-IT-
005/2020, adjudicación de la Licitación privada N° 21/2021 
para Provisión de Materiales a HIERROTODO S.A. y VITO-
RINO C. y V. S.H. 0482/21 17 

 Programa de sostenimiento de la red troncal, Puesta en valor 
de la calle Pérez Quintana, disposición distribución de fondos 
retenidos de los Certificados de Obra entre el personal. 0481/21 17 

 Programa de sostenimiento de la red troncal, Puesta en valor 
de la calle Pérez Quintana, disposición distribución de fondos 
retenidos de los Certificados de Obra entre el personal. Deta-
lle artículo. 0481/21 86 

 Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, ampliación 
Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos. 0524/21 70 

 RedBici, establecimiento y reglamentación de red o circuito 
de ciclovías o bicisendas. 0513/21 54 

 Refugios para Transporte de Pasajeros Corredor Martín Fie-
rro, Licitación Pública N° 13/2021 para provisión y colocación, 
disposición Segundo Llamado. 0529/21 77 

 Ripari Monzon Pablo Francisco, declaración de Interés Muni-
cipal participación en el Concurso Internacional de Ballet 
“Cloche 2021 - Curso y Selección de Becas” y otorgamiento 
de subsidio para preparación y participación. 0517/21 58 

 S.P.I. Construcciones y Servicios S.R.L., autorización trabajos 
de extensión de la red de gas en el domicilio de Esteban Ja-
vier. 0492/21 33 

 Sistema Integrado de Salud, incremento del monto de las 
Guardias Médicas y de los módulos para contratación de pro-
fesionales, técnicos y paramédicos a partir del 01/07/2021. 0522/21 66 

 Torres Carlos Luis, aceptación declaración de incompetencia 
de la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente para la contratación. 0528/21 76 

 TRADESAL S.R.L., aceptación cesión de facturas por compra 
de alimentos a favor de Rodríguez Marcelo Claudio. 0483/21 18 

 Vantower S.A., transferencia a título gratuito de excedente 
fiscal V-E-446-30. 0489/21 26 

 Vigne Viviana Ester, autorización registro extemporáneo Con-
trato de obra por trabajos en el Proyecto de Expansión de re-
des de agua potable en el Barrio Villa Evita. 0501/21 46 

 
 
 

 

DESIGNACIONES 

 

 
 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 

Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en el mes de mayo. 0515/21 57 

 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 
Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en el mes de mayo. 
Anexo. 0515/21 91 

 Lora Rosendi Mariano Lihuen, Preceptor del Centro de For-
mación Profesional N° 1. 0478/21 10 

 Olivera Estefanía Edith, Contadora Municipal Interina. 0512/21 53 
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PERSONAL 

 

 
 Asesores, establecimiento de equivalencias estatutarias a los 

fines de la jubilación Decreto Ley N° 6550/80. 0527/21 76 

 Asesores, establecimiento de equivalencias estatutarias a los 
fines de la jubilación Decreto Ley N° 6550/80. Anexo. 0527/21 92 

 Balderrama Ramón Bernardino, aceptación renuncia como 
Jefe del Departamento de Mantenimiento Edilicio para aco-
gerse a la jubilación ordinaria. 0473/21 07 

 Centro de Formación Profesional N° 1, creación cargo de 
Preceptor y designación de Lora Rosendi Mariano Lihuen. 0478/21 10 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución N° 
62/2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público rela-
cionada con la vuelta al trabajo de mayores de 60 años. 0523/21 68 

 Coronavirus - COVID-19, modificación Decreto N° 079/21 de 
otorgamiento de Bonificación a personal por supervisión mé-
dica y administrativa para el seguimiento telefónico diario de 
casos. 0477/21 10 

 Jardines de Infantes Municipales, rotación docentes Rey Ga-
briela Soledad y Roldán Melina. 0476/21 09 

 Kulka Silvana Mariel, reincorporación como Tesorera Munici-
pal. 0479/21 11 

 Personal Municipal, inclusión en el Decreto N° 195/21 de au-
mento de haberes y de las distintas bonificaciones y adiciona-
les a categorías con régimen de 40, 45 y 48 horas semana-
les. 0506/21 50 

 Personal Municipal, inclusión en el Decreto N° 195/21 de au-
mento de haberes y de las distintas bonificaciones y adiciona-
les a categorías con régimen de 40, 45 y 48 horas semana-
les. Anexo. 0506/21 88 

 Recursos Humanos, prórroga del otorgamiento de Bonifica-
ción por Mayor Función al personal por la actualización de la 
página SAP del Instituto de Previsión Social y carga de datos 
al Sistema SISA. 0484/21 19 

 Urbieta Juana Ramona, aceptación renuncia en la Dirección 
de Adultos Mayores para acogerse a la jubilación ordinaria y 
disposición pago de premios por años de servicio. 0526/21 75 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
 
 
 

 

 


